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4' N° 195 -99-INADE/8301 
Trujillo, 06 de Agosto de 1,999 

Ispecia, 

(Ur,j  

VISTO: el Oficio N° 105-99-INADE/8308, del 
05.08.99, de la Dirección de Estudios, relacionado con la aprobación de las Bases de la 
Licitación Pública N° 003-99-INADE/8301 "Línea de Transmisión 22.9 Kv Saraque -
Huacapongo" y el proveído de la Direcció'n Ejecutiva recaído en el mismo; 

• CONSIDERANDO: 
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• Que el 'Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, creado 
por Decretó Supremo N° 07 2-85-PCM, encargado de la irrigación de los Valles de Chao, 
Virú, Moche y Chicama, es un Organo de ejecución desconcentrado, dependiente del 
Instituto Nacional de Desarrollo, adscrito al Ministerio de la Presidencia; y constituye 
-una Unidad Ejecutora con autonomía téCnicó,.eConómica y administrativa; 

Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 
26850, Art. 23°, mediante:Resolución Directoial N° 16949-INADE/8301; del 30.06.99, 
modificada mediante Resolución Directoral N° 194-99-INADE/8301, se designó el 
Comité Especial que deberá llevar' adelanté el Proceso de Licitación Pública N° 003-99-
INADE/8301,`CoM ité que tendrá a su cargo' la organización, conducción y ejecución de 
la integridad del'procéso,, desde la preparcición de las bases, absolución de ConSultas, 
ecepción de ofertas, calificación de postores, evaluación de propuestas, la adjudicación 

y en general, todo acto necesario o conveniente para la realización de la Licitación 

    

Que, mediante Memorándum N° 716-99-INADE/ 
5 101-GPC, del 04.08.99, la Gerencia de Proyectos en Costa se dirige a la Dirección 
Ejecutiva en relación a las Licitaciones Públicas •N?s 003 y 004-99-INADE/8301, "Línea 
de Transmisión 22.9 KV Saraque 	Huacapongo y Chuquicara - Macate" 
respectivamente, comunicando que se ha constatado el levantamiento de las 
observaciones4 AZ:1(37'1E.xjjédién-té-iltienicalA indicados, encontrándolos conformes, 
indicando firidliiién7eVijkái•er é?' iii17Kie la convocatoria debe esperarse la autorización 
de la Jefatura; 

Que, mediante Oficio N° 105-99-INADE/8308, del 
05.08.99, la Dirección de Estudios se dirige a la Dirección Ejecutiva elevando las Bases 
de la Licitación Pública N° 003-99-INADE/8301, para la ejecución de la Obra "Línea de 
Transmisión 22.9 Kv Saraque - Huacapongo" , solicitando su aprobación toda vez que 
cuentan con la aprobación de la Gerencia de Proyectos en Costa; 
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Resolución Directoral N° 195 -99-INADE/8301 	 - 02 - 

Que, mediante Resolución Jefatural N° 221-98-
INADE/1100, del 13.11.98, se delega en la Dirección Ejecutiva la facultad de aprobar las 
Bases de los Procesos de Selección contemplados en la Ley N° 26850 y su Reglamento; 

Con las visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica 
y Dirección de Estudios, en lo que compete a sus respectivas áreas funcionales; , 

- 	En. ,uso de. las,facultades y atribuciones conferidas 
por el Art. (9° del Reglamento de Organización y Funciones del Proyecto Especial 
CHAVIMOCHIC, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 279-93-PRES; 

SE RESUELVE: 
• .. 

• ,PRIMER0.-•, Aprobar las Bases Administrativas de 
la Licitación Pública N° 003-99-INADE/8301, para ejecución de la "Línea de 
Transmisión 22.9 Kv.Saraque - Huacapongo", con un Valor referencial de 
S/.1 '554,561.63 (Un Millón Quini entos Cincuenticuatro Mil Quinientos Sesentiuno y 
63/100 Nuevos Soles), incluido el Impuesto General a las Ventas, con precios al 30 de 
Abril 1999 y un plazo de ejecución de pq (noventa)) días calendario, las mismas que en un 
file anillado constan de Bases, Anexo 8°,01 -,,,F,"orma-  tos y Anexo N° 02 7, Proforma, de 

' Contrato. 

Y% 1 	 —;1.) 	 '.‘ 
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Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. . 
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SEGUNDa- ,ffl,Egre.yo ,que demande la ejecución 
de la presente Licitación Pública se afectará a la fuente de Recursos Ordinarios-
Programa 035 Energía Sub frograma 0098 Transmisión de Energía Proyecto 2.00229 
- Electrificación Rural. Componente 21,541 ,Saraqu-  e _,T,Huacapongo. 	• 

, 

	

	 - - 	. 	 o '  

TERCER0„7  Hágase' de conocimiento det s  Consejo 
$yperior de Contrataciones. y l Adquisipiones, ;del.  , Estadol  ,:CONSUCOPE, de la 
Cantrgloría General, de la República y del. Ins.tityto,Nacional, de Desarrollo. ,;;\. •,,, 
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N' 204  -99-INADE/8301 
Trujillo, 26 de Agosto de 1,999 

CONSIDERANDO : 

Que el Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, creado 
por Decreto Supremo N° 072-85-PM encargado de la irrigación de los valles de Chao, 
Virú, Moche y Chicama, es un Organo de ejecución desconcentrado, dependiente del 
Instituto Nacional de Desarrollo, adscrito al Ministerio de la PresidenCia; y constituye una 
Unidad Gestora con autonomía técnica, económica y administrativa; 

Que, mediante Resolución Directoral N° 195-99-
INADE/8301, del 06.08.98, se aprobaron las Bases Administrativas de la Licitación 
Pública N° 003-99-INADE/8301, para ejecu" ción de la "Línea de Transmisión 22.9 Kv 
Saraque — Huacapongo" hábiéndose incurrido en error materitil al consignar como Valor 
Referencia! la suma de .5/.1 '554,561.63 (Un Millón Quinientos Cincuenticuatro Mil 
Quinientos Sesentiuno y 63/100 Nuevos Soles), la cual corresponde al valor referencial de 
la Licitación N° 04-99-1NADE/8301, para ejecución de la "Línea de Transmisión 22.9 Kv 
Chuquicara - Macate"; 

Que, mediante Resolución Directoral N° 196-99-
' INÁDE/8301, del 06.08.99, se aprobaron las Bases Administrativas de la Licitación 
Pública N° 004-99-INADE/8301, para ejecución de la "Línea de Transmisión 22.9 Kv 
Chuquicara — Macate" habiéndose incurrido en error material al consignar como Valor 
Referencial la suma de S/ 1 '162,155.97 (Un Millón Ciento Sesentidós Mil Ciento 
Cincuenticinco y 97/100 Nuevos Soles), la cual corresponde al valor referencial de la 
Licitación Pública N° 03-99-INADE/8301, para la ejecución de la "Línea de Transmisión 
22.9 Kv Saraque - Huacapongo; 

r 	• • 	• 

Que, de conformidad con el Art. 96° de la Ley de 
Normas Generales de Procedimientos Administrativos, aprobado por Decreto Supremo N° 
02-94-JUS, el error material de una Resolución podrá ser rectificado de Oficio en 
cualquier momento cuando perjudique intereses del Estado; 

Con la visación de la Oficina de Asesoría Jurídica, 
en lo que compete a sus i espectiva área funcional; 

Estando a lo expuesto en el Informe Legal N° 037-99-
INADE/8304.1; en uso de las atribuciones delegadas mediante el art. 8° del Reglamento 
de Organización y Funciones de la Autoridad Autónoma del Proyecto Especial 
CHAVIMOCHIC, aprobado por Resolución Ministerial N° 279-93-PI?ES; 



r'el d e el  

DOFRED ROJAS VASQUEZ 
DI _srl)I

OR EJE( Ifl ,  11,0 

Certifico que es copla fiel de su original 

Resolución Directoral iV°  2 0 4 -99-INADE/8301 
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Trüllo, 	- 02 - 

2 6 AGO, 1999 

SE RESUELVE : 

PRIMERO.- Rectificar el error material incurrido 
en e! Artículo Primero de la Resolución Directoral N° 195-99-1NADE/8301, de fecha 
06.08.99, de acuerdo al siguiente detalle: 

DICE: 

"PRIMERO.- Aprobar las Bases Administrativas de la Licitación Pública N° 003-99-
INADE/8301 "Líneas de Transmisión 22.9 Kv. Saraque - Huacapongo" con un valor 
referencia! de S/. 1'554,561.63 (Un Millón Quinientos Cincuenticuatro Mil 
Quinientos Sesentiuno y 63/100 Nuevos Soles), ..." 

DEBE DECIR: 

"PRIMERO.- Aprobar las Bases Administrativas de la Licitación Pública N° 003-99-
INADE/8301 "Líneas de Transmisión 22.9 Kv. Saraque - Huacapongo" con un valor 
referencia! de S/. 1'162,155.97 (Un Millón Ciento Sesentidós Mil Ciento 
Cincuenticinco y 9 7/100 Nuevos Soles), ..." 

SEGUNDO.- Rectificar el error material incurrido 
en el Artículo Primero de la Resolución Directoral lv" 196-99-INADE/8301, de fecha 
06.08.99, de acuerdo al siguiente detalle: 

DICE: 

"PRIMERO.- Aprobar las Bases Administrativas de la Licitación Pública N° 004-99- 
INADE/8301 "Líneas de Transmisión 22.9 Kv. Chuquicara 	Macate" con un valor referencia! de 

S/ 1'162,155.97 (Un Millón Ciento Sesentidós Mil Ciento 
Cincuenticinco y 97/100 Nuevos Soles)," 

DEBE DECIR: 

"PRIMERO.- Aprobar las Bases Administrativas de la Licitación Pública N° 003-99-
INADE/8301 "Líneas de Transmisión 22.9 Kv. Chuquicara — Macate" con un valor 
referencia! de S/ 1'554,561.63 (Un Millón Quinientos Cincuenticuatro Mil 
Quinientos Sesentiuno y 63/100 Nuevos Soles), ..." 

TERCERO.- , Hágase de conocimiento de los 
interesados y del Instituto Nacional de Desarrollo. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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28.09.99, del Comité Especial 
"Línea de Tránsmisión 22.9 Kv. 
Ejecutiva recaído en el mismo; 

N' 224 -99-INADE/8301 
Trujillo, 0¢ de Octubre de 1,999 

VISTO: el Informe N° 02-99-INADE/LP-003, del 
para Proceso de selección del Contratista de la Obra 
Saraque — Huacapongo", y el proveído de la Dirección 

. CONSIDERANDO: 

Que el Proyecto Especial CHAV1MOCH1C, creado por 
Decreto Supremo N° 072-85-PCM, encargado de la irrigación de los valles de Chao, Virú, 
Moché y Chicana, es un Organo de ejecución desconcentrado, dependiente del Instituto 
Nacional de Desarrollo, adscrito al Ministerio de la Presidencia; y constituye una Unidad 
Ejecutora con autonomía técnica, económica y administrativa; 

Que, mediante Resoluciones Directorales N's 169 y 194-99
-INADE/8301, de fechas 30.06 y 06.08.99, respectivamente, de conformidad con la 

Ley N° 26850, Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, se designó el Comité 
Especial que tendrá a su cargo los procesos de Selección del contratista para ejecución de 
las Obras "LINEAS DE TRANSMIS1ON 22.9 Kv SARAQUE - HUACAPONGO" y 
"LINEAS DE TRANSMISION 22.9 Kv CHUQUICARA MACATE"; ampliándose dicho 
Comité mediante Resolución Directoral N° 209-99-INADE/8301, del 15.09.99; 

Que, mediante Resoluciones Directorales N° 195 y 204-99
-INADE/8301, de fechas 06 y 26.08.99, se aprueban las Bases Administrativas de la icitación Pública N° 003-99-INADE/8301, para ejecución de la Obra "Línea de 

rarismisión 22.9 Saraque Huacapongo" con un valor referencia! de S/.I '554,561.63, 
incluido el IGV, a precios del 30 de Abril 1999, y un plazo de ejecución de noventa (90) días calendario,. 

....,_-...,... 
•lo z:1";,, 
,,Pco,,'(;) 	 Que, mediante Informe N° 02-99-1NADE/LP-003, de 4; T. 

fecha 28.09.99, el Presidente del Comité Especial se dirige a la Dirección Ejecutiva r----; 1 
 elevando el Informe ratificatorio respecto de la Licitación Pública N° 003-99-,) 

,G INADE/8301, señalando que, habiendo transcurrido el plazo de cinco (05) días útiles desde 
__. 

._;4ill% el Acto Público de Adjudicación en Mesa .3') no habiéndoseproducido inguna impugnación 
o reclamo, es conveniente ratificar los resultados de dicha Licitacn

ión a través de una Resolución Directoral señalando que el ganador de la misma es la empresa TECNOLOGIA 
Y DESARROLLO CONTRATISTAS GENERALES S.A. (T &D Contratistas Generales S.A.) 
por haber presentado la mejor oferta, que a su vez considera menor tiempo de ejecución 
(80) días, y el menor monto económico (S/.986,598.55), mientras el segundo lugar lo ocupa 
la empresa FABRINCO S.A. - CONSTRUCTORA MENDEZ SRL, por presentar la segunda 
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1?esolución Directoral N° 224 -99-INADE .8301 

Oferta más conveniente cuyo costo propuesto es S/.1 '037,596.57, j,  un tiempo de ejecución 
de noventa (90) días. Así mismo, manifiesta que adjunta la Propuesta Técnica en original 

y copia de la Propuesta Económica, puesto que la original conteniendo la Carta Fianza de 

Seriedad de Oferta se encuentra en custodia de la Oficina de Administración. Finalmente 

manifiesta que en representación del Comité Especial solicita a la Dirección Ejecutiva la 

expedición de la Resolución Directoral correspondiente, a la vez que manifiesta la 
conclusión del encargo relacionado a la Licitación Pública N" 003-99-INADE/8301; 

Con las visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica 
y Dirección de Estudios, en lo que compete a sus respectivas áreas fimcionales; 

Estando a lo dispuesto por la Ley 26850 "Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado" y su Reglamento aprobado por Decreto 

Supremo N° 039-98-TRES; en uso de las facultades y atribuciones conferidas por el Art. 8
0  

del Reglamento de Organización y Funciones del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, 
aprobado mediante Resolución Ministerial N° 279-93-PRES; 

SE RESUELVE: 

PRIMERO.- Ratificar la adjudicación de Buena Pro 
derivada de la Licitación Pública N° 003-99-INADE/8301 para la ejecución de la Obra 
"Línea de Transmisión 22.9 Kv.. Saraque Huacapongo", otorgada en mesa al postor 
TECNOLOGIA Y DESARROLLO CONTRATISTAS GENERALES S.A., 

por el monto de 
su oferta económica ascendente a la suma de Novecientos Ochentiséis Mil Quinientos 
Noventiocho y 55/ 1

00 Nuevos Soles (S/.986,598.55), incluido el Impuesto General a las 
Ventas, a precios del 30 de Abril de 1,999 y un plazo de ejecución de ochenta (80) días 
calendario. 

SEGUNDO.- Dar por finalizadas las funciones del 
Comité Especial designado mediante Resoluciones Directorales Ns° 169, 194 y 209-99- 

INADE/8301, al haber culminado el proceso de Licitación Pública para el que fue 
designado. 

TERCERO.- Comuníquese a los interesados para los 
fines consiguientes 'y hágase de conocimiento del Consejo Superior de Contrataciones y 

Adquisiciones del Estado — CONSUCODE, de la Contraloría General de la República y 
del Instituto Nacional de Desarrollo. 



INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO 

Que, mediante Resolución Directoral N° 224-99-
INADE/8301, de fecha 06.10.99, se ratificó la adjudicación de Buena ¡'ro derivada de la 
Licitación Pública N° 003-99-INADE.8301 para la ejecución de la Obra "Línea de 
Transmisión 22.9 Kv.. Saraque 	Iluacapongo", otorgada en mesa al postor 
TECNOLOGIA Y DESARROLLO CONTRATISTAS GENERALES S.A., por el monto de 
su oferta económica ascendente a la suma de Novecientos Ochenliséis Mil Quinientos 
Noventiocho y 55/100 Nuevos Soles (5/.986,598.55), incluido el Impuesto General a las 
Ventas, a precios del 30 de Abril de 1,999 y un plazo de ejecución de ochenta (80) días 
calendario; 

............... 
stacero insen 	 

lo 

PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC t.1C A DEe PFIOYECIO E 	CIIAVIMOCHIC 

Certifico que 	el de su original 

co. %nato 

itteidív Obtectoraiv  
N°  227 -99-EVADE/830/ 

Trujillo, 12 de Octubre de 1,999 

1ISTO: el Oficio N° 175-99-INADE8309, del 
30.09.99, de la Dirección de Obras solicitando la designación de un Inspector para las 
Obras adjudicadas en las Licitaciones Públicas 1515 003 y 004-99-INADEB301, y el 
proveído de la Dirección Ejecutiva recaído en el mismo; 

CONSIDERANDO: 

Que el Provecto Especial CHAU/1-0011C, creado por 
Decreto Supremo N° 072-85-1'CM, encargado de la irrigación de los valles de Chao, Virú, 
Moche y Chicama, es un Organo de ejecución desconcenirado, dependiente del Instituto 
Nacional de Desarrollo, adscrito al Ministerio de la Presidencia; y constituye una Unidad 
Ejecutora con autonomía técnica, económica j ,  administrativa; 

Que, mediante Resolución Directóral N° 223-99-
INADE/8301, del 06.10.99, se ratificó  la adjudicación de Buena ¡'ro derivada de la 
Licitación Pública N° 004-99-INADE8301 para la ejecución de la Obra "Línea de 
Transmisión 22.9 Kv.. Chuquicara 	Macate", otorgada en mesa al postor 
TRANSELECTRIC CONTRATISTAS GENERALES S.A., por el monto de su oferta 
económica ascendente a la suma de (In Afilón Doscientos Cincuentiocho Mil Novecientos 
Trece y 54'100 Nuevos Soles 	I '258,913.54), incluido el Impuesto General a las Ventas, 
a precios del 30 de Abril de 1,999 y un plazo de ejecución de ochenta (80) días calendario. 

Ited ge ( 

z'A:  Tr Vg.  
• JEF Que, mediante O ficio N° 175-99-INADE/8309, del 
0 	# 

' ' ' 
0 09 99 la Dirección de Obras se dirige a la Dirección Ejecutiva comunicando que 

0--,  
---;;;;-- habiéndose otorgado la Buena ¡'ro de las Licitaciones Públicas In 003 y 004-99- 

INADE/8301 y estando próxima la firma de los Contratos, es necesario designar a un 
Inspector de las Obras, de conformidad con el Art. 105° del Reglamento de Contrataciones 
y Adquisiciones del Estado, proponiendo al limcionario que indica; 



Resolución Directoral N'
227 -99-INADE/8301 	

-02- 

Con las visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica 
y Dirección de Obras, en lo que compele a sus respectivas áreas funcionales; 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por 
el Art. 8° del Reglamento de Organización y Funciones del Proyecto Especial 
CHA VIAIOCHIC, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 279-93-PRES; 

RESUELl'E: 

/„.. 5....y:ti!1 ,1 
tuvry  

451. 
fi,(- j' V' D , oi, 
11,..1 ./nra w "-  ..- 

\ ,( 	w 

--..r.:. 	mes 	
• SEGUNDO.- Conniníquese a los interesados para los 

consiguientes y hágase de conocimiento del Instituto Nacional de Desarrolla 

Regístrese, Comu quese y Cúmplase 
• nnni rfn  

w•I 

P DOFRE O ROJAS VASQUEZ 
LRECIOR CUTIVO o,„ .2:,  Pi (;151_. 

PRIMERO.- Designar al ING. MIGUEL IIELI ALVAREZ LOAYZA 
como Inspector de las Obras que se indicym a continuación: 

❖ 
"LÍNEAS DE TRANSMISIÓN 22.9 KV (SARAQUE - HUACAPONGO" 

❖ •"LINEAS DE TRANSMISIÓN 22.9 KV. (1-IIVICAR4 - MACATE" 

I 
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INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO 

PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC 

itteioffy Wütectoral 
lVá 2" -99-1NADE/8301 

1?_ 4a Oo tulTre de 1,979 

I IS70: el Oficio N" 176-99-INADE 8309, del 
01.10.99, de la Dirección de Obras, relacionad() con la designación de la Comisión de 
Entrega de Terreno de las Obras "Línea de Transmisión 22.9 Saraque Iluacapongo" y 
"Línea de Transmisión 22.9 Chuquicara 	Afacate -, y el proveído de la Dirección 
Ejecutiva recaído en el mismo 

CONSIDER,1NDO: 

Que el Prol'ecto Especial (71A1711.10(711(1, creado por 
Decreto Supremo N° 072-85-/'('M,, encargado de la irrigación de los valles de Chao, Virú, 
Aloche y Chicama, es un Ormino de ejecución de.sconcentrado, dependiente del Instituto 
Nacional de Desarrollo, adscrito al Ministerio de la Presidencia; y constituye una Unidad 
Ejecutora con autonomía técnica, ecolkinlicY1 adIllilli.graliVa; 

Que, mediante 1?esolución Directoral N" 223-99-
INADE/8301, del 06.10.99, se ratificó 1a adjudicación de Buena Pro derivada de la 
Licitación Pública N° 004-99-INADE/8301 para la ejecución de la Obra "Línea de 
Transmisión 22.9 Kv.. Chuquicara 	A (acate", otorgada en mesa al postor 
7RANSELEC7RIC CONTRATISTAS GENERALES S.A., por el monto de su olería 

n económica ascendente a la suma de Un A nilón Doscientos ("incuentiocho Mil Novecientos 
jr,  

nIVO L 

 

Pece y 4:100 Nuevos ,Soles (S...1 '258,913.54), incluido el Impuesto General a las Ventas, 
precios del 30 de Abril de 1,999 y un plazo de ejecución de ochenta (80) días calendario. 

Que, mediante Resolución Directoral N° 224-99-
INADE/8301, de fecha 06.10.99, .se ratificó la adjudicación de Buena Pro derivada de la 
Licitación Pública N° 003-99-INADE 8301 pira la ejecución de la Obra "Línea de 
Transmisión 22.9 Kv.. Saraque - Iluacapongo", otorgada en mesa al postor 
ECNOLOGIA Y DESARROLLO CON7RA TLSTAS GENERALES S.A., por el 11101110 de 

su oferta económica ascendente a la suma de Novecientos Ochentiséis Mil Quinientos 
Noventiocho y.55/100 Nuevos Soles (S ..986,598.55), incluid() el Impuesto General a las 
Ventas, a precios del 30 de Abril de 1,999 r un ['lazo de ejecución de ochenta (80) días 
calendario; 

Que, mediante Oficio N" 176-99-1NADE. 8309, del 
01.10.99, la Dirección de Obras .se dirige a la Dirección Ejecutiva comunicand() que 
habiéndose otorgado la Buena Pro de las Licitaciones l'Ohms N".s 003 y 004-99-
1NADE/8301 y estando próxima la firma de los l'olio-ritos, es necesaria la conformación de 
la Comisión de Entrega de terreno para las Obras que se indican en el exordio, 
proponiendo a los miembros gut,  la integrarlo)); 



Regístrese, Comuníquese y Cúmplase 

. GODOY 
DI C 

ROJAS VASQUEZ 
R EJECUTIVO 

Resolución Directoral N° 228 -99-INADE8301 	 - 02 - 

Con las visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica 
y Dirección de Obras, en lo que compete a sus respectivas áreas funcionales; 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por 
el Art. 8° del Reglamento de Organización y Funciones del Proyecto Especial 
CHAVIMOCHIC, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 279-93-PRES; 

SE RES UEL I E: 

PRIMERO.- Designar la Comisión de Entrega de 
Terreno de las Obras "LÍNEAS DE TRANSMISIÓN 22.9 KV. SARAQUE - 

HUACAPONGO" y "LÍNEAS DE 7RANSMISIÓN 22.9 KV (.11UQIIICARA - MACA7É", 
la misma que estará integrada por los siguientes servidores: 

* 
* 

ING. j OÉL GUTIERREZ ZELVAG(;10 
ESMELIN PINTO VILLANUEVA 

ING. JOSE LUIS MALDONADO ALBARRA('IN 

Presidente 
Miembro 
Miembro 

SEGUNDO.- Comuníquese a los interesados para los 
fines consiguientes y hágase de conocimiento del Instituto Nacional de Desarrollo. 



INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO 

PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC 

PHO VEO 	CIA 
Certifico 

Eco. Re to os cero 

N° 235 -99-IIVAJ3E/8301 
Trujillo, 15 do Ootubrg do 1,9Q9 

VISTO: el Oficio N° 182-99-INADE/8309, del 
12.10.99, de la Dirección de Obras, relacionado con la aprobación del Contrato de la 
Obra "Línea de Transmisión 22.9 Kv. Saraque - Huacapongo", y el proveído de la 
Dirección Ejecutiva recaído en el mismo; 

(ttet'dfl/ Oirectorat 

CONSIDERANDO: 

Que el Proyecto Especial CHA VIMOCHIC, creado por 
Decreto Supremo N° 072-85-PCM, encargado de la irrigación de los valles de Chao, Virú, 
Moche y Chicama, es un Organo de 'ejecución desconcentrado, dependiente del Instituto 
Nacional de Desarrollo. adscrito al Ministerio de la Presidencia; y constituye una Unidad 
Ejecutora con autonomía técnica, económica y administrativa; 

Que, mediante Resoluciones Directorales N°s 169 y 
194-99-INADE 8301, de fechas 30.06 y 06.08.99, respectivamente, de conformidad con la 
Ley N° 26850, Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, se designó el Comité 
Especial que tendrá a su cargo los procesos de Selección del contratista para ejecución de 
las Obras "LINEAS DE TRANSMISION 22.9 Kv SARAQUE - HUACAPONGO" y 
"LINEAS DE TRANSMISION 22.9 Kv CHUQUICARA - MACATE"; ampliándose dicho' 
comité mediante Resolución Directoral N° 209-99-/NADE 8301, del 15.09.99; 

Que, mediante Resoluciones Directorales N° 195 y 
204-99-INADE/8301, de fechas 06 y 26.08.99, se aprueban las Bases Administrativas de la 
Licitación Pública N° 003-99-INADES301, para ejecución de la Obra "Línea de 
Transmisión 22.9 Saraque Huacapongo" con un valor referencia! de Si. 1 '554,561.63, 
incluido el IGV, a precios del 30 de Abril 1999, y un plazo de ejecución de noventa (90) 
días calendario; 

Que, mediante Resolución Directoral N° 224-99- 
I INADE/8301, de fecha 06.10.99, se ratifica la adjudicación de Buena Pro derivada de la 
Licitación Pública N° 003-99-INADE/8301 para la ejecución de la Obra "Línea de 
Transmisión 22.9 Kv.. Saraque - Huacapongo", otorgada en mesa al postor 
TECNOLOGIA Y DESARROLLO CONTRATISTAS GENERALES S.A., por el monto de 
su oferta económica ascendente a la suma de Novecientos Ochentiséis Mil Quinientos 

oventiocho y 55/100 Nuevos Soles (S/.986,598.55), incluido el Impuesto General a las 
Mentas, a precios del 30 de Abril de 1,999 y un plazo de ejecución de ochenta (80) días 
calendario; 

- 	•"' • - 	- 	 - 	 - . 



Regístrese, Comuníquese y Cúmplase 

GODO D ROJAS VASQUEZ 
DIREC EJECUTIVO 

r ir  'Ir  
JEFE 

Resolución Directoral N' 2 35 -99-INADE/8301 	 - 02 - 

Que, mediante Oficio N° 182-99-IANDE/8301, del 
12.10.99, la Dirección de Obras se dirige a la Dirección Ejecutiva remitiendo adjunto el 
Contrato de Ejecución de la Obra "Línea de Transmisión 22.9 Kv. Saraque — 
Huacapongo", suscrito con la empresa TECNOLOGIA Y DESARROLLO CONTRATISTAS 
GENERALES S.A. con fecha 11.10.99, señalando los documentos integrantes del mismo. 
Finalmente manifiesta que habiéndose cumplido con los requisitos exigidos en las Bases de 
Licitación, solicita la aprobación del Contrato de Ejecución de Obra mediante Resolución 
Directoral; 

Con las visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica 
y Dirección de Obras; en lo que compete a sus respectivas áreas funcionales; 

Estando a lo dispuesto por la Ley 26850 "Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado" y su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo N° 039-98-PRES; en uso de las facultades delegadas mediante Resolución 
Gerencia! N° 032-98-INADE/1200, del 13.11.98, y atribuciones conferidas por el Art. 8° 
del Reglamento de Organización y Funciones del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, 
aprobado mediante Resolución Minilterial N° 279-93-PRES; 

( SE RESUELVE: 

PRIMERO.- Aprobar el Contrato de Ejecución de 
Obra "Línea de Transmisión 22.9 Kv.. Saraque — Huacapongo", suscrito con fecha 

` 
JARO. J. 	c 11.10.99, entre el Proyecto Especial CHAVIMOCHIC y la firma TECNOLOGL4 Y 

• DE 
R1 

1 
▪ DE A$ " DESARROLLO CONTRATISTAS GENERALES S.A., (T & D CONTRATISTAS 

el7

1.\  

•// GENERALES S.A.), por el monto total a precios de la oferta del Contratistas vigentes al 30 / 
v1141:/  de Abril de 1,999, de Novecientos Ochentiséis Mil Quinientos Noventiocho y 55/100 Nuevos 

Soles (5;'.986,598.55) incluido el Impuesto General a las Ventas, y un plazo de ejecución de 

tot11111 	 ochenta (80) días calendario; el mismo que en Veintitrés (23) Cláusulas y Cuatro (04) 44,  

%Yr% 'Y  Anexos forma parte del Expediente Administrativo sustento de la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Comuníquese a los interesados para los 
fines consiguientes y hágase de conocimiento del Consejo Superior de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado — CONSUCODE, de la Contraloría General de la República y 
del Instituto Nacional de Desarrollo. 
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PROYEC 
Cerffile LICITACIÓN PÚBLICA N° 03-99-INADE/8301 ECIAt cHAV 	IC 

el de su orl 	al 

CONTRATO DE EJECUCION DE OBRA 1"' 

Conste por el presente documento, el Contrato de Ejecución de Obras que celebra de 
parte el Proyecto Especial CHAVIMOCHIC con RUC N° 15605871 representada por 
Director Ejecutivo, Ing° Godofredo Rojas Vásquez, designado por Resolución Suprema 
068-98-PRES, identificado con L.E. N° 18114865, con las facultades conferidas por la 
Resolución Gerencial N° 032-98-INADE-1200, el Art. 8° Inciso "n" del Reglamento de 
Organización y Funciones del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, aprobado mediante 
Resolución Ministerial N° 279-93-PRES y de conformidad con el Inciso "a" del Art. 8° de la 
Ley 27013 (Ley de Presupuesto del Sector Público para 1999), con domicilio en la Av. 2 s/n 
Parque Industrial, Trujillo, Provincia de Trujillo, a quién se denominará en adelante 
"CHAVIMOCHIC", y de la otra parte la firma TECNOLOGIA Y DESARROLLO 
CONTRATISTAS GENERALES S.A. (T & D CONTRATISTAS GENERALES S.A.), con 
RUC N° 20403578 representada por Sr. Wilfredo Roberto Torres Pacheco con L.E. N° 
23642147, según nombramiento inscrito en la Partida Electrónica No. 11040628 del Registro 
de Personas Jurídicas de Lima, domiciliado en Av. Las Artes No. 1190 San Borja, Lima, a 
quién se denominará en adelante "CONTRATISTA DE OBRA", bajo los términos y 
condiciones siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA.- De los Antecedentes 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

Por Resolución Directoral N° 169-99-INADE/8301 de fecha 30/06/99, el Proyecto 
Especial CHAVIMOCHIC, designó al Comité Especial encargado de conducir el proceso 
de la Licitación Pública N° 03-99-INADE/8301. 

Mediante Resolución Directoral N° 182-99-INADE/8301 de fecha 13/07/99, el Proyecto 
Especial CHAVIMOCHIC, aprobó el Expediente Técnico para convocar a la Licitación 
Pública N° 03-99-INADE/8301 para la ejecución de la Obra "LÍNEA DE TRANSMISIÓN 
22.9 KV SARAQUE — HUACAPONGO", con un Valor Referencial de Un Millón Cientó 
Sesenta y Dos Mil Ciento Cincuenta y Cinco y 97/100 Nuevos Soles (S/. 1'162,155.97), 
incluyendo el I.G.V., a precios unitarios al 30 de Abril de 1999. 

Mediante Resolución Directoral N° 195-99-INADE/8301 de fecha 06/08/99 el Proyecto 
Especial CHAVIMOCHIC, aprobó las Bases para la Licitación Pública N° 03-99-
INADE/8301, para la ejecución de la "Líneas de Transmisión 22.9 KV Saraque —
Huacapongo" con un valor referencial de Un Millón Quinientos Cincuenticuatro Mil 
Quinientos Sesentiuno y 63/100 Nuevos Soles (S/. 1'554,561.63), incluyendo el I.G.V., a 
precios unitarios al 30 de Abril de 1999.. 

Mediante Resolución Directoral N° 204-99-INADE/8301 de fecha 26/08/99 el Proyecto 
Especial CHAVIMOCHIC, rectifica un error material ocurrido en la R.D. No. 195-99-
INADE/8301, aprobando las Bases Administrativas de la Licitación Pública No. 003-99-
INADE/8301 "Líneas de Transmisión 22.9 KV Saraque — Huacapongo" con un valor 
referencial de Un Millón Ciento Sesenta y Dos Mil Ciento Cincuenta y Cinco y 97/100 
Nuevos Soles (S/. 1'162,155.97), incluyendo el I.G.V., a precios unitarios al 30 de Abril 
de 1999. 

• Mediante Acta de fecha 20/09/99 el Comité Especial otorgó la Buena Pro al Contratista 
TECNOLOGIA Y DESARROLLO CONTRATISTAS GENERALES S.A. para la ejecución 

a - ~a~i0.- ?2-,9-KV-Saraque  — Huacapongot  ascendente a-la suma de  _  _._ 
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CLÁUSULA SEGUNDA.- Del Objeto del Contrato: 

El "CONTRATISTA DE OBRA", 
ejecutará la obra: "LÍNEA DE TRANSMISIÓN 22.9 KV 

SARAQUE — HUACAPONGO", teniendo que ejecutarse integralmente de acuerdo a los 

documentos del Expediente Técnico. 

CLÁUSULA TERCERA.- De los Documentos Contractuales 

A la firma del Contrato se han cumplido las siguientes obligaciones: 	eco. Re 

"CHAVIMOCHIC" ha entregado al Postor: 

a) 
Un juego de las Bases y Expediente Técnico completo (incluido planos). 

El "CONTRATISTA DE OBRA" ha entregado a "CHAVIMOCHIC": 

) Constancia vigente de no estar Inhabilitado para Contratar con el Estado, expedido por 
el Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 

b) 
Certificado de Capacidad Libre de Contratación y de la especialidad en Obras Eléctricas, 
expedido por el Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 

Nombre del Ingeniero Residente designado por el Contratista, con su certificado dé 
habilidad del Colegio de Ingenieros del Perú; el cual deberá tener más de cinco (05) 

años de experiencia profesional en obras eléctricas. 

d) Calendario de Obra Valorizado en concordancia con el Cronograma de Desembolsos 

IMO 
op a fiel de su origi 

CONTRATO DE EJECUCION DE OBRA — "Línea de Transmisión 22.9 KV Saraque — Huacapongo" 

Novecientos Ochentiséis Mil Quinientos Noventiocho y 551100 
Nuevos Soles (S/. 

986,598.55) con precios al 30 de Abril de 1999 y plazo de Ejecución de 
Ochenta (80) 

días calendario. 

• 
Mediante Resolución Directoral N° 224-99-INADE/8301 de fecha 06/10/99, aprobó la 

adjudicación de la Buena Pro al Contratista 
TECNOLOGIA Y DESARROLLO 

CONTRATISTAS GENERALES S.A. 
para la ejecución de la Línea de Transmisión 22.9 

KV Saraque — Huacapongo, ascendente a la suma de 
Novecientos Ochentiséis Mil 

Quinientos Noventiocho y 55/100 
Nuevos Soles (S/. 986,598.55) con precios al 30 de 

Abril de 1999 y plazo de Ejecución de Ochenta (80) días calendario. 

2 

42, 
 "%e) Programa detallado (incluye todas las partidas) en PERT-CPM de ejecución de la Obra, 

C.,  1 pJ A 
‘4- 	 concordante con el Calendario de Obra Valorizado. 

0 	111-1  - OIR 0  a t 
i• . DE RAS 1 0  

TI., 	10.zz' 	Calendario de Adquisición de Materiales e Insumos 

%Av,  g) Bases, Expediente Técnico y Planos adquiridos para la Licitación, los cuales deberán ser 

II 	

firmados y sellados en todas y cada una de sus hojas por el Representante Legal del 

Postor. 
 

li 	

h) Carta Fianza de Garantía de Fiel Cumplimiento d 	Co elContrato No. 0011-0236- 

9800003114-70 emitida por el Banco Continental, girada a la orden del Proyecto 
Especial CHAVIMOCHIC, por un monto ascendente a Ciento Noventa y Siete Mil 
Trescientos Diecinueve y 71/100 Nuevos Soles (S/. 197,319.71), equivalente al 20% del 

	
 _ mopto_tota1dej99ntrato. Sin beneficio de excusión, solidaria, incondicionada, irrevocable 

'..." 	
, 	  ,... 



CLÁUSULA CUARTA.- Del monto del Contrato 

Anexo 1 

Anexo II 
Anexo III 
Anexo IV 

Propuesta del Contratista, presentada al momento de la Licitación, 
que incluye la Propuesta Técnica y la Propuesta Económica. 
Bases y Expediente Técnico, que incluye Planos. 
Formulación y Absolución de consultas, observaciones a las B 
Bases Integradas. Especia!

°  
fr%.  

(11-1-0 

No  00  e 
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si 
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CONTRATO DE EJECUCION DE OBRA — "Línea de Transmisión 22.9 KV Saraque  — Huacapongo" 	3  

y de realización automática ejecutable en la ciudad de Trujillo, a la sola solicitud de la 
Dirección Ejecutiva del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC con vigencia al 12.06.2000. 

Carta Fianza de Garantía de Seriedad de Cumplimiento No. 0011-0236-9800003122-73 
emitida por el Banco Continental, girada a la orden del Proyecto Especial 
CHAVIMOCHIC, por un monto ascendente a Ciento Dieciocho Mil Seiscientos Ochenta y 
Tres 65/100 Nuevos Soles (S/. 118,683.65), equivalente a dos (02) veces el monto de la 
diferencia entre el noventa por ciento (90%) del Valor Referencial y el Monto de la 
respectiva Propuesta Económica. 

Esta carta fianza tiene carácter solidaria, incondicional, irrevocable, sin beneficio de 
excusión y de realización automática ejecutable en la ciudad de Trujillo, a la sola 
solicitud de la Dirección Ejecutiva del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC con vigencia al 
08.02.2000. 

Declaración Jurada mediante la cual manifieste que no tiene adeudos pendientes con 
ESSALUD, con las entidades Prestadoras de Salud, Oficina de Normalización 
Previsional o a las Entidades del Sistema Privado de Pensiones, con la 
Superintendencia Nacional de Administración Tributaria o con la Superintendencia 
Nacional de Aduanas por deudas vencidas a la fecha anterior a la suscripción del 
presente Contrato. 

Declaración Jurada, señalando domicilio legal en la ciudad de Trujillo. 
,ci o --j>„„ , 

-k 	do fi 	'' 

, 

EJE ny° -2 os documentos que se indican como Anexos deben considerarse mutuamente f-"F TOR T, 

- 	4' / elacionados como parte integrante del presente Contrato, debiendo interpretarse en tal c,,, 	, 
r4vim oc- sentido: 

\` -.Poria  ,1\5* GV  
El Monto total del presente Contrato, para los fines legales y contractuales, a precios de la 
Oferta del Contratista vigentes al 30 de Abril de 1999 es de: Novecientos Ochentiséis Mil 
Quinientos Noventiocho y 55/100 Nuevos Soles (S/. 986,598.55) , incluyendo el I.G.V. 

El Monto del Contrato se reajustará conforme a las Fórmulas Polinómicas que se indican en 
el Expediente Técnico. 

CLAUSULA QUINTA.-  Del Ingeniero Inspector 

1. El control directo y permanente de la ejecución de las Obras estará a cargo del 
Proyecto Especial CHAVIMOCHIG, para lo cual designará un Ingeniero Inspector. 

2. La designación del Ingeniero Inspector será comunicada antes del inicio de la Obra 
por escrito al "CONTRATISTA DE OBRA". 

PROYF el 	CIAL 	OC 

Certifle 

Eco. . Re to 	Mos acero aseos 
"A 
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1 	Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato 

La Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato equivalente al 20% del monto de la 

oferta, que será entregada a "CHAVIMOCHIC" por el postor ganador antes de la 

suscripción del contrato y como requisito indispensable para poder suscribirlo. Esta 

Garantía deberá tener vigencia por el plazo 
d el eje 

y hasta la liquidación del 

contrato; y cubrirá las penalidades previstas en el Art. 82° del RECAE. 

Esta garantía será entregada en forma de Carta Fianza con las características de 
solidaria, incondicionada, irrevocable, de realización automática y sin beneficio de 
excusión, otorgada por cualquier entidad financiera inmersa en el ámbito de la 
Superintendencia de Banca y Seguros según la Ley de Bancos; válida por el plazo 
de ejecución de la obra y hasta la Liquidación del Contrato. Esta Carta Fianza deberá 

 

ser renovada trimestralmente, reajustado con el Indice General de Precios al 

Consumidor  . 

AVt 

PROYECT 	CIAL CHAVIMOCH 
Cenit;] 	 origl 

1 

CONTRATO DE EJECUCION DE OBRA — "Línea de Transmisión 22.9 KV Saraque — Huacapongo" 

CLAUSULA SEXTA.- Del Inicio del Plazo del Contrato 

1. El plazo del Contrato de Obra comenzará a regir cuando se cumpla lo indicado en la 
Cláusula Tercera del presente Contrato, y se cumpla además lo siguiente: 

• Se designe al Ingeniero Inspector. 

• 
Que se haya Entregado el Terreno o lugar donde se ejecutarán las obras 

• 
Que se haya entregado el Adelanto Directo al Contratista, siempre y cuando lo 
haya solicitado dentro de los cinco (05) días de la firma del Contrato. 

2. 	
El plazo contractual entrará automáticamente en vigencia en el momento en que se 
cumpla la última de las condiciones estipuladas en el presente numeral. 

CLÁUSULA SÉTIMA.- Del Plazo Contractual 

El "CONTRATISTA DE OBR
el

A", de conformidad con su proesta se obliga a ejecutar y 

poner en servicio la Obra en plazo de Ochenta (80) días cale cesta se 

OCTAVA.- De la Ejecución de la Obra 

Obra será ejecutada de acuerdo a las Especificaciones Técnicas, Condiciones Generales 

e Contratación, 	
Planos de Ejecución, Precios y Plazos de la Propuesta del 

`CONTRATISTA DE OBRA" e indicaciones de "CHAVIMOCHIC 
s 
" a través del Ingeniero 

lineamientos legales y 

4 

1 

1 

1 

1 

4  Vp  
Inspector durante el período de ejecución, concordar 
administrativos establecidos en los documentos de la Licitación y el presente Contrato. 

siktl C4,1  
Sant, 74\ 

A" 	
LÁUSULA NOVENA.- De las Garantías 

El cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales estará asegurado por las siguientes 

garantías: 
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2. 	Garantía de Seriedad de Cumplimiento 	 <":,'5:11, $, ‘,? 

El "CONTRATISTA DE OBRA" deberá presentar a la firma del Contrato la Garantía 
de Seriedad de Cumplimiento adicional y con idéntico objeto al de la Garantía de Fiel 
Cumplimiento, por la suma equivalente a dos (02) veces el monto de la diferencia 
entre el noventa por ciento (90%) del valor referencial y el monto de la respectiva 
Propuesta Económica. 

Esta garantía será entregada en forma de Carta Fianza con las características de 
solidaria, incondicionada, irrevocable, de realización automática y sin beneficio de 
excusión, otorgada por cualquier entidad financiera inmersa en el ámbito de la 
Superintendencia de Banca y Seguros según la Ley de Bancos; válida por el plazo 
de ejecución de la obra y hasta la Liquidación del Contrato. Esta Carta Fianza deberá 
ser renovada trimestralmente, reajustado con el Indice General de Precios al 
Consumidor.  

3. 	Garantía del Adelanto 

Por el monto del adelanto otorgado, el "CONTRATISTA DE OBRA" entregará a 
"CHAVIMOCHIC" una Fianza que cumpla los requisitos de: solidaria, 
incondicionada, irrevocable y de realización automática, sin beneficio de excusión; 
con vigencia hasta la amortización del adelanto. La amortización del Adelanto 
recibido se efectuara mediante descuentos proporcionales en cada valorización 
hasta completar su devolución. 

jecución de Garantías 

La Garantía de Fiel Cumplimiento será ejecutada para cubrir las penalidades establecidas 
en el Art. 82° del RECAE o Contrato, cuando el incumplimiento del contratista haya quedado 

J'-,-1) \  determinado mediante decisión o resolución administrativa o laudo arbitral, consentidos y r\' a \luego de descontar los adeudos que pudiera tener el Contratista con "CHAVIMOCHIC". 

,t-,7A.a Garantía de Seriedad de Cumplimiento será ejecutada cuando la resolución contractual, 
por causa imputable al contratista, haya quedado determinada mediante decisión o 
resolución administrativa o laudo arbitral, consentidos. 

"CHAVIMOCHIC" ejecutará las garantías si éstas no fuesen renovadas oportunamente por 
el Contratista. 

LÁUSULA DÉCIMA.- De los daños y perjuicios, Seguros 

1. Desde el inicio hasta la Liquidación Final del Contrato, el "CONTRATISTA DE 
OBRA" será responsable de acuerdo a Ley, de los daños y perjuicios o pérdidas que 
ocasione a la propiedad privada y de dominio público, así como a la obra y lo 
reparará por su cuenta y riesgo. 

2. El "CONTRATISTA DE OBRA" será responsable de todo daño, accidente, invalidez, 
etc. de su personal o de sus subcontratistas, relacionado exclusivamente con la 
ejecución de la obra, -conforme lo establece la legislación nacional. 

3. El "CONTRATISTA DE OBRA" es responsable de cualquier demanda, reclamo, 
trámite, gastos relacionados con los autos expuestos, quedando el Proyecto Especial 
"CHAVIMOCHIC" liberado de comparecer en los procedimientos correspondientes. 

°IR 

EDATAR O 
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4. 	El "CONTRATISTA DE OBRA" contratará a favor del Proyecto Especial 
CHAVIMOCHIC Seguros Contra Todo Riesgo, sin limitar las obligaciones y 
responsabilidades estipuladas en las Bases de Licitación, el "CONTRATISTA DE 
OBRA" deberá tomar y asumir el costo de una Póliza de Seguros contra todo riesgo 
para Contratistas, con cobertura principal y coberturas adicionales (Obras Civiles, 
suministros, equipamiento electromecánico, accesorios, etc.) que señale como 
beneficiarios al Proyecto Especial CHAVIMOCHIC y al "CONTRATISTA DE OBRA", 
por el que quede cubierto el 100% de la Obra contra todo riesgo sea cual fuere su 
causa, incluso las derivadas -como consecuencia de los casos fortuitos de fuerza 
mayor, y en forma tal que "CHAVIMOCHIC" y el "CONTRATISTA DE OBRA" 
queden asegurados durante el curso del periodo de construcción de la obra y hasta 
la Liquidación de la Obra; así como en general de las pérdidas o daños ocasionados 
por el "CONTRATISTA DE OBRA" en el curso de cualquier operación llevada a 
cabo por él con los fines de cumplir sus obligaciones contractuales. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- Del Adelanto 

1. 
C ,  

N.,ed^ •ty 77  
4 C.  

TCTOR 

UTIVO•51  

vimoo 

A más tardar treinta (30) días calendario después de la firma del Contrato, 
"CHAVIMOCHIC" concederá a solicitud del "CONTRATISTA DE OBRA" un 
adelanto del veinte por Ciento (20%) del monto del Contrato, previa entrega de la 
correspondiente Carta Fianza con las características de solidaria, incondicionada, 
irrevocable, irrenunciable, de realización automática sin beneficio de excusión y a 
ejecutarse en Trujillo a favor del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, por un monto 
equivalente al adelanto solicitado, vigente por un plazo de 120 días calendario, 
renovable cada noventa (90) días por el monto pendiente de amortizar, hasta la 
amortización total del adelanto. 

2. La solicitud del Adelanto deberá ser presentado por el "CONTRATISTA DE OBRA" 
dentro del plazo de cinco (5) días calendario de la firma del Contrato. De no 
presentar dicha solicitud dentro del plazo establecido exime a "CHAVIMOCHIC" del 
otorgamiento del adelanto en mención. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- De Las Valorizaciones y Forma de Pago 

1. 	Las valorizaciones serán mensuales y tendrán el carácter de pagos a cuenta y serán 
elaboradas, por el Supervisor y el Contratista, en función de los metrados ejecutados ph) A 11 Vé 

	

o0;\ 	 con los precios unitarios del valor referencial, agregando separadamente los montos 

	

DI CTOR ren 	
proporcionales de gastos generales y utilidad. OBRAS ,o   u 

El subtotal así obtenido se multiplicará por el factor de relación, calculado hasta la 
quinta cifra decimal. 

3. Los metrados de obra ejecutados serán formulados y valorizados conjuntamente por 
el Contratista y el Supervisor el último día de cada mes, y presentados a la Entidad 
dentro de los 4 días iniciales del mes siguiente al de formulados los metrados. Si el 
Supervisor no se presentase para la valorización conjunta con el Contratista, la 
efectuará el Contratista. 

4. El plazo máximo de aprobación por parte de la Entidad, de las valorizaciones 
presentadas, es de cinco (5) días calendario contados a partir de su recepción. 

5. Si surgieran discrepancias respecto de la formulación, valorización de los metrados, 
o aprobación entre el Contratista y el Supervisor o la Entidad, según sea el caso, 

PROVECTO SPg IA 
Certifico 
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éstas serán resueltas en la Liquidación del Contrato sin perjuicio del cobro de I 
no controvertida. 

6. 	Sólo será posible iniciar un procedimiento arbitral inmediatamente después de 
ocurrida la controversia si la valorización de la parte en discusión representa un 
monto superior al diez por ciento (10%) del contrato. 

7 	Las valorizaciones serán canceladas dentro de los treinta (30) días posteriores a la 
fecha de aprobación de la valorización. 

8. 	El Contratista tendrá derecho al pago de interés moratorio conforme a lo establecido 
por el Código Civil en caso de retraso en el pago, contado desde la oportunidad en 
que debió efectuarse hasta su cancelación, utilizándose la Tasa Efectiva Máxima de 
Interés Moratorio calculado de acuerdo al procedimiento indicado por la 
Superintendencia de Banca y Seguros. 

G-5 0 	CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- De los reajustes 

(.1 \ 
^ DIR TOR ',.." I' 	El reajuste de las Valorizaciones se efectuará aplicando las Fórmulas Polinómicas 
>

?JE UTIVO 2
. 	indicadas en el Expediente Técnico. 

00  

Las Fórmulas Polinómicas se regirán con lo establecido en el Decreto Supremo N° 
011-79-VC, sus modificatorias y complementarias. 

LÁUSULA DÉCIMA CUARTA.- De las Ampliaciones de Plazo 

El "CONTRATISTA DE OBRA" sólo tendrá derecho a que se le conceda prórroga en 
el plazo de ejecución de la obra, como consecuencia de las siguientes causas: 

• Demora en la aprobación del trazo parcial o total de la Obra 
• Atrasos y/o paralizaciones motivadas por moras en el pago de valorizaciones por 

concepto del Contrato Principal, reajustes por alzas, adicionales y otros. El 
Contratista sólo podrá paralizar la Obra o reducir el ritmo de los trabajos si la 
mora en el pago de lo indicado excediera de dos (2) meses. 

• Demora por desabastecimiento sostenido de materiales y/o insumos, en el 
mercado nacional debidamente comprobado y del cual se haya dejado 
constancia en el Cuaderno de Obra. 

• Demoras por paralizaciones ordenadas por "CHAVIMOCHIC". 
• Demoras en la absolución de consultas que afecten el Plazo de Ejecución de la 

Obra. 
• 	Ejecución de obras adicionales o modificaciones de obras 
• Demoras por causas fortuitas o de fuerza mayor, entendidas como las causas no 

imputables a las partes. Esta causal deberá ser comprobado por el Ingeniero 
Inspector, y de ser el caso, sustentadas con documentos oficiales. 

.40 18A, 
fhlAq FC 

.1. 

GIRE R
os7 

r  
- DE 	RAS ,1» 

2. Sólo será procedente otorgar éstas prorrogas, cuando la causal modifique el 
Calendario de Avance de Obra,_ de tal forma que represente demora en la 
terminación de la misma. 

3. La petición de prórroga será formulada por el "CONTRATISTA DE OBRA" en el 
Cuaderno de Obra y de conformidad con lo establecido en el Art. 112° del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. La 

YFCTO 
CerfIlle 	 CHAV 
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SUPERVISION deberá verificar las circunstancias y las razones que respalden la 
petición del "CONTRATISTA DE OBRA", emitiendo un pronunciamiento dentro de 
los cinco (05) días de recibida la petición, y de inmediato la tramitará ante 
CHAVIMOCHIC, quién resolverá sobre dicha ampliación en un plazo máximo de diez 
(10) días calendarios, contados desde la recepción del indicado informe. De no 
emitirse pronunciamiento alguno, se considerará ampliado el plazo, bajo 
responsabilidad de la máxima autoridad administrativa. 

4. El "CONTRATISTA DE OBRA;', dentro del plazo máximo de cinco (05) días de 
otorgada la prórroga, está obligado a presentar el Calendario de Obra Actualizado, 
en armonía con la prórroga concedida, el mismo que debidamente aprobado, 
reemplazará en todos sus efectos al anterior. 

5. EL INGENIERO INSPECTOR, en un plazo no mayor de cinco (05) días deberá 
aprobarlo con los reajustes que crea convenientes. 

6. El reconocimiento de mayores Gastos Generales, como consecuencia de las 
c,-1 O 	 prórrogas concedidas, se realizará según lo estipulado en el Art. 96° del Reglamento 

de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. Y ` 
TOR 

TIVO 

ÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- De las Obras Adicionales ° 

1. 	De conformidad con los Artículos 94° y 115° del RECAE, la ejecución de Obras 
Adicionales sólo procederá cuando se cuente con la orden escrita de la Entidad y en 
los casos en que el valor de aquellas, restándole los presupuestos deductivos, no 
superen el quince por ciento (15%) del total del contrato original. 

Cuando las Obras Adicionales superen el quince por ciento (15%) del Contrato 
Original, se aplicará lo dispuesto en el Artículo 116° del RECAE. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- De la Recepción de la Obra 

Una vez de recibida la comunicación escrita del Contratista donde solicita la Recepción de la 
Obra la Entidad procederá a aplicar lo dispuesto en el Artículo 118° del RECAE. 

CLAUSULA DECIMA SETIMA.- De la Resolución del Contrato 

1. 	Por causas imputables al "CONTRATISTA DE OBRA", el Proyecto Especial 
CHAVIMOCHIC podrá resolver el presente Contrato: 

4004e; 
ECTOR 	• Por incumplimiento del "CONTRATISTA DE OBRA" de los plazos de iniciación o 

E OBRAS 
de ejecución de la obra, o de cualquier estipulación contractual o disposición legal 
y reglamentaria sobre la materia. 

• Cuando el "CONTRATISTA DE OBRA" no cuente con la capacidad económica o 
técnica para continuar normalmente los trabajos. 

• Cuando exista lesión en la ejecución de la Obra en cuanto a las estructuras, 
debidamente comprobada por medio de peritajes oficiales, sin perjuicio de la 
responsabilidad civil e indemnizatoria. 

2. 	Por causas imputables al ProyeCto, el "CONTRATISTA DE OBRA" podrá resolver el 
presente Contrato por: 

• Incumplimiento de los pagos en las oportunidades previstas en el presente 

PROYECT 	CIA!. fliAVI Certifico 	 IC 
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N Contrato. 
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• Incumplimiento de las obligaciones contractuales o disposición legal que af 

"CONTRATISTA DE OBRA". 

3. 	De mutuo acuerdo entre las partes 

• La Resolución del Contrato se efectuará cumpliendo las formalidades y requi 
estipuladas en el Artículo 83° del RECAE y demás normas legales. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- Efectos de la Resolución del Contrato 

En la Resolución del Contrato de la Obra, ésta se paralizará en forma inmediata, salvo los 
casos en que, estrictamente por razones de seguridad o disposiciones reglamentarias de 

construcción, ello no sea posible. 

La parte que resuelve, deberá indicar en su Carta de Resolución, la fecha y hora para 
efectuar la constatación física e inventario en el lugar de la obra, con una anticipación no 
menor de dos (2) días. En esta fecha, las partes se reunirán en presencia de Notario Público 
y levantará un acta. Si alguna de ellas no se presentara, la otra levantará el acta con el 
Notario. Culminado este acto, la obra queda bajo responsabilidad de la Entidad y se procede 
a la liquidación, conforme a lo establecido en el Artículo 119° del RECAE. 

n caso la resolución sea por incumplimiento del Contratista, en la liquidación se 
onsignarán las penalidades que correspondan, las que se harán efectivas contra las 

garantías otorgadas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 42° RECAE. 

Cuando la resolución sea por causa atribuible a la Entidad, ésta reconocerá al Contratista el 
,..porcentaje de utilidad establecido en el contrato en función a lo realmente ejecutado. Los 

yes
`'''';N,gastos de la resolución del contrato son de cargo de la parte que lo incumplió, salvo 

• tídisposición distinta de Laudo Arbitral. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.- De la Solución de Controversias 

Por la presente cláusula, las partes acuerdan que cualquier controversia o reclamo que 
surja de, o se relacione con, la ejecución y/o interpretación del presente contrato,- será 
resuelta de manera definitiva mediante arbitraje de derecho conforme a las disposiciones 
establecidas en la Ley N° 26850, su Reglamento y Ley General de Arbitraje. 

I arbitraje será resuelto por tres (3) árbitros que serán designados por las partes. A falta de 
cuerdo en la designación de los mismos, o ante la rebeldía de una de las partes en cumplir 

con dicha designación, la misma será efectuada por el CONSUCODE conforme a las 
disposiciones del Reglamento de la Ley N° 26850, o a las reglas procesales del Centro de 

Arbitraje al cual se hubiesen sometido las partes. 

El laudo arbitral emitido obligará a las partes, y podrá fin al procedimiento de manera 
definitiva, siendo el mismo inapelable ante el Poder Judicial o cualquier instancia 

administrativa. 

CLAUSULA VIGESIMA.- De la Liquidación del Contrato 

La Liquidación del Contrato será efectuada de conformidadpcerfoilenTo 	fiel de su  con loestaborlieg  establecido ido en el Artículo 

119° del RECAE. 

R
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CLÁUSULA VIGESIMA PRIMERA.- De las Penalidades 

Se aplicarán las siguientes penalidades acuerdo a lo estipulado en el Art. 82° del RECAE: 

Penalidad por Mora: será por un monto equivalente al Veintiocho por Diez Mil (28/10000) 
del monto total del contrato por cada día calendario de retraso injustificado en la entrega de 
'la obra, hasta alcanzar el 10% del monto total del Contrato. 

Penalidad por Incumplimiento del Contrato: En caso que CHAVIMOCHIC se vea obligado a 
Resolver el Contrato por incumplimiento del Contratista, diferente de la demora en el 
cumplimiento del Contrato, la multa a pagar por el Contratista será igual al 10% del monto 

total del Contrato. 

CLÁUSULA VIGESIMA SEGUNDA.- De la Responsabilidad del Contratista 

Queda claramente establecido que el hecho de haberse recepcionado la obra no exonera al 

	 "CONTRATISTA DE OBRA" de sus responsabilidades por un período no menor a siete (07) 

s, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 51° de la Ley 26850 

n el curso del plazo de garantía, las obras de carácter permanente se destruyen parcial 

•talmente, como consecuencia de graves defectos de construcción o de materiales, 

HAVIMOCHIC" iniciará los trámites administrativos correspondientes y en caso de no 
resolverse en esta vía, acudirá a las instancias judiciales, civiles y/o penales por intermedio 
del procurador pertinente con el fin de obtener la indemnización que corresponda por daños 

muna: \ perjuicios. 

* 111  

LAUSULA 	VIGESIMA TERCERA.- De las Disposiciones Especiales 

En caso de requerirse por parte del "CONTRATISTA DE OBRA" de la importación de 

equipos, materiales, accesorios y otros, necesarios para la ejecución de la Obra, éste se 
sujetará a lo dispuesto por la Ley General de Aduanas, su Reglamento y demás 

modificaciones. 

onstituye obligación del "CONTRATISTA DE OBRA", admitir alumnos de Ingeniería de la 

pecialidad (practicantes), brindándoles las facilidades necesarias de alojamiento y demás 

que dispongan. 

El presente Contrato podrá elevarse a Escritura Pública, debiendo correr con los gastos 

consiguientes el "CONTRATISTA DE OBRA", quien proporcionará a "CHAVIMOCHIC" un 

testimonio y una copia simple del mismo. 

La elaboración, interpretación y ejecución del presente Contrato está basado en la Buena Fe 
y común intención de las partes, y en todo lo no previsto en él se aplicará lo dispuesto en la 
Ley 26850 y su Reglamento aprobado por D:S. N° 039-98-PCM, la Legislación vigente y lo 
estipulado en los Documentos Contractuales, que se establecen en la Cláusula Tercera que (1,v • 

se complementan mutuamente. 

10 
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OBRAS 	
bas partes Contratantes, en señal de aceptación y conformidad firman el presente 

Por CHAVIWOCHIC 

li 

aac'101"1  
,, 
19 i 	122\  

Por el CONTRATISTA 

    

.; 	.1> 
*vi c, ontrato en dos (2) originales de igual valor a los 11 días del mes de Octubre de mil 

novecientos noventinueve. 

Ing. GODOFREDO ROJAVASQUEZ- 	Sr. WILF' D ORRES PACHECO 
DIRECTOR EJECU' OsdElAt  -„\\?' 	 R RESENTANTE LEGAL 
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INSTITUTO NACIONAL DF DESARROLLO 

PROYECTO ESPECIAL CHAVIIVIOCHIC o  (CA InFt n  

O"' 

We<voittetectit Oirecffirat 
" 01 9 -2000-INADIV8.301 

Trujillo, 03 dm Febrero del 2,000 

r/STO: el Oficie) N" 036-2000-1NADE/8309, del 
01.02.2000, de la Dirección de Obras, relacionada can la designación de! Comité de 

Recepción de la Obra "línea de Transmisión 22.9 Kv. Saraque Iluacapongo", y el 
proveído de la Dirección Ejecutiva recaído, en el IlliSITIO; 

CONSIDERANDO: 

Que el /'conecto Especia! ('IlAVIMOCIIIC, creado por 
Decreto Supremo N" 072-85-1't 	encargada de la irrigación de los ralles de (lulo, Viró, 
Moche y Chicana, es un Orgam) ele ejecución desconcentrado, dependiente del Instituto 

Nacional de Desarrollo, adscrito al Minisieriii de la Presidencia; y constituye una Unidad 
Ejecutora con autonomía técnica, econe5inicv v administrativa; 

Que, mediante Resoluciones Directorales N° 195 y 
204-99-1NADE/8301, de fechas 06 y 26.08.99, se aprueban las Rases Administrativas de la 

Licitación Pública N° 003-99-INADE/8301, para ejecución de la Obra "Línea de 

Transmisión 22.9 Saraque Iluacapongo" con un valor referencia! de S/1'554,561.63, 

incluido el 1GV, a precios del 30 de Abril 1999, j' Un plazo de ejecución de noventa (90) 
días calendario; 

Que, mediante Resolución Directoral N" 235-99-
NADE/8301, del 15.10.99, se aprueba el Contrato de Ejecución de Obra "Línea de 

Transmisión 22.9 Kv. Saraque Iluacapongo", suscrito con frcha 11.10.99, entre el 

Proyecto F,special ClIAVIA10(711C y lo firma 7E('NOLOG1A Y 1)1,;,S'ARROLLO 
DNTRAT1STAS GENERALES S.A., (7' el I) ¿'ON7'RA7IS74S GENERALES SA.), por el 

monto total a precios de la (feria del Contratistas vigentes al 30 de Abril de 1,999, de 
Novecientos OchentiS éis Mil Ountiellios NOVelliillelw y 55/100 Nuevos Soles 
(5/.986,598.55) incluido el Impuesto General a las rentas, y un plazo de ejecución de 
ochenta (80) días calendario; 

Que, mediante t 'arta N" 0A/mc r 16, del 28.01.2000, 
recepcionada por el Proyecto Especial C11,11'1AlOCIIIC en la misma flecha, el Contratista 

de la Obra "Línea de Transmisión 22.9 Saraque Iluacapongo" se dirige a la Dirección 

Ejecutiva comunicando que los trabajos en la referida Obra culminan el día 29 del mes de 

Enero, por lo que solicitan se programe la recepción de la Obra. Por otro lado, solicitan se 
programe los cortes de energía necesarios para realizar los trabajos ele conexión 
correspondientes; 

Que, mediante Oficio N" 036-2000-INADE4309, de! 
01.02.2000, la Dirección de Obras se dirige» a la Dirección Ejecutiva manifestando que el 
Contratista de la Obra "línea de Transmisión 22.9 Kv. Saraque 	Iheacapongo", 
TF,CNOLOG1A Y DESARROLLO CONTR.177STAS GENERALES S.A. (n11) Contratistas 
Generales) han comunicado que con 	29.01.7000 finaliza la obra a su cargo, 
solicitando la Recepción ele la 'firme,. Asimismo, .seliala la Dirección de Obras que de 

conformidad con el Art. 118' del Peglameneo de la I el' de ( 'oro rat aciones v Adquisiciones 



,ístrese, Commiiíquese v Cúmplase 

F D ROJAS VASQUEZ 
R EJECUTIVO 

Resolución Directoral N° 019 -2000-IN I1)E/8301 	 - 02 - 

de! Estado, el Provecto tiene 1117 pirro máximo de cinco (05) días calendario de recibida la 
comunicación para designar el Comité de Recepción, por lo que solicita se designe la 
referida Comisión, proponiendo a los profesionales que la integrarían; 

Con las visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica 
y Dirección de Obras, en lo que compete a sus respectivas áreasfiincionales; 

Estando a lo dispuesto por la Lev 26850 "Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado"' y su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo N" 039-98-PRES; en uso de las facultades delegadas mediante Resolución 
Gerencia! N"-  032-98-INADEY I 200, del 13.1 1.98, 1,  atribuciones conferidas por el Art. 8° 
del Reglamento de Organización v Funciones del Provecto Especial 
aprobado mediante Resolución Ministerial N" 279-93-PRES; 

SE RE S( TELVE: 

PRIMERO.- Designar la ('omisión de Recepción de 
la Obra "Línea de Transmisión 22.9 Kv. Saraque I luacapongo", la misma que queda 
integrada por los siguientes servidores: 

* ING. ANTONIO ARAUJO VILLANUEVA 	 Presidente 
* ING. JOSE LUIS MALDONADO ALBA RRACIN 	A fienihro 
* ING. MIGUEL ALVAREZ LOAYZA 	 Inspector de Obra 

SEGUNDO.- Comuníquese a los interesados para los 
fines 'consiguientes y hágase de conocimiento del Consejo Superior de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado CONSI k ME y del Instituto Nacional de Desarrollo. 
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Ing GODOFREDO ROJAS vAsQUEZÑ 
Director Ejecutivo 	 Hora 	30 

Liquidación Económica Final 
Obra: Línea de Transmisión 22.9 KV Saraque - Huacapongo 

Contrato de Obra 

Es grato dirigirme a usted para alcanzar adjunto al presente el informe de la Liquidación 
Económica Final de la Obra: Línea de Transmisión 22.9 KV Saraque - Huacapongo y 
manifestarle lo siguiente: 

1.0 ANTECEDENTES 

• Por Resolución Directoral N° 169-99-INADE/8301 de fecha 30/06/99, el Proyecto 
Especial CHAVIMOCHIC, designó al Comité Especial encargado de conducir el proceso 
de la Licitación Pública N° 03-99-INADE/8301. 

• Mediante Resolución Directoral N° 182-99-INADE/8301 de fecha 13/07/99, el Proyecto 
Especial CHAVIMOCHIC, aprobó el Expediente Técnico para convocar a la Licitación 
Pública N° 03-99-INADE/8301 para la ejecución de la Obra "LÍNEA DE TRANSMISIÓN 
22.9 KV SARAQUE — HUACAPONGO", con un Valor Referencial de Un Millón Ciento 
Sesenta y Dos Mil Ciento Cincuenta y Cinco y 97/100 Nuevos Soles (S/. 1'162,155.97), 
incluyendo el I.G.V., a precios unitarios al 30 de Abril de 1999. 

• Mediante Resolución Directoral N° 195-99-INADE/8301 de fecha 06/08/99 el Proyecto 
Especial CHAVIMOCHIC, aprobó las Bases para la Licitación Pública N° 03-99-
INADE/8301, para la ejecución de la "Líneas de Transmisión 22.9 KV Saraque —
Huacapongo" con un valor referencial de Un Millón Quinientos Cincuenticuatro Mil 
Quinientos Sesentiuno y 63/100 Nuevos Soles (S/. 1'554,561.63), incluyendo el I.G.V., a 
precios unitarios al 30 de Abril de 1999. 

• Mediante Resolución Directoral N° 204-99-INADE/8301 de fecha 26/08/99 el Proyecto 
Especial CHAVIMOCHIC, rectifica un error material ocurrido en la R.D. No. 195-99-
INADE/8301, aprobando las Bases Administrativas de la Licitación Pública No. 003-99-
INADE/8301 "Líneas de Transmisión 22.9 KV Saraque — Huacapongo" con un valor 
referencial de Un Millón Ciento Sesenta y Dos Mil Ciento Cincuenta y Cinco y 97/100 
Nuevos Soles (S/. 1'162,155.97), incluyendo el I.G.V., a precios unitarios al 30 de Abril 
de 1999. 

• Mediante Acta de fecha 20/09/99 el Comité Especial otorgó la Buena Pro al Contratista 
TECNOLOGIA Y DESARROLLO CONTRATISTAS GENERALES S.A. para la ejecución 
de la Línea de Transmisión 22.9 KV Saraque — Huacapongo, ascendente a la suma de 
Novecientos Ochentiséis Mil Quinientos Noventiocho y 55/100 Nuevos Soles (S/. 
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986,598.55) con precios al 30 de Abril de 1999 y plazo de Ejecución de Ochenta (8 ' 4`0 geciai  
días calendario. 	 ao 

4. 	No    c>2_,  

• Mediante Resolución Directoral N° 224-99-INADE/8301 de fecha 06/10/99, aprobó a (°•v̀`t,ca  ) 
adjudicación de la Buena Pro al Contratista TECNOLOGIA Y DESARROLL 
CONTRATISTAS GENERALES S.A. para la ejecución de la Línea de Transmisión 22.9\< 1̀-1---
KV Saraque — Huacapongo, ascendente a la suma de Novecientos Ochentiséis Mil 
Quinientos Noventiocho y 55/100 Nuevos Soles (S/. 986,598.55) con precios al 30 de 
Abril de 1999 y plazo de Ejecución de Ochenta (80) días calendario. 

• Con fecha 11 de Octubre de 1999, se suscribió el Contrato de Ejecución de Obras entre 
el Proyecto Especial CHAVIMOCHIC y el Contratista Tecnología y Desarrollo 
Contratistas Generales S.A (T & D) para la ejecución de la Obra: Línea de Transmisión 
22.9 KV Saraque — Huacapongo, que fue aprobado mediante Resolución Directoral No. 
235-99-INADE/8301 de fecha 15 de Octubre de 1999. 

• Mediante Resolución Directoral No. 227-INADE/8301 de fecha 12 de Octubre de 1999, 
se designó al Ing. Miguel Alvarez Loayza, como inspector de la obra. 

• Mediante Resolución Directoral No. 228-99-INADE/8301 de fecha 12 de Octubre de 
1999, se designó a la Comisión de Entrega de Terreno. 

• Con fecha 20 de Octubre de 1999, la Comisión correspondiente procede a la Entrega de 
Terreno al Contratista. 

• Con fecha 11 de Noviembre de 1999 se dio inicio al plazo contractual de la obra, con la 
entrega del Adelanto en Efectivo. 

• Mediante Resolución Directoral No. 019-2000-INADE/8301 de fecha 03 de febrero del 
2000, se designó al Comité de Recepción de la Obra, procediendo a la Recepción Final 
sin Observaciones el día 23 de febrero del 2000. 

• Con fecha 15 de Febrero del 2000, el Comité de Recepción de Obra firma el Acta de 
Recepción de Obra con Observaciones, consignándose que estas observaciones 
deberán ser levantadas por el Contratista en un plazo no mayor de un décimo del plazo 
contractual (08 d.c.) 

• Con fecha 23 de Febrero del 2000, el Comité de Recepción de Obra suscribe el Acta 
Final de Recepción de Obra. 

2.0 INFORMACION GENERAL DE LA OBRA 

Licitación 	 Licitación Pública N° 003-99-INADE/8301 

Sistema de Licitación 	 Precios Unitarios 

Financiamiento 	 Tesoro Público (Recursos Ordinarios) 

Nombre de la Obra 	 Línea de Transmisión 22.9 KV Saraque 
Huacapongo 

Ubicación 	 Provincia de Virú - Departamento La Libertad 
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Contratista 

Supervisión 

Presupuesto Base 

Presupuesto Contratado 

Fecha del Contrato 

Aprobación Contrato 

Plazo de Ejecución 

Fecha de Inicio de Obra 

Fecha Término Legal 

Recepción de Obra 
con Observaciones 

Recepción Final de Obra 
sin Observaciones 

Tecnología y Desarrollo Contratistas Generales 
S.A. (T & D Contratistas Generales S.A.) 

Proyecto Especial CHAVIMOCHIC 

S/. 1' 162,155.97 inc. IGV (A precios Abr'99 

S/. 986,598.55 inc. IGV (A precios Abr'99) 

11 de Octubre de 1999 

R.D. N° 235-99-INADE/8301 (15.10.99) 

80 días calendario 

11 de Noviembre de 1999 

29 de Enero de 1999 

15 de Febrero del 2000 

23 de Febrero del 2000 

3.0 LIQUIDACION ECONOMICA FINAL 

3.1 	Introducción 

La presente Liquidación está conformada por un (01) volumen, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

TOMO I  
• RESUMEN 
• COSTO DE OBRA 
• PRESUPUESTO FINAL DE OBRA 
• VALORIZACIONES RECALCULADAS 

ANEXO  
• ANTECEDENTES 
• FORMULAS POLINOMICAS - PUBLICACION DE INDICES 
• VALORIZACIONES TRAMITADAS 
• METRADOS FINALES 
• COMPROBANTES DE PAGO 

3.2 	Contrato Principal 

De acuerdo a la normatividad vigente, es necesario recalcular las 
valorizaciones tramitadas, considerando los precios unitarios, los gastos 
generales y utilidad ofertados por el Contratista, los cuales figuran en el 
Contrato. 
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Así mismo se ha procedido al recalcular los reajuste y deduccio 
correspondientes considerando los coeficiente de reajuste reales (K). 

Especia/ a  
4/. 

N° 	1 2 
, ("Di 'a( kirly 

Se ha determinado las diferencias entre los Metrados Finales de Obra y los:7zr,b 
metrados valorizados, generándose una Valorización de Liquidación, 
utilizándose el K del mes de Enero 2000; en esta valorización se ha 
procedido a amortizar el total del Adelanto en efectivo. 

Se han tramitado 02 valorizaciones de Obra, correspondiente a los meses 
Noviembre y Diciembre 1999, considerándose éstos como pago a cuenta. 

Se ha determinado la diferencia entre los montos recalculados y los 
tramitados, existiendo un saldo a favor del Contratista de Treinta Mil 
Cuatrocientos Ochenticinco y 63/100 Nuevos Soles (S/. 30,485.63), de 
acuerdo al siguiente detalle: 

DIFERENCIA ENTRE MONTOS RECALCULADOS Y MONTOS TRAMITADOS 

CONCEPTO 
MONTO MONEDA NACIONAL (SI.) 

MONTOS 
TRAMITADOS 

MONTOS 
LIQUIDACION FINAL 

DIFERENCIAS 

CONTRATO PRINCIPAL 
Monto Básico 932,171.48 962,326.86 30,155.38 
Reajuste 29,376.32 41,007.62 11,631.30 

(-)Reajuste que no Corresponde - 415.63 415.63 

Monto Bruto 961,547.80 1'002,918.85 41.371.05 
(-)Amortización Adelanto Efectivo 186,434.29 197,319.71 10,885.42 
Monto Neto 775,113.51 805,599.14 30,485.63 

4.0 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

4.1 	Conclusiones 

- La Obra materia de la presente liquidación ha sido terminada dentro de los 
plazos de acuerdo al siguiente detalle: 

Plazo Contractual 	 80 días 
Inicio de Obra 	 11 de Noviembre de 1999 
Fin de Plazo Contractual 	 29 de Enero de 1999 
Fecha Termino Real 	 28 de Enero de 1999 

(Anotación N° 33 C.Obra) 

- La liquidación ha sido practicada al mes de Enero 2000, habiéndose 
efectuado los cálculos referentes a los reintegros con los Indices 
Unificados y Publicados en el Diario El Peruano. 

- La presente liquidación ha sido calculada con los metrados finales, 
concordados entre la Supervisión de la Obra y el Contratista. 
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— El Costo de la Obra materia de la presente Liquidación alcanza a la sum 
de S/. 1'002,918.85 inc. IGV de acuerdo al siguiente detalle : 

DESCRIPCION MONTO 
(SI.) 

Contrato Principal 
Básicos 962,326.86 
Reajuste 41,007.62 
(-) Reajuste que no Corresponde -415.63 

COSTO DE LA OBRA 1'002,918.85 

4.2 	Recomendaciones 

Aprobar mediante Resolución correspondiente la presente Liquidación de 
Obra y que esta compuesta por los documentos indicados en el ítem 3.1 y 
el presente Informe. 

El Saldo que se debe aprobar y autorizar a favor de TECNOLOGIA Y 
DESARROLLO Contratista Generales S.A. (T&D Contratistas Generales 
S.A), como consecuencia de esta Liquidación, es de Treinta Mil 
Cuatrocientos Ochenticinco Mil 63/100 Nuevos Soles (S/. 30,485.63), de 
acuerdo a lo indicado en el ítem 3.2. 

Autorizar a la Oficina de Administración, para que efectúe el pago al 
Contratista TECNOLOGIA Y DESARROLLO Contratista Generales S.A. 
(T&D Contratistas Generales S.A) de Treinta Mil Cuatrocientos 
Ochenticinco Mil 63/100 Nuevos Soles (S/. 30,485.63), así como 
proceder a la devolución de las garantías contractuales. 

El Contratista deberá hacer llegar a la Oficina de Administración, los 
comprobantes de pago de aportaciones al SENCICO, Essalud, y acreditar 
que no adeuda Beneficios Sociales a sus trabajadores. 

Por lo expuesto, en cumplimiento con la normatividad vigente sometemos la presente 
Liquidación para la aprobación pertinente. 

Sin otro particular, es cuanto tenemos que informar a usted. 

0- 4 

- b13-2a0.<=1 



Trujillo, 	 

V isto, pase a: 

Para: 

be...4 2 e 	 dei 200 

DR. CIRO RAU SERRANO HFRNANDEZ 
JEFE OFICINA ASESORIA JURIDICA 



INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO 

PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC 

tWe.soittelo'n/ Arectored 
N' 073 -2000-INADE/8301 
Trujillo, 11 de Abril del 2,000 

VISTO: el Informe N° 012-2000-INADE/8309, del 
28.03.2000, de la Dirección de Obras, relacionado con la Liquidación del Contrato de 
Obra "Línea de Transmisión 22.9 Kv. Saraque Huacapongo", y el proveído de la 
Dirección Ejecutiva recaído en el mismo; 

CONSIDERANDO: 

Que el Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, creado por 
Decreto Supremo N° 072-85-PCM, encargado de la irrigación de los valles de Chao, Virú, 
Moche y Chicama, es un Organo de ejecución desconcentrado, dependiente del Instituto 
Nacional de Desarrollo, adscrito al Ministerio de la Presidencia; y constituye una Unidad 
Ejecutora con autonomía técnica, económica y administrativa; 

Que, mediante Resolución Directoral N° 195-99-
INADE/8301, de fechas 06.08.99, se aprueban las Bases Administrativas de la Licitación 
Pública N° 003-99-INADE/8301, para ejecución de la Obra "Línea de Transmisión 22.9 
Saraque Huacapongo" con un valor referencial de S/.1' 554,561.63, incluido el IGV, a 
precios del 30 de Abril 1999, y un plazo de ejecución de noventa (90) días calendario; 

cc o Es 
•do tvoi. r

1 
<'0, 

Que, mediante Resolución Directoral N° 204-99- c.. EucTT .1 NADE/8301, de fechas 26.08.99, se rectificó el error material incurrido en la Resolución 
47,, Directoral N° 195-99-INADE/8301, siendo el valor referencial de la Obra, de 

'M°` 

	

	S/.1 '162,155.97, incluido el IGV, a precios del 30 de Abril 1999, y un plazo de ejecución de 
noventa (90) días calendario; 

Que, mediante Resolución Directoral N° 224-99-
INADE/8301, del 06.10.99, se aprobó la adjudicación de Buena Pro otorgada en mesa al 
Contratista TECNOLOGIA Y DESARROLLO CONTRATISTAS GENERALES S.A. por el 
monto de su propuesta económica ascendente a S/.986,598.55, con precios al 30 de Abril de 
1999 y plazo de ejecución de ochenta (80) días calendario; 

<5.,A e ni 	 Que, mediante Resolución Directoral N° 227-99- 
, 	 I ADE/830I, del 12.1099, se designó al Inspector de la Obra, Ing. Miguel Alvarez Loayza; 

JEF 

14/4.1, 

Que, mediante Resolución Directoral N° 235-99-
INADE/8301, del 15.10.99, se aprueba el Contrato de Ejecución de Obra "Línea de 
Transmisión 22.9 Kv. Saraque Huacapongo"„vuscrito con fecha 11.10.99, entre el 

Que, mediante Resolución Directoral N° 228-99-
INADE/8301, del 12.10.99, se designó la Comisión que efectuaría la Entrega de Terreno al 
Contratista, habiéndose efectuado dicha entrega el 20.10.99; 
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TISTAS GENERALES S.A., (T & D CONTRATISTAS GENERALES S.A.), por el monto total 
a precios de la oferta del Contratistas vigentes al 30 de Abril de 1,999, de Novecientos 
Ochentiséis Mil Quinientos Noventiocho y 55/100 Nuevos Soles (S/986,598.55) incluido el 
Impuesto General a las Ventas, y un plazo de ejecución de ochenta (80) días calendario; 

Que, mediante Resolución Directoral N° 019-2000-
INADE/8301, del 03.02.2000, se designó el Comité de Recepción de Obra, habiéndose 
efectuado la Recepción Final sin Observaciones el día 23.02.2000, de conformidad con el 
Acta de su propósito; 

Que, mediante Informe N° 012-2000-INADE/8301, del 
28.03.2000, la Dirección de Obras se dirige a la Dirección Ejecutiva con relación a la 
Liquidación Económica Final del Contrato de Obra: "Línea de Transmisión 22.9 Kv. 
Saraque - Huacapongo", exponiendo sobre los Antecedentes, Información General de la 
Obra, Liquidación Económica Final y Conclusiones y Recomendaciones, Item en el cual 
concluye que la Obra se ha terminado dentro de los plazos contractuales, se ha efectuado 
la Liquidación al mes de Enero, y los cálculos de reintegro con los Indices Unificados y 
Publicados en el Diario El Peruano y cuyo costo final asciende a S/.1 '002,918.85, incluido 
IGV; recomendando se apruebe la Liquidación mediante Resolución Directoral, se apruebe 
el saldo a favor del Contratista autorizándose a la Oficina de Administración efectuar el 
pago de S/.30,485.63 así como proceder a la devolución de las garantías contractuales, 
debiendo el Contratista hacer llegar a la Oficina de Administración los comprobantes de 
pago de aportaciones al SENCICO, ESSALUD, acreditando que no adeuda beneficios 
sociales a sus trabajadores; 

Con las visaciones de las Oficinas de Asesoría 
Jurídica, Administración y Dirección de Obras, en lo que compete a sus respectivas áreas 
uncionales; 

Estando a lo dispuesto por la Ley 26850 "Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado" y su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo N° 039-98-PRES; en uso de las facultades delegadas mediante Resolución 
Gerencial N° 032-98-INADE/1200, del 13.11.98, y atribuciones conferidas por el Art. 8° 
del Reglamento de Organización y Funciones del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, 
aprobado mediante Resolución Ministerial N° 279-93-PRES; 

SE RESUELVE: 

PRIMERO. - Aprobar la Liquidación Económica 
Final del Contrato de Ejecución de la Obra "Línea de Transmisión 22.9 Kv. Saraque - 
Huacapongo", suscrito con fecha 11.10.99 entre el Proyecto Especial CHAVIMOCHIC y la 
firma TECNOLOGÍA Y DESARROLLO CONTRATISTAS GENERALES S.A. (T & D 
Contratistas Generales S.A.), la cual arroja como costo total de la obra la suma de UN 
MILLON DOS MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO Y 85/100 NUEVOS SOLES 
(S/.1 '002,918.85) incluido IGV, por los fundamentos expuestos en la parte Considerativa de 
la presente Resolución y de acuerdo al detalle que como Anexo forma parte de ésta. 
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SEGUNDO.- Aprobar como Saldo a Favor del 
Contratista TECNOLOGIA Y DESARROLLO CONTRATISTAS GENERALES S.A. la suma 
e TREINTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTICINCO y 63/100 NUEVOS SOLES 

(S/30.485.63). 



DOFRE O OJAS VASQUEZ 
R EJECUTIVO 

INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO 

PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC 

 

Otere~al 

TERCERO.- Autorizar a la Oficina de Administración 
a cancelar el monto de Treinta Mil Cuatrocientos Ochenticinco y 631100 Nuevos Soles 
(S/30,485.63) a favor del Contratista Tecnología y Desarrollo Contratistas Generales S.A., 

,t;9t,.. debiendo previamente el Contratista hacer llegar a la Oficina de Administración los 

ltt /1F ;1:.  comprobantes de pago de aportaciones a SENCICO, ESSALUD así como acreditar que no 
adeuda beneficios sociales a sus trabajadores, quedando autorizada la referida Oficina a 
devolver las garantías contractuales que tuviese en custodia. 

CUARTO.- Notifiquese la presente Resolución a la 
irma Tecnología y Desarrollo Contratistas Generales S.A. para los fines de ley y hágase 

conocimiento de la Contraloría General de la República, del Consejo Superior de 
ontrataciones y Adquisiciones del Estado y del Instituto Nacional de Desarrollo. 

Regístrese, Cornuni uese y Cúmplase 
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ANEXO DE RESOLUCIÓN DIRECTORAL N' 073  -2000-INADE/8301 

LIQUIDACIÓN ECONÓMICA FINAL 
RESUMEN GENERAL 

OBRA: LINEA DE TRANSMISION 22.9 KV. SARAQUE-HUACAPONGO 

CONCEPTO MONTO MONEDA NACIONAL S/. 
MONTOS 

TRAMITADOS 
MONTOS 

LIQUIDACION FINAL 
DIFERENCIAS 

CONTRATO PRINCIPAL 
Monto Básico 932,171.48 962,326.86 30,155.38 
Reajuste 29,376.32 41,007.62 11,631.30 
(-)Reajuste que no corresponde -- 415.63 415.63 
Monto Bruto 961,547.80 1'002,918.85 41,371.05 
(-)Amortización 186,434.29 197,319.71 10,885.42 
Monto Neto 775,113.51 805,599.14 30,485.63 

COSTO DE LA OBRA 
OBRA: LINEA DE TRANSMISION 22.9 KV. SARAQUE — HUACAPONGO 

T 	 CONCEPTO MONTOS 
LIQUIDA CION FINAL S/. 

CONTRATO PRINCIPAL 

962,326.86 
41,007.62 

415.63 

1'002,918.85 

Monto Básico 
Reajuste 
(-) Reajuste que no corresponde 

COSTO TOTAL DE LA OBRA 

ottel eh%  
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Trujillo, .11 de abril de 9000 

OFICIO N'  120 	-2000-INADE/8304 PR3YECTO ESPFC1AL 

DIRECCION 
 E 

A 

Atentamente, 

DR. CIRO RA SERRANO HERN 
Jefe de la Oficina de Asesoría Jur/.  

Y ISM, m'e 

Para 

Señor Ingeniero 
GODOFREDO ROJAS VÁSQUEZ 
Director Ejecutivo 
Presente. - 

1 1 ABR. 2000 

N° Regccil, 	a9 Hor  ''''' 

   

Asunto 	 Eleva Proyecto de Resolución Directoral 

Es grato dirigirme a usted, am la finalidad de elevar adjunto al presente, en fofas 
dieciocho (18), el Proyecto de Resolución Directoral a fin de aprobar la Liquidación 
Económica Final del Contrato de Ejecución de la Obra "Línea de 
Transmisión 22.9 Kv. Saraque - Huacapongo", suscrito con fecha 11/ 10/ 99, 
entre el Proyecto Especial CHA V/MOCHIC y la Firma TECNOLOGIA Y DESARROLLO 
CONTRATISTAS GENERALES S.A. (T 85D Contratistas Generales S.A.) 

Sobre el particular, si su Despacho concuerda am lo actuado, se servirá suscribirla, en 
uso de las atribuciones que le confiere el Art. 7° de la Resolución Directoral N° 009-96-
INADE/ 8301 del Manual de Organización y Funciones. 

Sin otro particular me suscribo de usted. 

INCL.: Lo indicado 

Oficina de Asesoría Jurídica 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 

INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO 
PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC 

LIQUIDACION ECONOMICA FINAL DE OBRA 

Línea de Transmisión 22.9 KV 
Saraque - Huacapongo 

TOMO 1  

• Resumen 
• Costo de Obra 
• Presupuesto Final de Obra 
• Valorizaciones Recalculadas 
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1 5 OCT. 1999 

TI°  11.g 	_ _ 	11010 

CUTIVA 

f 

.IN 	E FAJAí D 
ector d¿"Ob 

FF 
c.c. OPP — Administraci n - Archivo 
EABACK FELIPENAALDONADCAOF CIO DO A DE. ADELANTO TAD CONT. GEN.  

CARGO 

PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC 

Trujillo, 
	1 5 OCA. 1999 

OFICIO N° isy -99-INADE/8309 

Señor Ingeniero 
GODOFREDO ROJAS VASQUEZ 
Director Ejecutivo 
Presente.- 

Comiera ivECV,I, C.1141111AOCITIC 
OFICINA D. ADo..1:411TRACION 

15 OCT. itog 
INGIZEHA.D0 

flohg. No 	Ilota Id 

ASUNTO 
	

Solicitud de Adelanto en Efectivo Obra: Línea de Transmisión 22.9 
KV Saraque Huacapongo. 

REF. 	 a) Contrato Ejecución de Obra 
b) Carta T&D N445-99 

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento, que con el documento de la 
referencia b), la Empresa TECNOLOGIA Y DESARROLLO CONTRATISTAS GENERALES 
S.A. (T y D Contratista Generales S.A) , Empresa contratada para la Ejecución de la Línea de 
Transmisión 22.9 KV Saraque - Huacapongo; solicita se tramite el pago del adelanto en 
Efectivo, por la suma de Ciento noventisiete mil trescientos diecinueve y 71/100 Nuevos Soles, 
(S/. 197,319.71) equivalente al 20 % del Monto del Contrato ( S/. 986,598.55). 

Sobre él particular debo informarle que el pedido hecho por el Contratista, se enmarca en lo 
establecido en la Clausula Décima Primera del Contrato; por lo tanto recomiendo se sirva 
autorizar a la Oficina de Administración haga efectivo el pago, previa presentación de la Carta 
Fianza correspondiente, que debe ser concordante con lo especificado en el Contrato .e Obra. 

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

	

PROYECTO ESPECIAL 	C 	IMOCHIC 

	

OFICINA DE PR 	ESTO 
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N° Reg. .. 9 R-)  lloro a Y j .... ... .... 	l ........... 

_ima, 13 de Octubre de 1999 

11113.. .. 

1. 1919. Ir), 

;i1. i/ () 

hi".3,01( !irga: 
T&D No. 445-99 

Señores 
rnuil ifi 	I !t 

PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC 

Presente.- 

Atte. 	: ING. GODOFREDO ROJAS VASQUEZ 
DIRECTOR EJECUTIVO 

Asunto 	: ADELANTO EN EFECTIVO 

Referencia : 
OBRA: "LINEA DE TRANSMISION 22.9KV SARAQUE HAUCAPONGO 
LICITACION 'PUBLICA N° 03-99-INADE/8301 

De mi mayor consideración. 

Por medio de la presente me es grato saludarlo y al mismo tiempo 
solicitarle el Adelanto en Efectivo del 20% del monto de contrato, de acuerdo al Art. N° 
88 y 89 de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 

Sin otro en particular me suscribo de Ud. 

Atentamente, 

111  
CONTRADSTAS 	ES S A. 

Wli FRE 	10R ' PACHECO 
GE F NTE GENERAL 

1):11r1.( :11 	1 IVA 

1 5 Of,:r. 1999 

i; 	I 1 !, 

r ,- 	, 36:5 i 	Hola 	 

Av. De las Artes Norte 1190 San Borja - Lima Iiir 346-5093, 346-5099 Telefax: 346-1713 
E-mail: t y dsa@wayna.re:p.net.pe 
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PIPYECTO ESPf CIAL 
DIRECCION EJ 

13 OCT. 1999 < 
us.,citti1)0 
(1 N" 4.113  6-3  / llora 	. 1)kj  

Iíi_ , 

Atentamente, 

CONTRATISTAS 

INI1FRED 	ORAN PACHECO 
G CKENT E GENERA]. 

Visto, I,:,rr  

rara 

S.A. 

C01ITFPTUDTH1,  pHI-J,P1 140. : Of1,4 2511713 	 17 1999 04:MPH PI 

T&D No. 445-99 

Señores 

PROYECTO ESPECIAL CHAVIP,1,:iGHIC 

Presente.- 

Atte. 	: ING. GODOFREDO ROJAS VASQUEZ 
DIRECTOR EJECUTIVO 

Asunto 	: ADELANTO EN EFECTIVO 

   

Proyecto Frpecinl 1 havitnochic 
11.: ireeeiún de 1 Lrom 

SECRETPR IA 

Pf OCT. 1999 

INGRESADO 
N° Reg.  q 9C3  Hora 

   

   

CONTRATISTAS GENERALE* 6 • 

Referencia : OBRA: "LINEA DE TRANSMISION 22.9KV SARAQUE HAUCAPONGO 
LICITACION 'PUBLICA N° 03-99-INADE/8301 

De mi mayor consideración. 

Por medio de la presente me es grato saludarlo y al mismo tiempo 
solicitarle el Adelanto en Efectivo del 20% del monto de contrato, de acuerdo al Art. N° 
88 y 89 de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 

Sin otro en particular me suscribo de Ud. 

Mato, pasa a: 	  

Para 

Desligar dm Oblea 

Av. De las Artes None 1190 Sd 	Lima la 346-5098_ 34(i-090 7^~fnv. 11n_1719 
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E PRES UESTO Y CONTAD! A 

12  OYECTO ESPECIAL CHAVILIOCHIC 

1....t1.1. 
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IN: CIENTO NOVENTISIETE MIL TRESCIEN I us  

n-7 'I 1 c..1 7 1 

    

I ABRE O RAZON SOCIAL 

:ONCEPTO 

TECNOLOGIA Y DEsAftlt,  j 	 •_; 

7.7r 7: 	— 	' 
ADELi‘N I (..:1  Ell 11J. L(...H 	 .• 

ERENCIA 
	

OFICIO N' 184-99-INADFavio 	 tr a 124 	• 91;1 

CONTABILIDAD PlIESUPI!LS .17,,.. 

DEBE 	 I IADETZ 

IMPORTE 	CUENTA 	ImpoRT 

95 	 197,319.i I 	 97 1',17..;1:i 7. 

LCION PROGRAMA1SUB. 03.! iv!EIA . 

035 	0098 	0012 715.1 

CONTABILIDAD PATRIMONIAL 
‘4Ar.4,p DEBE 

	- I 

CTA 	I 	IMPORTE 	1 	CTri 	 illrnri-P. 
4 	 197,319 71 	442 	 19.7.11Q 71 

ANALITICO 

RP‘':1(14:e F TP; TO 

I 31u i 
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; .•(.11Jel_ 	; 

Ir:11!117•1(1 
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UO 

wzihr.4,101,i 	 11vIFOli I E 

FORPAIN PF PAGO 
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4-Nov 	 WA M 	, CONFORME 
I 

LIBRETA ELECTORAL N' O' f0497¿: 

RUC N' 

o 

•:,.";••,:••• • 
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I 4124 26/10/1999 

, 	.• 
NOMBRE O RAZON SOCIAL TECNOLOGIA Y DESARROLLO CONTRATISTAS GENERALES S.A. 

ADELANTO EN EFECTIVO LINEA DE TRANSMISION 

SARAQUE HUACAPONGO 

" 
REFERENCIA 	 • OFICIO N" 184-99-INADE/8309 

1 	r,‘" • ( FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

N' DOCUMENTO 

CONTABILIDAD PRESUPUESTAL 

CLASE DE DOCUMENTO 
4)' 

1,•CONCEPTO 

1 

1 	XXXX 1 94 

95 

DEBE 

197.319,71 

F1ABER 

197.319.71 

SUB CTA 

940106 

950106 

CONTABILIDAD PATRIMONIAL 

Cta 	Sub Cta 	Debe 	1 	Haber-1 

33 33391 197.319,71 ,00 

42 424 ,00 197.319,71 

META 

ANALITICO 

CLASIF. 

0012 	651150 
trig?

41.P.G.  

'0096 

IMPORTE 1 

197.319.71 

• 140CHIC 

NOTA DE COMPROMISO 

'141143 1. 
• ¡•• 

• Vt  rfelk÷›'.  

."7 
••11 

1:1  

)
• i• 

..r...,.!:, L.„.... . ... 	' • 

-..."-., 	 ----------------------. 
 

.... 	.....,¡,...........4 .1..... 	: :- r -.,:-.I....-:„..7.•.:_:=...-.4,...:-_L.J.:_.-:...---- • --- Z'...:-...--''''.:•;..:". .  .:7 	r-7........... 77.: .- .. 	.7. -- 	- -.-• _ 

. 	1 : fi 



Orden de Compra : 	  Condiciones de Pago : 

R.U.C. N° 

Señor: 

Dirección : 	AV. 2 SIN, PAP.QUE INDUSTRIAL, LA ESPERANZA, TRUJILLO  
f5g05871 
	 Fecha de Emisión : 271011999 	Guía de Remisión 

: -TECNOLOGIA Y DESARROLLO 
CON! 1,...-1 I -1.S I "1:-J‘ ( ; i. NI:- HilLL.5 !-../1 

:111 ll'AI Av. Melchor Gonzáles N" 461 	, , 	Av. Las Artes Norte 1190 
El Tambo • Huancayo 	 San Borja • Lima 

TELEF. 3965098 - 3465099 Telefax 3461713 
PROVECTO Elp_EciALcHAvimockitc 

ITEM CANTIDAD DESCRIPCION P. UNIT 

. 	 -s. 

VALOR DEYENTA,  

ADELANTO EN EFECTIVO 

 	CORRESPONDIENTE A LA 
161,220.09 

" I(  . 

OBRA: 

" L T 22 9-4/ SAPAOUE 141JACAPONCO 

„:,,,,..,•,!"--.. 	. 

/. 	..,-, :t. ""5. -,4'• 	\ r : 

(° 4 ,• 

l'\ 

's.. -i-7«.-•••••"' 	 • 

SON • CIENTO 
NOVENTIS1ETE MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE Y 71/100 NU'VOS 

S.E. ú O. 

SOLES 

..„. 	,., .., .,,, 	.. 	.• 
CANFELADO 

) /,' 	 sun roTAE/f 	167.220.09,' 	) 

• 
Y ! 
	

. 
,::  44.4.1......,  

1.44" 	", • 	11' 
- 1  "9:11  r7:5 

R.U.C. 20403578 
• .

4'7  TAI5',W 
[ M(E1 fell - 	 1 	 2 

elq * 1•;;;:01:  • 4e." 

002- N? 090938 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 

INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO 
PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC 

ECONOMICA FINAL DE OBRA 

Línea de Transmisión 22.9 KV 
Saraque - Huacapongo 
Licitación Pública No. 003-99-INADE/8301 

ANEXO 

Antecedentes 
Formulas Polinomicas 
Valorizaciones Tramitadas 
Metrados Finales 
Comprobantes de Pago 

CONTRATISTA: Tecnología y Desarrollo Contratista Generales S.A. 

( T & D Contratista Generales S.A.) 

SUPERVISION: PE-CHAVIMOCHIC 

Trujillo, Marzo del 2000 
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INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO 

PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC 

CrirlY1r1 	infri IPi f I : !t'y. Inc 
1 Certifico o 1 ,t1 jo f iei (Jo •o e!: ,  /nal 

S 2 
. ,,,...„ 	. 	.... 

tu. ficnIfilip Itat:piti Plasencia 
.1,044 T'ARIO 

Wewittcan/ 01>w:toral 

N° 169  -99-MA13E/8301 
Trujillo, 30 tío Junio de 1999 

VISTO: el Oficio N" 082-99-INADE/8308, del 
08.06.99, de la Dirección de Estudios, relacionado con la designación de un Comité 
Especial para Procestl de selección del Contratista parciejecución de la Obras "Línea de 
Transmisión 22.9 Kv Saraque - Iluacapongo" y "Líneas de Transmisión 22.9 Kv. 
Chuquicara - Maulle", y el proveído de la Dirección Ejecutiva recaído en el mismo; 

CONSIDERANDO: 

Que el Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, creado 
por Decreto Supremo N° 072-85-PCM, encargado de !n'irrigación de los valles de Chao, 
Virú, Moche y Chicama, es un Organo de .ejecución desconcentnido, dependiente del 
Instituto Nacional de Desarrollo, adscrito al Ministeria de la Presidencia; y constituye 
una Unidad Ejecutora con autonomía técnica; económica y administrativa; 

( ,14.f•i, 	Toril (  

1111,040 

,oto RSA 
J'effIn 

AOC 

, .. 	t:, , 	''' 	 ()fue, . _mediante 	Oficio 	N" 	082-99- 
DE/8308,' tiel 08.06.09, la Dirección de 114SilkilOS se. dirige a la Dirección Ejecutiva 

o ~lerdo los Expedientes Técnico., para ejecución de "Línea de Transmisión 22.9 kv. 
Saiaque - Iluacapongo" y "Línea de Transmisión 22.9 Kv. Chuquicam - Macote", los 
mismos cuyas observaciones ya han sido subsanadas segó,: lo indicado por la Gerencia 
de Estudios del (NADE. Asimismo, solicita la designación del Comité Especial que se 
encargará de elaborar las Rases y llevar a capo el Proceso de Licitación para la 
ejecución de las obras indicadas; 

Que,'. la Ley N° 26850, en su Art. 23° 
estáblece que para cada Licitación Pública o Concurso Público, la Entidad del Sector 
Público designará un Comité Especial que deberá llevar adelante el Proceso, Comité 
que • tendrá a su cargo la organización, conducción y ejecución de la integridad del 
proceso, de.tile la prepahición de lás bases, absoludón de consultas, recepción de 
ofertas, calificación de postores, evaluadón de propuestas, la adjudicación y en general, 
todo acto necesario o conveniente para la realización de la Licitación Pública o 
Concurso. Públ ico; 

Con las visociones de la Oficina de Asesoría 
Jurídica y Dirección de Estudios, en lo que conipete a SUS respectivas áreas fitncionales; 

Estando ir lo dispuesto por la Ley 26850 "Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado" y su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo 039-98-TRES; en uso de las facultades y otribudones f vnftridas pare! Art. 
8° del Reglamento de Organización y Funcione., del i'myecto Especial (1141.711fOCIIIC, 
aprobado mediante Resolución Ministerial N" 279-93-PRES; 



* MG. FRANCISCO FLOI?ES CASI R0 • 

• ING. MIGUEL ALVAREZ LOAYZA 

Presidente 
Miembro 
Miembro 

* ING. JOEL GUTIERREZ ZELVAGGIO 

Regístrete, ('omturiluese y Cúmplase 

GODOF 	OJAS VASQPEZ 
DIREp R EJECUTIVO 

Resolución Directoral N° 169 -99-INADE/8301 	 - 02 - 

SE RESUEL1'E: 

PRIMERO.— Designar el COA•117E ESPET.:L41, que 
tendrá a su cargo los procesas de Selección del contratista para ejecución de las Obras 
"LINEAS DE TRANSMISION 22.9 Kv SARAQUE - IIIIACAPONGO" y "LINEAS DE 
TRANSMISION 22.9 Kv CHUQUICARA •-• MACA ", Comité que estará conformado 
parlas siguientes servidores: 

SEGUNDO. 	Comité designado en el artículo 
precedente, tendrá a su cargo la organización, conducción y ejecución de la integridad 
de los Procesos., desde la preparación de las bases, absolución de consultas, recepción 
de ofertas, calificación (le pastores, evaluación de propuestas, la adjudicación y en 
general, . lodo acto necesario o conveniente para la realización de los Procesos de 
Selección. 	• 

TERCERO.- Comuníquese a los Interesados pare 
los fines consiguientes y hágase de conocimiento del .Consejo Superior de Contrataciones 
yAdquisiciones del Estado —•CONSUCODE, de la •Cimtralorla General de la Repúblicp 
y del Instituto Nacional de Desarrollo. • 

• .. 	, 

• 

, 
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INS111111O NALlt 	DE DESARROLLO 

PROYECTO ESPECIAL CUAVIMOCIIIC 

I rrfit I Ir! r l'AV!' mr111C 

(191 	 ,T111 

) .O/ it 

TarrIc!n t' 	• 	(d'ay 

hi 	 rrim RIO 

()etvoitccién/ Oirecffi.,""<jtan°.11  ' 1.1999  
N" 	-99-INADE/8301 
ni", • 13 de Julio de 1., 9°9 

1,STO: • el Olí( io N' 082-99-INADE/8308. del 
08.06.99, de la Dirección de »,..studios, relacionado con la aprobación del Expediente 
Técnico de la "Líneas de Transmisión 22.9 Kv. Saraque - Iluacapongo" y "Línea de 
Transmisión 22.9 Kv Chuquicara Macote", del Provecto Especial CHAVIAIOCITIC, y 
el proveído de la Dirección Ejecutiva Pecaído en el mismo; 

CONSIDELINDO: 

Que Proy ecto Especial CHAVIAIOCHIC, creado 
por Decreto Supremo N° 072-85-PM, encargado de la irrigación de los Valles de Chao, 
Virtí, Alache y Chicama, es un Organo de ejecución desconcentrado, dependiente del 
Instituto Nacional le Desarrollo, adscrito al A finisterio de la Presidencia; y constituye 
una Unidad Ejecutora con autonomía técnica, económica y administrativa:,  

Que, mediante Resolución Directoral N° 169-
99-1NADU8301, de fecha 30.06.99„Se designó el Comité Especial que tendrá a su cargo 
los procesos de selección del Contratista para ejecución de los Obras "Líneas de 
Transmisión 22.9 Kv. Sarcque Iluarvpongo" y "Línea de Transmisión 22.9 Kv 
l'huquicara Macate"; 

Que, el Art. 600  del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones del estado, establece que deberá entregarse al Comité 
Especial los documentos en que conste la descripción y especificacione:: Técnicas (.'e los 
bienes, servicios u obras, así como toda la información técnica y económica, que pueda 
servir al Comité Especial para cumplir .Su función; 

Que, mediante Resolución felatural 1510  221-98-
MT/11V:11100, de fecha 13.11.98, etiefe del inkilliltO.Niiitmal (le Desar.  rollo'delega en el 
Gerente General del 1NA1)Ey en los Directore.s EIeCulivos(le los Proirctos Especiales y 
.lefes de Programas de Inversión, la fricultad de aprobar las Rases' de las Procesos de 
Selección contemplados en la Ley de Adquisiciones ',y Contrataciones del Estado, así 
como dispone que los Orgullos de Línea del INADE evaluarán las Rases cuyo monto . 
supere los 8/.150,0(10.00, previa a su aprobación; 

Que, mediante Oficio Ar 910-99-1NADE/ 
8301, del 22.04.99, la Dirección bjecritit:a sé.  dirie a la Gerencia General del INAI)E 
elevando los Expedientes Técnicos (I? las Obras "Línea de Transmisión 22.9 Kv S'araque, 

Iluacapongo" y "Línea (le Transmisión 22.9 Kv Chuquicara - Macote" los cuales 



Resolución Directoral N'1 _ 99../NADE,,,q30/ 	 - 02 

constan cada uno (le un volumen los planos respectivos, ¡para su revisión y conformidad, 
como paso previo a su aprobación mediante Revolucif5n Directoral; 

Que, mediante femorándunt 	501-99-1NADE- 
5101-GPC, la Gerencia de Proyectos elr Costa se dirige a la Dirección Ejecutiva 
remitiendo los comentarios y observaciones jOrmuladas por la Gerencia de Estudios, 
incluyendo fotocopias de las hojas del Eypediente con la.s. observaciorws, (1 !in que sean 
subsanadas; • 

Oree, mediante Oficio N" 1383-99- INADE 8301, del 
15.06.99, la Dirección Ejecutiva se dirige a la Gerencia General efectuando algunas 
precisiones respecto de las • observaciones efectuadas a los Expedientes Técnicos en 
proceso; 

Ove, mediante Memorándum N" 580 -99-INADE/ 
510I-GPC, del 21.06.99, la Gerencia de Proyectos en Costa se dirige a la Dirección 
Ejecutiva del Provecto Especial CHA Vb110(.7111C, expresando que dicha Gerencia 
brinda su conformidad correspondiente a los Expedientes Técnicos referidos; 

Que. mediante Oficio N" 082-99-INADE/8.308, del 
08.06.99, la. Dirección de Estudios se dirige a la Dirección Ejecutiva remitiendo los 
Expedientes Técnicos "Líneas de Translnisión 22.9 Kv. Saraque — Ifuacapongo" y 
"Línea de Transmisión 22.9 Kv Chuquicara — Macate", cuyas observaciones han sido 
subsanadas, solicitando su aprobación mediante Resolución Directoral; 

Con las •visaciones de las Oficinas de 
Asesoría Jurídica y Dirección de Estudios, en lo que compele a sus respectivas áreas 
funcionales; 

En. uso de las facultades y atribuciones conferidas 
por el Art. 8° del Reglamento de,  Organización v Funciones del Provecto Especial 

SE RESUELVE: • 

PRIMERO.- Aprobar el Expediente Técnico para la 
,ejecución de.•:1,11VEA DE TRANSMISION 22.9 IV. SARAQUE-- IIIIACAPONGO", 
con-un Valor 1?eferencial de S/.11162,155.97, (Un Anión Ciento Sesentidós Mil Cielito 
•Cincuenticinco. y; 97/100 Nuevos Soles), incluido el Impuesto General a las Ventas, a 
'precios de Abril 1999, y comprende: 

ti.“ • 

MFAfORIA 1)b.MR11111VA 
11. MEAIOR1 A 1)E CA L( 
IlL ESPECINCAt .70NESTErNWAS 
IV. PULS( IP TILS1't )S, FORMULAS 1'01 IN( TItin 'AS, A N 11 ISIS 	PP.TC.f . .:.S' 

UN11511UOS 
.V. PLANOS 

',CHAVIMOCHIC, aprobado mediante Resolución .Ministerial N° 279-93-PRES:, 
)1 	•' 	 k 



1 5 J111., 1999 

tWxwolaciofw Oirectoral 

I1VG. GODOFREDO ROJAS VAS 
DIRECTOR EJECUTIVO 

INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO 

PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC ,,3.3CÁ De't 

r/rmn, 
I 	'ca r 	nal 

) 

Dto. 'Parad,, P. '9. 1 , e-• I 5 «hay 
f EVA /ARIO 



INSTITUTO NACIDNAL DE DESARROLLO 

PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC 

H 
Loe- ' 

) 

_119 - ?,9 S 	t., ov:vs‘' 	AIN9`41  
!;- 	1,91 

,zsocA 	» 

17/  y 

1 4  

,Wee,óhcciéni ufectorwl 

N° 195 -99-INADE/8301 
Trujillo, 06 de Agosto de 1,999 

VISTO: el Oficio N° 105-99-1NADE/8308, del 
05.08.99, de la Dirección de Estudios, relaCionado con la aprobación de las Bases de la 
Licitación Pública N° 003-99-INADE/8301 "Línea de Transmisión 22.9 Kv Saraque — 
Huacapongo""' y el prOveído deja DirecC ió'n'EjecUtiva recaído en el mismo; 

CONSIDERANDO: 

• *. Qué ' él 'PrOy'eCto.  Especial CHA TIMO CHIC: creado 
Por DeéretO Supremo 077-85-PCX encargado dé la irrigaCión dé los' Valles .de arab, 
Virú, Moche y Chicama, es un Organo de ejecución desconcentrado, dependiente dél 
Instituto Nacional de Desarrollo, adscrito al Ministerio de la Presidencia; y constituye 
una Unidad Ejecutora ton'tzutonomla téénicá ,económica y administrativa; 

-;" 	Qué, de conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 
26850, Art. 23°, medianteReS¿lución.Directorál N° 169-99-iNADE/8301; del 30.06.99, • 
modificada mediante Resolución Directoral N° 194-99-INADE/8301, se designó el • 

'"Comité EsPeciatque•deberá lleVar"ddelanM W'Pr?iCeso de Licitación Pública N° 003-99-,' 
4N4DE/83.01.,,Üam.  ité que téridrá'asij ,cargo• la 'Organización,' conducción y ejecución 
la integridad,  dePpróCesapdesde. lá preparación de las' bases, absolución de 'consultas, 
ecepción de Ofertas, calificación de postores,. evaluación de propuestas, la adjudicación' 

y en general, todo acto necesario o conveniente para la realización de la Licitación 
Pública,' 	4  '144'.115 	 • 

 

Que,' mediante Memorándum N° 716-99-1NADE/ 
5101-GPC, del 04.08.99, la Gerencia dé Proyectos en •Costa se dirige a la Dirección 
Ejecutiva en relación a las Licitaciones Públicas.N,(.1.003\x 004-99-INADE/8301, "Línea 
de Transmisión 22.9 Kv Saraque 	!Maca-  pongo ; y, Chuquicara — Macate" 
respectivamente: comunicando que se ha • constátadO el levantamiento de las 
obsWadiSités\T e77!•1(3:1511.<515141171és0.4éc, niC(4 1  indiCado.'s, encontrándolos conformes, 
indicando filabítén—I17 4e'h¿Will'ihvaá f¿ie la convocatoria debe esperarse la autorización 
de la Jefatura; 

Que, mediante Oficio N° 105-99-1NADE/8308, del 
05.08.99, la Dirección de Estudios se dirige a la Dirección Ejecutiva elevando las Bases 
de la Licitación Pública N° 003-99-1NADE/8301, para la ejecución de la Obra "Línea de 
Transmisión 22.9 Kv Saraque Huacapongo" , solicitando su aprobación toda vez que 
cuentan con la aprobación de la Gerencia (le Proyectos en Costa; 
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• ,PRIMERO.-. Aprobar las liases Administrativas de 
la Licitación Pública N° 003-99-INAPE/8301, para ejecución de la "Línea de 
Transmisión 22.9 Kv.Saraque - Huacapongo", con un Valor referencia! de 
S/1'554,561.63 (Un Millón Quinientos. Cincuenticuatro Mil Quinientos Sesentiuno y 
63/100 Nuevos Soles), incluido el Impuesto General a las Ventas, con precios al 30 de 
Abril 1999; un plazo de ejecución de pa. (noventa) días calendario, las mismas que en un 

o<file anillado constan de Bases, Anexo N? 01 —,,Eorm- aros y Anexo N° 02 7. Proforma, de, 
o , 71 Contrato, . 

cfen. , , „ 	. 	SEGUNDO.-• ,E1,Egreso.que demande la ejecución 
de la presente Licitación Pública se afectará • a la fuente de Recursos Ordinarios—

' Programa 035 Eperglq.,Sub Programa. 0098 Transmisión de Energía Proyecto 2.00229 

	

ElectrificaciónRrxral Componente 21A41 ,.SaraqUe .7; Huacapongo. , 	• 	...••••• • • 
.s 	• .1 15;•,, ,,•• 	.1.\ • 	 I 	. 	 N', 	1.5 

• • s: s 	 1 • , 	• TERCE1?0,-,-, Hágase de,•• conocimieutcLdel, Consejo 
Superior ,de., Contrataciones.. y ..4dluisiCiones, del Estado! T , CONSUCODE, de lo 

	

.C.9ffiraloría Genergl,.de,la República y del lustitutp,Naciona1de Desa 	 •• ; 

,s, 	::.• 1„s•sk\,,,11 .,;11(11?...,(1 • ;,) 	, 	,‘ ,2\u, 
. 	 " 	 .11, 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase,: 

Resolución Directoral N' 195 -99-1NADE/8301 	 - 02 - 

Que, ••mediante • Resolución Jefatura! N° 221-98-
INADE/1100, del 13.11.98, se delega en la Dirección Ejecutiva la facultad de aprobar las 
Bases de los Procesos de Selección contemplados en la Ley N° 26850 y su Reglamento; 

Con las visacionés de la Oficina de Asesoría Jurídica 
y Dirección de Estudios, en lo que compete u sus respectivas áreas funcionales; 

•• 	• y - • En uso de. las facultades y atribuciones conferidas 
por el Art. 8° del Reglamento de Organización y Funciones del Provecto Especial 
CHA VIMOCH1C, aprobado mediante Resolución Ministerial N" 279-93-1WES; 

SE RESUEL1E: 

3 	;',..1 .11• 

11•'351', 	,'1.? • 
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CONSIITRAMPO 

Que el Proyecto.  Especial CHAVIMOCII1C, creado 
por Decreto Supremo N" 072-85-In1f, encargad.) de la iri igación ríe las valles de Chao, 
klffi: Moche ), Chicama, es un Orgono de ejecución desconcentrádo, dependiente del 
inYtiliiio NaciOnal de Desatrollo, adscrito al Aiinisitilo de la Presidétkia; y constitrTe una 

autonoilci técnica, económica y adMinistr clava; 

Que, mediante Resolución Directoral N° 195-99- 
'NADE/8301. del 06.08.98, se aprobaron- las Bases Administrativas de la Licitación 

"IPliblita 	003-99-INADE/8301, para ejecUción de la "Línea de Transmisión 22.9 Kv 
táPoliie .1 11.147Capongo" lirlIbMndr.qe incurrido en error inaterribl :1 consignar como Valor Referencia' la suma de S1.1'554.561.63 	 Cincrienticuatro Mil Quinientos Sesentinno y 63/100 Nuevo.,  Soler). In cual corresponde al valor referencial de la Licitación N" 04-99--INADE',8301, para ejecución de la "línea de Transmisión 22.9 Kv Chuquicara - Macate -; 

Que. mediante .Pesolución Directoral N0  196-99-"1141510.1.
301. del 06.08.99, .te aprobaron in.s. Rases Administrativas de la Licitación 

Pública N" 004
-99-1NADE.'8301, para erectición de la "Linea de Transmisión 22.9 Kv 

Chuquicara --- Macote" habiéndose incurrido en etror material (71 consignar como Valor 
Referencial la suma ,le Si. 1'162,155.97 aln Afillón Ciento ,S*(i,Teriridós Mil Ciento 
Cincuenticinco y 97710 	goles), /a cuya corresponde al valor referencia! de la 

1C  A i 4  
I LiCitárfibl Pública N" 03-99-1N4DP(8.701, pirra In ejecución de la "Línea de Trancni !M'in o " <II 22.9 Kv M'arme - lluacapongo:  • -1 	t  

()Pe 	C 011 lirrinidad con el Art. 96" de la Ley de v•mos„.4:-  Normas Gonet 
ales de Procedimientos AdminwrotivoÑ, aprobado por Decreto Supremo 

N" 02-944V: el E rror "mitrryl ,í eI•7 tri't 	 r-d...mí ser r4-cujficatil <1(4? CífiCtén en cuorlj:nrr "-/r19,r7Trcp (1,.771110  rrf milip infr 

Can 10.1•1.5m::hin de la Oficina de Asesoría Jurídica, en lo que compete a sus re.V.h.'CliV17 Úrea litrichmal: 

Estando a lo expuesto en el Infivme 1,egal N" 037-99- NADE/8304.1; en uso de los atribuciones delegadas mediante el art. 8" del Reglamento de Organización y runcione3 de la Autoridad Autónoma del Proyecto Especial fi: 
CHAVIMOCIIIC, aprobado por Resolución Ministerial N" 279-93-PRES; 



rruacrts  FMCIAl n'As/Norme 
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PRIMERO.- 1?ectificar el error material incvmdo  en el Artículo P,iniero de la Resoluel,501 . 1)irectcral N" 195-99-11‘141.,1;,8301, de fecha 06.08.99, de acuerdo al siguiente detalle: 

DICE: 

"I'l?11141;;RO.- /1probar los. Bases ,ldmiuisnutivos de la I,icitación Pública N" 003-99- 
.7 01 "Line 	 , nip-,1017,27.1)....iki: ,,S(ircigive 	. JI c .  

	

4.'' .  e. 	, 

	

,—, 	 :,03:,-,  (04 1 5.110,5fr tí.,.)tiittleoto.l. (...itteld e il 4, <4,r 	 ' t'li
' 
 k4Itiiit• "Srt/et ),. 	!' 	' • . 	- 	 , • 	-•1• 

SECUNDO.- Rectificar el error material incurrido en el Aracull, primero  de  1(7  Resolilekin Directoral N^ l96-99-INADE/8301, de fecha 06.08,99, de acuerdo 01 siguiente detalle: 

DICE: 

"PRIMERO.- Aprobar las 13ases Administrativas de la Licitación Pública N" 00-I-99- 
INADE/8301 "Líneas. de 7ranstnisióh 22.9 Kv. Chuquicara 	i%/acate" con un valor 
referencial de SZ 1'162,155.97 (Un Millón Ciento Sesentidós Mil Ciento 
ancuen(icinco y 97/100 Nuepos Soles),'; 

DEEE DECIR: 

"PRIMERO.- 
Aprobar las Rases Administrativas de. la Licitación Pública N^ 003-99-

INADE/8301 "Líneas de Transmisión 22.9 K". Chuquicara Macaie" con un valor 
referencia! de S/ 1

'554,561.63 (Un Millón Quinientos Cincuenticuatro 
Quinientas Srsentiuno y 63/100 Nuevos :Soles), 

7E111:TRU- Ilágase de contwitniento de Interesados »del instituto Nacional dr,  De. 	 los sartollo. 

/s'e:RICO eSe. (:017111111..(111eSev (7smpiase. 

,.• , 
• \ I ' • j' ,. 	 'te 	• -1"--- f• 	0""*"1. , 	. 
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INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO 

PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCIIIC t PI 
Crilitirn rol!,  

— .... 	
............... — 

Eco. Ilan,lo_ffid.ocero Plasencia 
LE.OrliattO 

- 

e‹yotacc'crw )11.:(' CtOral 

N" 221 -99-MAD V8./0/ 
.TreyYMP, 	(iris Oct111)170 r3 1,999 

1's- t'yerto Trrecial I 	irnochto 
ritecriío t3e 	ras 

[7.17- n I 
0 6 OCT. 1999 

r EY.  LO 
# N" Pro.  (1/1-ÍZ.., 	llora. 

aU,P, f

'r risfillshin 22.9 S'aloque Iluacapongo" con un valor rePrencial de S'. I '55
,1,561.63, , o, incluido el 	a precios del 30 de Abril 1999, 1,  un  pia:0 	eiernehin  de noventa (99) días calendario; 

Que el Proi•ecto Especial (71111AfOCIIIC, creado por 
Decreto Supremo N^ 072-85-PCAl, encargado de la irrigación de los valles de Chao, l'irá, 
Aloche y Chicama, es un Organo de ejecución desconcentrado, dependiente del Instituto 
Nacional de Desarrollo, adscrito al Ministerio de la Presiderk•ia; y constituye una Unidad 
Ejecutora con autonomía técnica, económica y adininistrativa; 

Que, nlediante 1?esolucianes Directorales N5 169 y 194-99
-INADE/8301, de fechas 30.06 y 06.08.99, respectivamente, de confinmidad can la 

Ley N" 26850, .Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, se designó el Comité 
Especial que tendrá a su cargo los procesos de Selección del contratista para ejecución de 
las Obras "LINEAS 	

TRANSAIISION 22.9 iVy SARAQ1 - MIACAPONGO" 
"LINEAS DE TRANSA fISION 22.9 Kv (11(1QUICARA A1,4( ',.11T"; anqilióndose (helio 
COmité mediante Resolución Directoral N" 209-99- IIVADE•8301, del 15.09.99; 

15), 	204-9
9-1NADE/8301, lechas 06 y 26.08.99, se aprueban his Rases Administrativas de la 

Que, mediante Resolucianes Directorales N" 195 .v 

icitación Pública N" 003
-99-1N,41.)E8301, para ejecución de la Obra "Línea (le 

• a 
•er 

1'1,V:ro: el Infinwie N" 02-99-INADELP-003. del 
28.09.99, del Comité Especial para Proceso de selección del Contrati.sla de la Obra 

E"Línea de Transmisión 22.9 Kv. Saraque Iluacapongo", el proveído de la Dirección 
jecutiva recaído en eI MiS1110; 

. CONSIDERANDO: 

Que, me(lidnie lininine N" 02. 99-1NADE• 1,P-003, de 
fecha 28.09.99, el Pr(..sidente del Comité Espe(lal se dirige a la Dire(vii;li Ejecutiva 
elevando el Infbrnie ratilianorio respecto de la Licitación Pública N" 003-99- 
INADE/8301, seilahnida que, habiendo transcurrido el plazo de cinco (05) días útiles desde 
el Acto Público de Adjudic'tiChill 	 /10 	 pn,diteitio 
o reclamo, es conveniente ratificar los resillta(ks (k dicha I h.itación a frarés de una 
Resolución Directoral seflalando que el ganador de' la Misma es la empresa TECNOLO#11,4 

Y DESARI?OLLO CONTRATISTAS GENERALES S..4. (T(1. I) ( 'ontratistas (1enerales 
por haber presentado la mejor oferta, (pw a su ve:: considera menor tiempo de ejecuci(Sn 
(80) días, y el menor momo económico (S. ; 986,598.5.5), mientras el scy,undo !mar lo ocupa 
la empresa FAIMIN( SA. - l'ONSTRII(TOR,4 A IENDE7 SRL, por presentar la segunda 
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Resolución Directoral N" 224 -99-/NADE 830/ 

I 

conveniente cuvo costo propuesto es S'.1 '037,596.57, y un icinpo 	crecuciót 
(90) días. Así mismo, manifiesta que adjunta la Propuesta Técnica en origina 
la Propuesta 

Económica, puesto que la original conteniendo la Carta Fianza dc 
e Oferta se encuentra en custodia de la Oficina de Administración. Finahnenie 
que en:representación del t'en:lié Especial .solicita a la Dirección Ejecutiva la de la 

Resolución Directoral correspinuhente, a la vez que manifiesta 1a 
del encargo relacionado u la Licitación Pública A!"003-99-/KI/V .  8301 • 

Con las visaciones de la (Viejita de Asesoría Jurídica y 
Dirección de Estudios, en lo que compete a sus respectivas óreasfimcionales; 

lo dispuesto por la Lev 2r,850 -Ley de Contrataciones y Adquisiciones (k'l 1:stado .' y su Re,szlamento aprobado por Decreto 
Supremo N" 039-98-PRES; en uso de las la cultades y atribuciones conferidas por el Art. 8° 
del Reglamento de Organización y Funciones del Provecto Especial CHA 1.711-10(711C, 
aprobado mediante Resolución A linisterial N" 279-93-PRES; 

•S'E RESCIELL'E: 

PRIMERO.- Ratificar la adjudicación de Buena Pro 
derivada de la Licitación Pública N" 003-99-1NADE,8301 para la ejecución (le la Obra 'Línea de Transmisión 22.9 Kv.. Saraque • - Iluac.apongo", Otorgada e/7 mesa a/ postor 
TECNOLOGIA Y DESARROLLO CONTRA7I.57AV GENERALES S.A., por el monta de 
su oferta económica ascendente a la suma de Novecientos Ochentiséis A fil Quinientos 
Noventiocho y 55/100 Nuevos Soles (S/.986,598.55), incluido el Impuesto General a las 
ientas„a precios del 30 de Abril,de 1,999 y un plazo de ejecución de ochenta (80 días 
calendario.. 

• SEGUNDO.- Dar por .finalizadas las fimciones del Comité 
Especial designado mediante Resoluciones Directorales NO 169, 194 y 209-99- 

NADE/8301, al 
haber culminado el »r¿ceso ole Licitación Pública para el que fue designado. 

TERCERO.- Comuníquese a los interesados Lara los 
fines consiguientes y hágase de conocimiento del Consejo Superior de ( 'ontrataciones 

y Adquisiciones 
del Estado CONSIICODE, de la Contraloría General de la República y del Instituto Nacional de Desarrollo. 

Regístrese, t'o uníquese y Cúmplase 
clornt 
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VISTO: el Oficio N' 182-99-INADE 8309, del 
Obras, relacionado con la aprobación del Contrato de la 
22.9 KV: Saraque Huacapongo", y el proveído de la 
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SECRETAR IA 

1 9 OCT. 1999 
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N° field .. .110 
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INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO 

PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC 

CONSIDERANDO: 
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Que el Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, creado por 
Decreto Supremo N' 072-85-PCM, encargado de la irrigación de los valles ele Chao, Virú, 
Moche y Chicama, e.s. 	Organo de'ejecución desconcentrado, dependiente del Instituto 
Nacional de Desarrollo, adscrito al Ministerio de la Presidencia; y constituve una Unidad 
Ejecutora con autonomía técnica, económica y administrativa; 

Orle, mediante Resoluciones Directorales N's 169 y 
19-1-99-INADE 8301, de fechas 30.06 .y 06.08.99, respectivamente, de conthrmidad con la 
Ley N° 26850, Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado„ve designó el Comité 
Especial que tendrá a su cargo los procesos de Selección del contratista para ejecución de 
las Obras "LINEAS DE TRANSM1SION 22.9 • Kv SARAQUE - HUACAPONGO" y 
"LINEAS DE TRANSM1SION 22.9 Kv cHry //CARA - 11.L1CATE"; ampliándose dicho' 

omité mediante Resolución Directoral N" 209-99-1NADE 8301, del 15.09.99; 

Que, mediante Re.voluciones Directorales N' 195 y 
204-99-INADE/8301, de fechas 06 y 26.08.99„ve aprueban las Bases Administrativas de la 
Licitación Pública N" 003-99-1NADE ,8301, para ejecución de la Obra "Línea de 
Transmisión 22.9 Saraque Huacapongo" con un valor reprenda! de 	'554,561.63, 
incluido el IGV, á precios del .  30 de Abril 1999, y un phrzo de ejecución de noventa " días calendario; 

Que, mediante 1?esolución Directoral il\M 22-1-99-'NADE/8301, de fi,cha 06.10.99, se ratifica hi adjudicación de Buena Pro derivada de la 
Licitación Pública N° 003-99-1NADE8301 para la ejecución de la Obra "Línea de 
Transmisión 22.9 Kv.. Saraque — Huacapongo", otorgada en mesa al postor 
TECNOLOGIA Y DESARROLLO CONTRATISTAS GENERALES S.A., por el monto de .-111"11%.  su oferta económica ascendente a la suma de Novecientos Ochentisdis Mil Quinientos r 	Nroventiocho y 55/100 Nuevos Soles (5/.986,598.55), incluido el Impuesto General a las 
entas, a precios del 30 de Abril de 1,999 .y rin plazo ele ejeCución de ochenta (80) días 

41  calendario; 

• 5  
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Resolución Directoral N° 235 	-Q9-1,v.íPT:73311I 	 . - 02 - 

Que, mediante Oficio N° 182-99-IANDE/8301, del 

12.10.99, la Dirección de Obras se dirige a la Dirección Ejecutiva remitiendo adjunto el 
Contrato de Ejecución de la Obra "Línea de Transmisión 22.9 Kv. Saraque - 

Huacapongo", suscrito con la empresa 1 ECNOLOGL1 Y DESARROLLO CONTRATISTAS 
GENERALES S.A. con fecha 11.10,99, señalando los documentos integrantes del mismo. 
Finalmente manifiesta que habiéndose cumplido con los requisitos exigidos en las Bases de 

Licitación. solicita la aprobación del Contrato de Ejecución de Obra mediante Resolución 

Directoral; 

Con las visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica 

y Dirección de Obras, en lo que compete a sus respectivas áreas funcionales; 

Estando a lo dispuesto por la Ley 26850 "Ley de 

Contrataciones y Adquisiciones del Estado" y su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo N° 039-98-PRES; en uso de las facultades delegadas mediante Resolución 
Gerencia! N° 032-98-INADE1200, del 13.11.98, y atribuciones conferidas por el Art. 8° 

del Reglamento de Organización y Funciones del Provecto Especial CHAVIMOCHIC, 

aprobado mediante Resolución Ministerial -N" 279-93-PRES; 

SE RESUELPE: 

 

. PRIMERO.- ,¡probar el Contrato de Ejecución de 

Obra "Línea de Transmisión 22.9 Kv.. Saraque - Huacapongo", suscrito con fecha 

11.10.99, entre el Provecto Especial CHAMIOCHIC y la firma TECNOLOGIA Y 

DESARROLLO CONTRATISTAS GENERALES S.A., (T & D CONTRATISTAS 

GENERALES S.A.), por el monto total a precios de la oferta del Contratistas vigentes al 30 

de Abril de 1,999, de Novecientos Ochentiséis Mil Quinientos Novemiocho y 55,100 Nuevos 

Soles (S/.986,598.55) incluido el Impuesto General a las Ventas, y un plazo de ejecución de 
ochenta (80) días calendario; el mismo que en Veintitrés (23) Cláusulas y Cuatro (04) 
Anexos forma parte del Expediente Administrativo sustento de la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Comuníquese a los interesados para los 

fines consiguientes y hágase de • conocimiento del Consejo Superior de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado - CONSUCODE, de la Contraloría General de la República y 

del Instituto Nacional de Desarrollo. 
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Conste por el presente documento, el Contrato de Ejecución de Obras que celebra de una 
parte el Proyecto Especial CHAVIMOCHIC con MY', N° 15605871 representada por su 
Director Ejecutivo, Ing° Godofredo Rojas Vásquez, designado por Resolución Suprema N° 
068-98-PRES, identificado con L.E. N° 18114865, con las facultades conferidas por la 
Resolución Gerencial N° 032-98-INADE-1200, el Art. 8° Inciso "n" del Reglamento de 
Organización y Funciones del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, aprobado mediante 
Resolución Ministerial N° 279-93-PRES y de conformidad con el Inciso "a" del Art. 8° de la 
Ley 27013 (Ley de Presupuesto del Sector Público para 1999), con domicilio en la Av. 2 s/n 
Parque Industrial, Trujillo, Provincia de Trujillo, a quién se denominará en adelante 
"CHAVIMOCHIC", y de la otra parte la firma TECNOLOGIA Y DESARROLLO 
CONTRATISTAS GENERALES S.A. (T & D CONTRATISTAS GENERALES S.A.), con 
RUC N° 20403578 representada por Sr. Wilfredo Roberto Torres Pacheco con L.E. N° 
23642147, según nombramiento inscrito en la Partida Electrónica No. 11040628 del Registro 
de Personas Jurídicas de Lima, domiciliado en Av. Las Artes No. 1190 San Borja, Lima, a 
quién se denominará en adelante "CONTRATISTA DE OBRA", bajo los términos y 
condiciones siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA.- De los Antecedentes 

• Por Resolución Directoral N° 169-99-INADE/8301 de fecha 30/06/99, el Proyecto 
Especial CHAVIMOCHIC, designó al Comité Especial encargado de conducir el proceso 
de la Licitación Pública N° 03-99-INADE/8301. 

Mediante Resolución Directoral N° 182-99-INADE/8301 de fecha 13/07/99, el Proyecto 
Especial CHAVIMOCHIC, aprobó el Expediente Técnico para convocar a la Licitación 
Pública N° 03-99-INADE/8301 para la ejecución de la Obra "LINEA DE TRANSMISIÓN! 
22.9 KV SARAQUE — HUACAPONGO", con un. Valor Referencia! de Un Millón Ciento 
Sesenta y Dos Mil Ciento Cincuenta y Cinco y 97/100 Nuevos Soles (S/. 1'162,155.97), 
incluyendo el I.G.V., a precios unitarios al 30 de Abril de 1999. 

Mediante Resolución Directoral N° 195-99-INADE/8301 de fecha 06/08/99 el Proyecto 
41  Especial CHAVIMOCHIC, aprobó las Bases para la Licitación Pública N° 03-99-

INADE/8301, para la ejecución de la "Lineas de Transmisión 22.9 KV Saraque — 
Huacapongo" con un valor referencia! de Un Millón Quinientos Cincuenticuatro Mil 
Quinientos Sesentiuno y 63/100 Nuevos Soles (S/. 1'554,561.63), incluyendo el I.G.V., a 
precios unitarios al 30 de Abril de 1999.. 
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Mediante Resolución Directoral N° 204-99-INADE/8301 de fecha 26/(18/99 el Proyecto 
Especial CHAVIMOCHIC, rectifica un error material ocurrido en la R.D. No. 195-99-
INADE/8301, aprobando las Bases Administrativas de la Licitación Pública No. 003-99-
INADE/8301 "Líneas de Transmisión -22.9 KV Saraque — Huacapongo" con un valor 
referencial de Un Millón Ciento Sesenta y Dos Mil Ciento Cincuenta y Cinco y 97/100 
Nuevos Soles (S/. 1'162,155.97)„ incluyendo el I.G.V., a precios unitarios al 30 de Abril 
de 1999. 

• Mediante Acta de fecha 20/09/99 el Comité Especial otorgó la Buena Pro al Contratista 
TECNOLOGIA Y DESARROLLO CONTRATISTAS GENERALES S.A. para la ejecución 

_de la Línea de Transmisión 22.9 KV Saraque — Huacapongo, ascendente a la suma de 
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Ochentiséis 	
Quntos Noventioc110 y 55/100 Nuevos Soles (S/. 

Novecientos 	recios al 30 de Abril de 1999 y plazo de Ejecución de Ochenta (80) 
986,598.55) con p  
días calendario. 

• 
Mediante Resolución Directoral N° 224-99-INADE/8301 de fecha 06/10/99, aprobó la 
adjudicación de la Buena Pro al Contratista TECNOLOGIA Y DESARROLLO 
CONTRATISTAS GENERALES S.A. para la ejecución de la Línea de Transmisión 22.9 
KV Saraque - Huacapongo, ascendente a la suma de Novecientos Ochentiséis Mil 
Quinientos Noventiocho y 551100 Nuevos Soles (S/. 986,598.55) con precios al 30 de 

Abril de 1999 y plazo de Ejecución de Ochenta (80) días calendario. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- Del Objeto del Contrato: 

El "CONTRATISTA DE OBRA", ejecutará la obra: "LINEA DE TRANSMISIÓN 22.9 KV 
SARAQUE - HUACAPONGO", teniendo que ejecutarse integralmente de acuerdo a los 

documentos del Expediente Técnico. 

rt ÁUSULA TERCERA.- De los Documentos Contractuales 

A la firma del Contrato se han cumplido las siguientes obligaciones: 

"CHAVIMOCHIC" ha entregado al Postor: 

a) 	
Un juego de las Bases y Expediente Técnico completo (incluido planos). 

El "CONTRATISTA DE OBRA' ha entregado a "CHAVIMOCHIC": 

) 

ara Contratar con el Estado, expedido por 
Constancia vigente de no estar Inhabilitado p  
el Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 

b) Certificado de Capacidad Libre de Contratación y de la especialidad en Obras Eléctricas, 
expedido por el Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 

Nombre del Ingeniero Residente designado por el Cont deberá racista, 

con su certificad 
cincoo(05) 

dé 

habilidad del Colegio de Ingenieros del Perú; el cual 
	tener más de  

años de experiencia profesional en obras eléctricas. 

d) Calendario de Obra Valorizado en concordancia con el Cronograma de Desembolsos 

o 	- 

) Programa detallado (incluye todas las partidas) en PERT-CPM de ejecución de la Obra, 

q4. 	/.. 	
concordante con el Calendario de Obra Valorizado. 

C)" 	 t 
%Calendario de Adquisición de Materiales e Insumos 

rzt 
t4. o RAS 6   

g) Bases, Expediente Técnico y Planos adqiiiridos para la Licitación, los cuales deberán ser 
firmados y sellados en todas y cada una de sus hojas por el Representante Legal del 
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Postor. 

h) Carta Fianza de Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato No. 0011-0236-

9800003114-70 emitida por el Banco Continental, ._
jiracia a la orden del Proyecto 

Especial CHAVIMOCHIC, por un monto ascendente a Ciento Noventa y Siete Mi' 
Trescientos Diecinueve y 71/100 Nuevos Soles (S/. 197,319.71), equivalente al 20% de 
monto totaldel.Contrato. Sin beneficio de excusión, solidaria, incondicionada, irrevocable 
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y de realización automática ejecutable en la ciudad ul e Trujillo, a la sola solicitud de la 
Dirección Ejecutiva del Proyecto Especial CHAVIMOCI lIC con vigencia al 12.06.2000. 

i) Carta Fianza de Garantía de Seriedad de Cumplimiento No. 0011-0236-9800003122-73 
emitida por el Banco Continental, girada a la orden del Proyecto Especial 
CHAVIMOC111C, por un monto ascendente a Ciento Dieciocho Mil Seiscientos Ochenta y 
Tres 65/100 Nuevos Soles (S/. 118,68165), equivalente a dos (02) veces el monto de la 
diferencia entre el noventa por ciento (90%) L1--?l Valor Referencia' y el Monto de la 
respectiva Propuesta Económica. 

Esta carta fianza tiene carácter solidaria, incondicional, irrevocable, sin beneficio de 
excusión y de realización automática ejecutable en la ciudad de Trujillo, a la sola 
solicitud de la Dirección Ejécutiva del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC con vigencia al 
08.02.2000. 

Declaración Jurada mediante la cual manifieste que no tiene adeudos pendientes con 
ESSALUD, con las entidades Prestadoras de Salud, Oficina de Normalización 
Previsional o a las Entidadés del Sistema Privado de Pensiones, con la 
Superintendencia Nacional de Administración Tributaria o con la Superintendencia 
Nacional de Aduanas por deudas vencidas a la fecha anterior a la suscripción del 
presente Contrato. 
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.1 os documentos que se indican como Anexos deben considerarse mutuamente 

elacionados como parte integrante del presente Contrato, debiendo interpretarse en tal '',1 	COY sentido: ......2 .,... 

Anexo I 

Anexo II 
Anexo III 
Anexo IV 

Propuesta del Contratista, presentada al momento de la Licitación, 
que incluye la Propuesta Técnica y la Propuesta Económica. 
Bases y Expediente Técnico, que incluye Planos. 
Formulación y Absolución de consultas, observaciones a las Bases 
Bases Integradas. 

j)  

k) Declaración Jurada, señalando domicilio legal en la ciudad de Trujillo. 

CLÁUSULA CUARTA.- Del monto del Contrato 

El Monto total del presente Contrato, para los fines legales y contractuales, a precios de la Oferta del Contratista vigentes al 30 de Abril de 1999 es de: Novecientos Ochentiséis Mil Quinientos Noventiocho y 55/100 Nuevos Soles (S/. 986,598.55) , incluyendo el I.G.V. 

El Monto del Contrato se reajustará conforme a las Fórmulas Polinómicas que se indican en 
el Expediente Técnico. 

CLAUSULA QUINTA.-  Del Ingeniero Inspector 

1. El control directo y permanente de la ejecución de las Obras estará a cargo del 
Proyecto Especial CHAVIMOCFIIC, para lo cual designará un Ingeniero Inspector. 

2. La designación del Ingeniero Inspector será comunicada antes del inicio de la Obra 
por escrito al "CONTRATISTA DE OBRA". 
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CLÁUSULA SEXTA.- Del Inicio del Plazo del Contrato 

1. El plazo del Contrato de Obra comenzará a regir cuando se cumpla lo indicado en la 
Cláusula Tercera del presente Contrato, y sé cumpla además lo siguiente: 

• Se designe al Ingeniero Inspector. 

• 
Que se haya Entregado el Terreno o lugar donde se ejecutarán las obras 

• 
Que se haya entregado el Adelanto Directo al Contratista, siempre y cuando lo 
haya solicitado dentro de los cinco (05) días de la firma del Contrato. 

2. 
El plazo contractual entrará automáticamente en vigencia en el momento en que se 
cumpla la última de las condiciones estipuladas en el presento numeral. 

CLÁUSULA SÉTIMA.- Del Plazo Contractual 

El "CONTRATISTA DE OBRA", de conformidad con su propuesta s obliga a ejecutar y 
poner en servicio la Obra en ¿plazo de Ochenta (80) días calendario.

e  
 

1 

1 

7::- CLÁUSULA OCTAVA.- De la Ejecución de la Obra 

t' 
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(5.  DIP CTOR 
EJECUTIVO 0 

Obra será ejecutada de acuerdo a las Especificaciones Técnicas, Condiciones Generales 

e Contratación, 	
Planos de Ejecución, Precios y Plazos de la Prppuesta del 

'CONTRATISTA DE OBRA" 
e indicaciones de "CHAVIMOCHIC" a través del Ingeniero 

Inspector durante el período de ejecución, concordantes con los lineamientos legales y 
administrativos establecidos en los documentos de la Licitación y el presente Contrato. 

LÁUSULA NOVENA.- De las Garantías 

1151A'01*. 
 
El cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales estará asegurado por las siguientes 

garantías: 

Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato 

La Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato equivalente al 20% del monto de la 
oferta, que será entregada a "CHAVIMOCHIC" por el postor ganador antes de la 
suscripción del contrato y como requisito indispensable para poder suscribirlo. Esta 
Garantía deberá tener vigencia por el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 

contrato; y cubrirá las penalidades .
previstas en el Art. 82' del RECAE. 

Esta garantía será entregada en forma de Carta Fianza con las características de 
solidaria, incondicionada, irrevocable, de realización automática y sin beneficio de 
excusión, otorgada por cualquier entidad financiera inmersa en el ámbito de la 
Superintendencia de Banca y Seguros según la Ley de Bancos; válida por el plazo 
de ejecución de la obra y hasta la Liquidación del Contrato. Esta Carta Fianza deberl 

ser reinv_ada tritnestralmente,_reaL
i j§la.dp __co el lacice_____Genpral cle Precios al 

Consumidor . 	
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2. 	Garantía de Seriedad de Cumplimiento 

El "CONTRATISTA DE OBRA" deberá presentar a la firma del Contrato la Garantía 
de Seriedad de Cumplimiento adicional y con id¿mtico objeto al de la Garantía de Fiel 
Cumplimiento, por la suma equivalente a dos (02) veces el monto de la diferencia 
entre el noventa por ciento (90%) del valor referencial y el monto de la respectiva 
Propuesta Económica. 

Esta garantía será entregada en forma de Carta Fianza con las características de 
solidaria, incondicionada, irrevocable, de realización automática y sin beneficio de 
excusión, otorgada por cualquier entidad financiera inmersa en el ámbito de la 
Superintendencia de Banca y Seguros según la Ley de Bancos; válida por el plazo 
de ejecución de la obra y hasta la Liquidación del Contrato. Esta Carta Fianza deberá  
ser renovada trimestralmente, reajustado con el Indice General de Precios al  Consumidor.  

3. 	Garantía del Adelanto 

Por el monto del adelanto otorgado, el "CONTRATISTA DE OBRA" entregará a 
"CHAVIMOCHIC" una Fianza que cumpla los requisitos de: solidaria, 
incondicionada, irrevocable y de realización automática, sin beneficio de excusión; 
con vigencia hasta la amortización del adelanto. La amortización del Adelanto 
recibido se efectuara mediante descuentos proporcionales en cada valorización 
hasta completar su devolución. 

jecución de Garantías 

La Garantía de Fiel Cumplimiento será ejecutada para cubrir las penalidades establecidas _ 
en el Art. 82° del RECAE o Contrato, cuando el incumplimiento del contratista haya quedado 

:i".',.'1,4determinado mediante decisión o resolución administrativa o laudo arbitral, consentidos y , 	*g.  \, 
.,--)3- 	I'lluego de descontar los adeudos que pudiera tener el Contratista con "CHAVIMOCHIC". 
i; J17.11  

Garantía de Seriedad de Cumplimiento será ejecutada cuando la resolución contractual, 
por causa imputable al contratista, haya quedado determinada mediante decisión o 
resolución administrativa o laudo arbitral, consentidos. 

"CHAVIMOCHIC" ejecutará las garantías si éstas no fuesen renovadas oportunamente por 
el Contratista. 
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LÁUSULA DÉCIMA.- De los daños y perjuicios, Seguros 

1 	Desde el inicio hasta la Liquidación Final del Contrato, el "CONTRATISTA DE 
OBRA" será responsable de acuerdo a Ley, de los daños y perjuicios o pérdidas que 
ocasione a la propiedad privada y de dominio público, así como a la obra y lo 
reparará por su cuenta y riesgo. 

2. El "CONTRATISTA DE OBRA" será responsable de todo daño, accidente, invalidez, 
etc. de su personal o de sus subcontratistas, relacionado exclusivamente con la 
ejecución de la obra, conforme lo establece la legislación nacional. 

3. El "CONTRATISTA DE OBRA" es responsable de cualquier demanda, reclamo, 
trámite, gastos relacionados con los autos expuestos, quedando el Proyecto Especial 
"CHAVIMOCHIC" liberado de comparecer en los procedimientos correspondientes. 
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4. 	El "CONTRATISTA DE OBRA" contratará a favor del Proyecto Especial 
CHAVIMOCHIC Seguros Contra Todo Riesgo, sin limitar las obligaciones y 
responsabilidades estipuladas en las Bases de Licitación, el "CONTRATISTA DE 
OBRA" deberá tomar y asumir el costo de una Póliza de Seguros contra todo riesgo 
para Contratistas, con cobertura principal y coberturas adicionales (Obras Civiles, 
suministros, equipamiento electromecánico, accesorios, etc.) que señale como 
beneficiarios al Proyecto Especial CHAVIMOC} IIC y al "CONTRATISTA DE OBRA", 
por el que quede cubierto el 100% de la Obra contra todo riesgo sea cual fuere su 
causa, incluso las derivadas .como .consecuencia de los casos fortuitos de fuerza 
mayor, y en forma tal que "CHAVIMOCHIC" y el "CONTRATISTA DE OBRA" 
queden asegurados durante el curso del periodo de construcción de la obra y hasta 
la Liquidación de la Obra; así como en general de las pérdidas o daños ocasionados 
por el "CONTRATISTA DE OBRA" en el curso de cualquier operación llevada a 
cabo por él con los fines de cumplir sus obligaciones contractuales. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- Del Adelanto 

1. 	A más tardar treinta (30) días calendario después de la firma del Contrato, 
"CHAVIMOCHIC" concederá a solicitud del "CONTRATISTA DE OBRA" un 
adelanto del veinte por Ciento (20%) del monto del Contrato, previa entrega de la 
correspondiente Carta Fianza con las características de solidaria, incondicionada, 
irrevocable, irrenunciable, de realización automática sin beneficio de excusión y a 
ejecutarse en Trujillo a favor del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, por un monto 
equivalente al adelanto solicitado, vigente por un plazo de 120 días calendario, 
renovable cada noventa (90) días por el monto pendiente de amortizar, hasta la 

amortización total del adelanto. 

La solicitud del Adelanto deberá ser presentado por el "CONTRATISTA DE OBRA" 
dentro del plazo de cinco (5) días calendario de la firma del Contrato. De no 
presentar dicha solicitud dentro del plazo establecido exime a "CHAVIMOCHIC" del 

otorgamiento del adelanto en mención. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- De Las Valorizaciones y Forma de Pago 

Las valorizaciones serán mensuales y tendrán el carácter de pagos a cuenta y serán 
elaboradas, por el Supervisor y el Contratista, en función de los metrados ejecutados 
con los precios unitarios del valor referencial, agregando separadamente los montos 

proporcionales de gastos generales y utilidad. 

El subtotal así obtehido se multiplicará por el factor de relación, calculado hasta la 

quinta cifra decimal. 

3. 
Los metrados de obra ejecutados serán formulados y valorizados conjuntamente por 
el Contratista y el Supervisor el último día de cada mes, y presentados a la Entidad 
dentro de los 4 días iniciales del mes siguiente al de formulados los metrados. Si el 
Supervisor no se presentase para la valorización conjunta con el Contratista, la 

efectuará el Contratista. 

4. 
El plazo máximo de aprobación por parte de la Entidad, de laS valórizaciones 
presentadas, es de cinco (5) días calendario contados a partir de su recepción. 

5. 
Si surgieran discrepancias respecto de la formulación, valorización de los metrados, 
o aprobación entre el Contratista y el Supervisor o la Entidad, según sea el caso, 
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éstas serán resueltas en la Ligi lir Inrif)fl dnl Cnntr Ito 7in perjurio del cobro de la parte 
no controvertida. 

6. Sólo será posible iniciar un' procedimiento arbitral inmediatamente después de 
ocurrida la controversia si la valorización de la parte en disr:usión representa un 
monto superior al diez por ciento (10%) del contrato. 

7. Las valorizaciones serán canceladas dentro de los treinta (0) días posteriores a la 
fecha de aprobación de la valorización. 

8. El Contratista tendrá derecho al pago de interés moratorio conforme a lo establecido 
por el Código Civil en caso de retraso en el pago, contado desde la oportunidad en 
que debió efectuarse hasta su cancelación, utilizándose la Tasa Efectiva Máxima de 
Interés Moratorio calculado de acuerdo al procedimiento indicado por la 
Superintendencia de Banca y Seguros. 
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CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- De los reajustes 

El reajuste de las Valorizaciones se efectuará aplicando las Fórmulas Polinómicas 
indicadas en el Expediente Técnico. 

Las Fórmulas Polinómicas se regirán con lo establecido en el Decreto Supremo N° 
011-79-VC, sus modificatorias y complementarias. 

LÁUSULA DÉCIMA CUARTA.- De las AmpliaCiones de Plazo 

El "CONTRATISTA DE OBRA" sólo tendrá derecho a que se le conceda prórroga en 
el plazo de ejecución de la obra, como consecuencia de las siguientes causas: 

• Demora en la aprobación del trazo parcial o total de la Obra 
• Atrasos y/o paralizaciones motivadas por moras en el pago de valorizaciones por 

concepto del Contrato Principal, reajustes por alzas, adicionales y otros. El 
Contratista sólo podrá paralizar la Obra o reducir el ritmo de los trabajos si la 
mora en el pago de lo indicado excediera de dos (2) meses. 

• Demora por desabastecimiento sostenido de materiales y/o insumos, en el 
mercado nacional debidamente comprobado y del cual se haya dejado 
constancia en el Cuaderno de Obra. 

• Demoras por paralizaciones ordenadas por "CIIAVIMOCIIIC". 
• Demoras en la absolución de consultas que afecten el Plazo de Ejecución de la 

Obra. 
• Ejecución de obras adicionales o modificaciones de obras 
• Demoras por causas fortuitas o de fuerza mayor, entendidas como las causas no 

imputables a las partes. Esta causal deberá ser comprobado por el Ingeniero 
Inspector, y de ser el caso, sustentadas con documentos oficiales. 

2. Sólo será procedente otorgar éstas prorrogas, cuando la causal modifique el 
Calendario de Avance de Obra, de tal forma que represente demora en la 
terminación de la misma. 

3. La petición de prórroga será formulada por el "CONTRATISTA DE OBRA" en el 
Cuaderno de Obra y de conformidad con lo establecido en el Art. 112° del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. La 

riinvrKo YMVIAl flIPVIlk.1(411: 
1001 lre 

(Cri?,/ 

CO. 	i!U1 krmincrin 
Prn4T4PIn 
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SUPERVISION deberá verificar las circunstancias y las raznne que respalden 
 

renunciamiento dentro de 

los cinco (05) días de recibida la petición, y de inmediato la tramitará ante 

CHAVIMOCHIC, quién r4solverá sobre dicha ampliación 	i del en undicad 
plazo

o 
 máximo de diez 

(10) días calendarios, contados desde la recepción 
	n  

emitirse pronunciamiento alguno, se considerará ampliado el plazo, bajo 
responsabilidad de la máxima autoridad administrativa. 

4. 
El "CONTRATISTA DE OBRA", dentro del plazo máximo de cinco (05) días de 
otorgada la prórroga, está obligado a presentar el Calendario de Obra Actualizado, 
en armonía con la prórroga concedida, el mismo que debidamente aprobado, 

reemplazará en todos sus efectos al anterior. 

5. 
EL INGENIERO INSPECTOR, en un plazo no mayor de cinco (05) días deberá 

aprobarlo con los reajustes que crea convenientes. 

6. El reconocimiento de mayores Gastos Generaleso en el A. 96° del Reglamento 
, como consecuencia de las 

	

--:::---„. 	
prórrogas concedidas, se realizará según lo estipulad

.  

' 	I •- 	
de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 

o  mol 

J 
ÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- De las Obras Adicionales 

De conformidad con los Artículos 94° y 115° del RECAE, la ejecución de Obras 
Adicionales sólo procederá cuando se cuente con la orden escrita de ldeduc

a Entid
ti v
a
os, no 
d y en 

los casos en que el valor de aquellas, restándole los presupuestos  
superen el quince por ciento (15%) del total del contrato original. 

Cuando las Obras Adicionales superen el quince por ciento (15%) del Contrato 

Original, se aplicará lo dispuesto en el Artículo 116° del RECAE. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- De la Recepción de la Obra 

Una 
vez de recibida la comunicación escrita del Contratista donde solicita la Recepción de la 

Obra la Entidad procederá a aplicar lo dispuesto en el Artículo 118° del RECAE. 

CLAUSULA DECIMA SETIMA.- De la Resolución del Contrato 

Por causas imputables al 
"CONTRATISTA DE OBRA", 

el Proyecto Especial 

CHAVIMOCHIC podrá resolver el presente Contrato: 

• 
Por incumplimiento del "CONTRATISTA DE OBRA" contractual o disposición legal 

y reglamentaria sobre la materia. 

• Cuando el "CONTRATISTA DE OBRA" 
no cuente con la capacidad económica o 

técnica para continuar normalmente los trabajos. 

• 
Cuando exista lesión en la ejecución de la Obra en cuanto a las estructuras, 
debidamente comprobada por medio de peritajes oficiales, sin perjuicio de la 

responsabilidad civil e inclemnizatoria. 

2. 	
Por causas imputables al Proyecto, el "CONTRATISTA DE OBRA" podrá resolver el 

presente Contrato por: 

1. 

o «11, 
A rf 

g‹. 

ECTORP a 
E08f1A8 r): 

1. 

Contrato. 	

pagos en laí,,:lovproTrrtiiii(,1,n,fr,ilelsvp,p1 previstas as 

•:if,. Iír(^ iii )1 f Po .'. • . ,,ijoiril 

• Incumplimiento de los 

11 1) 	Ilstrilln P1 i,1- 	1. 1 ,Jit r 

( 

/ 

, 1 

en el presente 
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• Incumplimiento de las obligaciones contractuales o disposición ! 	que afecte al 

"CONTRATISTA DE OBRA". • 

3. 	De mutuo acuerdo entre las partes 

• La Resolución del Contrato se efectuará cumpliendo las forrnaft. lades y requisitos 

estipuladas en el Artículo 83" del RECAE y demás normas legal,,s. 

1:.1-.' . 	CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- Efectos de la Resolución del Contrato 

En la Resolución del Contrato de la Obra, ésta se paralizará en forma inmediata, salvo los 
casos en que, estrictamente por razones de seguiridad o disposiciones ieglamentarias de 

construcción, ello no sea posible. 

La parte que resuelve, deberá indicar en su Carta de Resolución, la fecha y hora para 
efectuar la constatación física e inventario én el lugar de la obra, con una anticipación no 
menor de dos (2) días. En esta fecha, las partes se reunirán en presencia fle Notario Público 
y levantará un acta. Si alguna de ellas no se presentara, la otra levantará el acta con el 
Notario. Culminado este acto, la obra queda bajo responsabilidad de la Entidad y se procede 
a la liquidación, conforme a lo establecido en el Artículo 119° del RECAE. 

n caso la resolución sea por incumplimiento del Contratista, en la liquidación se 
onsignarán las penalidades que correspondan, las que se harán efectivas contra las 

garantías otorgadas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 42° RECAE. 
. _ 	. 

Cuando la resolución sea por causa atribuible ala Entidad, ésta reconoce+ á al Contratista el 

,7,-41-1-7-"--,„,,sporcentaje de utilidad establecido en el contrato  en función a lo realmente ejecutado. Los t. 
1.:TPÌn ' sN•gastos de la resolución del contrato son de cargo de la parte que le incumplió, salvo 

. 	I' lkp 	 :. ,. 	ti:disposición distinta de Laudo Arbitral. 
i... il 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.- De la Solución de Controversias 

Por !a presente cláusula, las partes acuerdan que cualquier controversia o reclamo que 
surja -de, o se relacione con, la ejecución y/o interpretación del presente contrato,: sera 
resuelta de manera definitiva mediante arbitraje de, derecho conforme a las disposiciones 

establecidas en la Ley N° 26850, su Reglamento y: Ley General de Arbill nig 

CLAUSULA VIGESIMA.- De la Liquidación det:ConU-nto 

La Liquidación del Contrato será efectuada de conformidad con lo estal.,ler:ido en el Artieula 

119° del RECAE. 

▪ O ESA  
4 143 Altbo.e, 

• ORY 
I arbitraje será resuelto por tres (3) árbitros que Serán designados por las partes. A falta de 

lE RA8.g.t, cuerdo en la designación de los mismos, o ante la rebeldía de una de las partes en cumplir 

con dicha designación, la misma será efectuada por el CONSUCOPE conforme a las *
4v 

50$ 
1 	disposiciones del Reglamento de la Ley N° 26850, .o a las reglas proccales del Centro da 

Arbitraje al cual se hubiesen sometido las partes. 

El laudo arbitral emitido obligará a las partes, y podrá fin al proerHiallento de manera 
definitiva, siendo el mismo inapelable ante el Poder Judicial o cualquier instancia 

administrativa. 

PrJ171.:TC 	PL—CWI: 
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CLÁUSULA ViGESIMA PRIMERA.- De 	Penalidades 

Se aplicarán las siguientes penalidades acuerdo a lo estipulado en el Art. 8n- 	l RECAE: 

Penalidad por Mora: será por un monto equivalente al. Veintiocho por Di,' 	gil (28/10000) 
del monto total del contrato por cada día calendario de retraso injustificado 	la entrega de 
'la obra, hasta alcanzar el 10% del monto total del Contrato. 

Penalidad por Incumplimiento del Contrato: En caso que CHAVIMOCHIC 	-a obligado a 
Resolver el Contrato por incumplimiento del Contratista, diferente de I., ,lernora en el 
cumplimiento del Contrato, la multa a pagar por el Contratista será igual 	; )̀/0 del monto 
total del Contrato. 

CLÁUSULA VIGESIMA SEGUNDA.- a9. la Responsabilidad de: Centrn:l" 

Queda claramente establecido que el hecho d'e haberse recepcionado la cha no exonera al 
.<-,_. _....,̀9.0NTRATISTA DE OBRA"'de sus responsabilidades por un periodo no n r ,Inpr a siete (07) 

0̀4„ „r/TrTs, de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 51° de la Ley 26850 

Ec„Tivoy, en el cursa del plazo de garantía, las obras de carácter permanente se c .-. !ruyen parcia: . InIcT09 e; I 

e 	 n taimente, como consecuencia de graves defectos de construcción 	,:e materiales, 

'.._.'9'"'4.( <_,
"4/ 

HAVIMOCHIC" iniciará los trámites administrativos, correspondientes y - i caso de no 
resolverse en esta vía, acudirá a las instancias judiciales, civiles y/o penal :,or intermedio 
del procurador pertinente con el fin de obtener la indemnización que corresr,:ncla por daños 

;-.-1k--a-7.,„ 
.':urr,„ - 	perjuicios. ., 	0 4. 

4. \ . in 

CLÁUSULA 	VIGESIMA TERCERA.- De las Disposiciones Especiales 

-41"--9----0-".". 

En caso de requerirse por parte del "CONTRATISTA DE OP:7A" de 	importación de 
equipos, materiales, accesorios y otros, necesarios para la ejecución d,7: 	abra, éste se 
sujetará a lo dispuesto por la Ley General de Aduanas, su -Regilprito y de; nz.I.a 
modificaciones. 

~o iris onstituye obligación de! "CONTRATISTA DE OBRA"; admitir alumnos de Ingeniería de l'a 

01R oRy pecialidad (practicantes), brindándoles las facilidades necesarias de alojamiento y demás, 

Rhq: 	que dispongan. 
Gr 

PRCY72111 E•Sf .' 11( rtM_JIM- • • -•' 
Ptrlifitnli:j•-.•.7.1 Áf:lar,„--,,, ,,. 

,1,...„.„,„ (Fre c fr 	
I 

.. _ ... .............. . 1 rn. nqi"in MrrPT5-1147. . - • !"-I'7) ,..1 ,.•,'. ,r: -1,.:' 

/ 

10 

'41vI El presente Contrato podrá elevarse a Escritura Pública, debiendo correr con los gastos 
consiguientes el "CONTRATISTA DE OBRA", quien proporcionará a "CHAVIMOCHIC" un 
testimonio y una copia simple del mismo. 

La elaboración, interpretación y ejecución del presente Contrato está basado en la Buena Fe 
y común intención de las partes, y en todo lo no previsto en él se aplicará lo dispuesto en la 
Ley 26850 y su Reglamento aprobado por D:S. N° 039-98-PCM, !a Legi71:. 	vigente y lü 

estipulado en los Documentos Contractuales, que se establecen an la 	y=1 Tercera qu:3 

se complementan mutuamente. 
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bas partes Contratantes, en señal de aceptación y conformidad firman el presente 
ontrato en dos (2) originales de igual valor a los I 1 días del mes de Octubre de mil 

novecientos noventinueve. 

Por el CONTRATISTA 
-- o 4 

'\ 1,  
./ 	,-..• 

	

I  ... 		t. 

Ing. GODOFREDO ROJA '  
I 	

 
V SQUEZ,' -DIRECTÓR  EJECUIs

_ ‘°4/
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Por CHAVI 

Sr: WILFR DO ORRES PACHECO 
REf41ESENTANTE LEGAL 
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I 	1 2 OCT. 1999 

If i.° 1/11. .. 9..6 . ?:- nora 

firc:Tus,c LO 

ivo  227  -99-11VADIV8301 

Tnifill0, 12 do Onbul,rn 
	hong 

IS IV: e/ (Vicio N" 175-99-INADr 8309, deI 
30.09.99, de la Dirección de Obras solicitando la de.signación de un Inspector para las 
Obras adjudicadas en las Licitaciones Públicas 151"s 003 y 004-99-INADE'8301, y el 
proveído de la Dirección EjeClIal'a 	en.el mismo; 

CONS/DER,1 N110: 

Que el Proyecto l'...special '11,4111110(11k', creado por 
Decreto Supremo N" 072-85-PCM, encargado de la irrigación de los valles de Chao, Virú, 
Afoche y Chicama, es un Organo de ejecución desconúentrado, dependiente del Instituto 
Nacional de Desarrollo, adscrito al 'Misterio de la Presidencia; y constituye una Unidad 
Ejecutora con autonomía técnica, económica y administmtiva; 

Que, • mediante llesolnei,;n Directoral N" 223-99-
1NADFA301, del 06.10.99, se hitificó la adjudicación (le Puma Pro derivada de la 
Licitación Pública N" 004-99-1N,4DE 8301 para la riecnción de 1a Dbra "línea de 
Transmisión 22.9 Kv.. (littquWara 	A twidt- 	otorgada en mesa al postor 
TRANSELECTRIC CONTRATIST,15 GEIVER,ILES S.A., por el monto de su *da 
económica ascendente la suma de 	Ahiló'? 1 ioscientos 	indio (IN Novecientos 
Trece y 541100 Nuevos Soles (S11 '258,913.5n, incluido el impuesto General a las Ventas, 
a precios de130 de Abril de 1,999 y im phro eircución ochenta (801 dlas. calendario. 

(Me, nu;dianie Re.solurif;n I ›iret .(,,, (11 Ne' 22.1_99_ 
1NADP; 8301, de .fi,cha 06.10.99, se ratificó la adjudiracif'm de Buena l'iv derivada de la 
Licitación Pública N" (103-99 MADI,: 8301 pura 	pfreirción de lo Obra "Línea de 
Transmisión 22.9 Kv.. Saralue 	num', 'pongo 	file1Inflda rI7 !M'AY! 01 t'actor 
TECNOLOGIA Y DESARROLLO ( 	USE 	 E, por el monto de 
su *da económica ascendente 	,snina de Novecientos Ochentim'is Ahí Quinientos 
Noventiocho y 55 ,100 Nuevos Soles (S .986,508.51, in( lui(10 el Impuesto <l'el:eral a las 
Ventas, a previos del 3(1 de Abril de 1,909 y un pla-o de ejecución de ochenta (801 días 
caletulario; 

/:;41Z,`,4:••;- 

1717 	
4,„"tk 

• Jrr 	 (hm', inedia/fi(' ( ¡l'hl N" /75-9f) /N,1/ V.,' 8309, del 

ny <0.."/ 0.09.99, la Dirección de Obras NO 	uf hl Dirección Flecutiva conninicmulo que \•!* 
habiétulose otorgado la Buena l'ro .de lav licitaciones Públicas A"'s 003 y 00,1-99-
1NADE/8301 y estando próxima la firma de los <'ontrator, es necesario designar a un 
hrspector de las Obras, de cotOrmid,id e< 111 , 	105" 	fic,:lainento de l'ontrataciones 
y Adquisiciones del 1.,...stado,'priqumirnilo furulfnurrifr que indi,•a; 



Resolución Directoral N" 27 -99--IN/II)K8301 	
- 02 - 

( 'os, las visacione.s de la Oficina de Asesorhi Jurídica 
en 10 que compete a susre.spectiras áreas jinu .ionales; 

En uso de las fitcultades y atribuciones c'onfe'ridas por el Art. 8' del I?eglamento 	 b Organución .17 Funciows del Proyecto Especial CHA VIAfO(HIC, aprobado mediante Resolución II innterial N" 279-93-PRES: 
_t0  :0.3 41 11" /-' 11 	"%lb\ 

1.;  o . e , DIRECr O y 
s 	r 4. DF° 	•,.. 
' 
- 	9  14r> O 	 PR1A IFRa- I ic.s• i ,i!o(ir (II IN(:. A IIGUEL 0.4,   	ALVAREZ, LOA 17,4 como Inspector de las Obras  (píe se  indican a  continuación;  

.:. "121VEAS DE IRANSAIISIÓN 22.9 kif. SARACIIE 111,1,4(7,41>ONG()" .-' ,r''' r ,i„:•:* "LÍNEAS Dls' 77L4NSMIS1ÓN 22.9 KV. (7/1/Q/( ',IR/I - A fil('A77.;" 
) :' V° n. III \i,, 5 Ir 11 SI  

, , s•r ?: 	01 \'•, r  e y 	

' SEGUNDO.- t 'otnuníquese a los interesados para 105 

Regístrese, ( ',num c/u/ese 	Yunplase 
,,,,n1 4, • 

/.75::  • 

1 	
/ 

brált DOFRE O ROJAS VASQUEZ 
IN  t 	 • 

j IRECWR EJECUTIVO /•• 
/r  

O 
• 
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y I)irección de Obras, 

Sr: 1?I'SUFLIT:: 

11E1,1 

unes consiguientes y hágase de conocimiento  del bismuto Nacional de I )esarrollo, 
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ene. nit'diante lie,solucirn Directoral N" 223-99-
INADE8301, del 0(.10.99, se ratificó la adjudicación de Buena Pro derivada de 1a 
Licitación PúbliCa N° 004-99-1NADE8301 para la ejecución de la Obra "Linea de 
Transmisión 22.9 K. Chuquicara 	Atacate", otorgada en mesa al postor 

;\ económica 
. 7RANSELECTRIC CONTRATISELY (;1,11 r/; /.E.S' 	por el monto (I(' su (Yerta "(lo t ,,conómica ascendente a la suma de 1hr Afillón Doscientos ( 'incuentiocho Ali! Novecientos 

.9 y 

7  Ton 
1.11110) 

11.1911'.) 

O 
I b! • 

CIOR 
OBRAS 61.› 

rece y 54/100 Nuevos Soles (S'.1 '258,913.5 ,1), in(luido el Impuesto General a las Ventas, 
precios del 30 de Abril de 1,999 y un 14(rzo de ejes uf.ión (le ochenta (80) días calendario. 

Que, mediara(' liestrlución Directoral N" 224-99-
NADE/8301, de fecha 06.10.99, se ratificó la adjudicación de Buena Pro derivada de la 
Licitación Pública N" 003-99-1NA1)E 8301 para la ejecución de la Obra "Línea de 
Transmisión 22.9 Kv.. &migue 	Iltracapongo", otorgada en mesa al postor 
TECNOLOGIA Y DESARROLLO CONTWIT/STAS GENERALES S.A., por el monto de 
su oferta económica ascendente a la suma de Novecientos Whentiséis A-fil Quinientos 
Noventiocho y 55/100 Nuevos Soles (S:986,598.5.5), incluido e/ impuesto General a las 
Ventas, a precios del 30 de Abril de 1,909 1,  un phro dr eler•ución de ochenta (80) días 
calendario; 

INSTITUTO NACIONAL DE DESATIROI LO 
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N(' 	 1 2 OCT. 1999' 
Ttlyílio, 12  4, o.. V1/1) roi ¿I 1,911 

C. .O 

N' 111. 	 iler8 

I 1S7 	el (5.ficif) N" 1 76-99-/A'. 1/ )/;: 8309, del 
01.10.99, de la Dirección de Obras, rehnlonado mi la desirnación (11 , 1,1  (-01,11:v id,'  de  
Entrega de Terreno de las Obras "Línea (le Transmisión 22.9 Saraque Iluacaporigo" y 
"línea de Transmisión 22.9 Chuquicara 	Atacare", y el proveído de la Dirección 
Ejecutiva recaído en el mismo 

INDO: 

Que el Pro.trefi) Especial (71.  
Decreto Supremo N" 072-85-1'CA1, encargado de la irrigación de 
A-foche y Chicanra, es un Organo de ejecución desconcentrada, 
Nacional de Desarrollo, adscrito al A linisterio de la Presidencia; 
Ejecutora con autonomía técnica, económica ;' administrativa; 

117,1 f0( 7//( Tcado por 
los valles de Chao, Virú, 
dependiente del Instituto 
v consiiinve una Unidad 

Que, inf'dirmle ( Vicio N" 1 76-99. /N, 111/;. 8309, del 
01.10.99, la Dirección de Obras se dirige a la Dirección b.iecutira coinuninindo que 
habiéndose otorgado ln Buena Pro de las licitaciones Públicas Nns 003 1. 00.1-99-
'NADE/8301 y estando próxima la firma de los ( 'aniraias, es necesaria la confir'mac'ión de 
la Comisión de Entrega de Terreno para las Obras que se indino en el exordio, 
proponiendo a los miembros flirt,  la integrarían; 
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INC. JOEL GUTIEI?1?EZ ZE1,17,1(;(;1‹) 
INC. ESAIELIN 

ING. JOSE LUIS MALDONADO ALI1,11?1?A('11V 

Pre.sidente 
A.fiembro 
Aliembra 

SEGUNDO.- Comuníquese a los interesados para los 
1 	/ fines, consiguientes y hágase de conocimiento del instituto Nacional de Desarrollo. 

Resolución Directoral N" 22n 	 8301 	 - 02 - 

( 	risaciww.s. (1c lri Ofit'imi (le ,Ise.soría Jurídica 
y Dirección de Obras, en lo pte Compele lr SUS' l'e.SpeCi ¡vas órcuslinicionale,C; 

IMF de 115fileultades y atribuciones conftridas por 
el Art. 80  del Reglamento de Organi7ación r Funciones del Proyecto Especial 
CHAVIAIOCIIR aprobado mediante Resolución A liniverial N' 279 93-1'RES; 

• SE RESI1 E1.1 .E: 

PRIMERO.- Designar la Corni,sh;n de Entrega de 
Terreno de las Obras "LÍNEAS DE 'IR, 1 	IISON 22.9 KV. SAI?AQUE — 
HUACAPQNGO" y "LÍNEAS I )E TRANSA!~ 22.9 	(111. 	--• AfACATE", 
la misma que estará integrada par los siguientes .cernidores: 

1?eglctrese, ( .0munique.se (7unpla,ve 

,„ 

rSPFr. int 

. GODOY i DOr ROJAS VASQUEZ 
DIREC •R EJECUTIVO 

151"1,0, pnr.". (N: '1( 1-170' 	V V\ 

r.t 

C(  

, 

, 

Direamf de Ott,uq 



pRoYmm FSPECIAI._ CHAVIMOCHIC 

LINEA DE TRANSMISIUN 22.9 KV SARAQUE HUACAPONGO 

ACTA DE ENTREGA DE TERRENO 

PARTICIPANTES: 

Por el Proyecto Especial CHAVIMOCHIC 

- Ing. Joél Gutiérrez Zelvaggio 	 Presidente 
- Ing. Esrnelin Pinto Villanueva 	 Comisión 
- Ing. José Luis Maldonado Albarracin 	Comisión 

Por el Contratista T&D CONTRATISTAS GENERALES S.A. 

- Ing. Alex Jesús Herrera Alania 	 Gerente de Obra 

FECHA : 20 de Octubre de 1999 

Á las 10 horas del día 20 de Octubre de 1999, se reunier-on en el lugar de las Obras, la 
Comisión de Entrega de Terreno delignada por el Proyecto Especial CIIAVIMOCHIC y 
los representantes del ;Contratista T&D Contratistas Generales S.A., a fin de proceder 
a la Entrega de Terreno donde se construirán la obra: "Línea de Transmisión 22.9 KV 
Saraque-Huacapongo", dejando establecido lo siguiente: 

1 i Con fecha 15 de Octubre de 1999, el Proyecto Especial CHAVIMOCHIC y el 
Contratista T&D CONTRATISTAS GENERALES S.A., suscribieron el Contrato de 
Ejecución de Obra correspondiente a la "Linea de Transmisión 22.9 KV Saraque-
Huacapongo" 

2, Mediante Resolución Directoral N° 228-99-111ADE/8301 de fecha 12 de Octubre de 
1999, la Dirección Ejecutiva del Provecto Especial CHAVIMOCHIC, designó a los 
integrantes de la Comisión que se encargarán de entregar el terreno para la Obra, 
materia del Contrato mencionado en el numeral precedente. 

3. Con Oficio N° 2975-99-INADE/8301 de fecha 18 de Octubre de 1999, la Dirección 
Ejecutiva del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, comunica al Contratista T&D I 
Contratistas Generales S.A. que la entrega del terreno será llevada a cabo el día 
20 de Octubre de 1999. 

4. De conformidad con el numeral 18.1 de las 11ases de Licitación Pública N° 003-99-
INADE/8301, el Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, por intermedio de la Comisión 
designada para tal fin, entrega el terreno al contratista T&D Contratistas Generales 
S.A., libre de todo y cualquier impedimento y exentos de costo alguno, definiendo 
los hitos que lo delimitan y los puntos geomMrinos necesarios para el trazado de la 



ACTA DE ENTREGA DE TERRENO - LINEA DF TRANSMISIÓN 27.,1  KV SARAQUE - IIUACAPWIno 

obra; en caso de encontrarse diferencias, T&D Contratistas Generales S.A. 
comunicará al Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, a fin de que se efectúe lot 
ajustes correspondientes. 

En señal de conformidad, las partes suscriben la presente Acta a los 20 días dc-I mes 
de Octubre de 1999. 

POR EL PR9YECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC 

COMISION DE ENTREGA DE TERRENO 

/-- 

	 .,  Ing, JOg UarrrETIRErfrL 	
G 

VAGGIO 	Ing. ESiviELIN PINTO VILLANUEVA 
Presidente 

7t 

Miembro 

1 

cedype t, 

Ing. CrSE LII S NIALyi0 ADO ALBARRACIN 
.Mien •ro 

POR EL CONTRATISTA Tan CONTRATISTAS GENERALES S.A. 

Ing. LEX,J1SUIIIERRERA ALANIA 
/- Gerente de Obra 

    

    

   

   

  

ir 

    



INSTITUTO NACIONAL DE DFRMIROILO 

PROYECTO ESPECIAL ClIAVIMOCIIIC en/nfko 

...... 	. 
reo. 	r-rITY-wmasoncia 

r r.DRTARIO 

'1 1 re.  _ciLasyrit ••• 

• r rip 	(14( 	! 

el  

e4 Íticv5(ki,  Oírrectorra-Í 
N" • 017 -2000- /NA D1;/8.10/ 

Trujillo, (Ti ¿hl rlb-rnro (111 7,0P9 

1 	r el Oficio N" 036-2000 l.V II W/8309, del 
01.02.2000, de la Dirección de Obras, relacionado fon la designación del Comité de 
Recepción de la Obra "Línea de Transnimis;11 22.9 Kr. M'imane 	 ", y ('1 
proveído de la Dirección L'jecutiva wcahlr, ea Illivmo; 

Proyecto Eepeeleil heviniochlo 
- 	Direeelés de ubres 

SECRETAR I 

0 7 FEB. 2000 
!MES ESADO 

Reg• 19-5 	llora 

clon 
CEJE VIVO 

('O,l',` 1111,  n. fiVPO: 

(11e; el Prouculn 	( .11/11'1,11(1f '111(', creado por 
1)ecrero Supremo N" 072-8.5-I'l'AI, encargado (Ir la irrivación ele los ralles dr (-bao, Virú, 
Atoche y (-hicama, es un ()mano 	ejecileión deyeaneeatrado, dependiente del Instituto 
Nacional de Desarrollo, adv('rito al )1 fillikrel ¡II d, h, l're ,filvireia: y Convlillfre uno Unidad 
bjecutora con autonomía filerliea, 'Or7l;11, 	 (rara; 

(hic, meilionfr 	 1 )irerff'1.0leS N" 195 1' 
204-99-1N,4DE'8301, (le !j'el:as 06.  y 76.0,9,00, se aprueban 105 Pase.v Administrativas de la 
Licitación Pública  N* 003-99_mti1)p,',9 un rara ejecución de la Obra "Línea (le 
Transmisión 22.9 Saraque Iluacapongo" ron un n II, y r refiTencia/ 	s' '551,561.63, 
incluido el KW, a precios (lel 30 de 41,1i1 1("<" y 7", 11107a (1(> (Irciirjr;f7 (b• 710Verlfil (90) 
días calendario; 

Que,- 'mediante.  Re,* lueión Direct, wal N" 235 -99- 
INADE/8301, del 15.10.99, se aprueba el Contrato (1' 1,: yeeueffin 	(qua -11nea  de  
Transmisión 22.9 Kv. ,S'araque 	Ilnacapongo", suyerito can fecha I I. IO 09, entre el 
Proyecto Eytecial (714111Af0(711C 	la firma 77,;(* 'N(11 O(;1,1 	1)PWARR01.1,0 
7ON7'R47ISTAS GENEWILKS 	(7' .t 1) ('ONZR•111,S7:4S ( ;FATI( II ES Sil.), por el 

monto total a precios de la oferta del Contratistay vigentes. al  30 de  ,,11,01 de 1,999,  de  
Novecientas Ochenliséis Afil 	 NIII•elllitreho y 55 '10(1 Nuevos Miles 
6W.986,598.55) incluido el Inquirsto ( ;enes/ I! 1,75 Ventas, 1' un 	 rircucjón de 
ochenta (80) días calendario; 

Que, mediante t'firtu N" 0.1 'me 1' 1(,, dcl 78.01.2000, 
recepcionada Por e1 Proyecto Especial ( 11'1i110( VI( ' rn fa 	f»Cha, el ( .1Pniratista 

de la Obra "Unen de Trausinffifin  72.0 Sataque ¡luan:poma" diri,u. a la Pirecehín 
P;jeculiva carmuticando que los trabajos en lo reí rida )1T0 culminan el día 2') del ,iie.v de 
Enero, por lo que solicitan se programe la re<Vpq<111 	1.1 Obra, rl 1,1r0 h 10h1, Solicitan se 
programe los corles de energía neceario.y rara realfrar los trabajas de conexión 
correspondientes; 

(lue. mediante ( Victo E" 036 2000 IN, InF,,,(7, loy, del 
01.02.2000, la I)ireecifin di' Obras se (liriqe 0 la ,l)hre.'ii'm 1.;feeruira nusudi'vlando que el 
Contratista de la Obra "linea de Trartyntisión 72.0 	Saraque 	Iluacoraru>", 
TECNOWGIA P tws/umoi./.() ( IN1R117S111`; ;1,71.7.*1r1I PS , ( I 'X I ) 'ontratistas 
(Íenerales) han comunicado que con li.cluf 70.01,2000 	la (.1,ra 0 su cargo, 
solicitando 10 Recepción de la misma. ;Iviruimu), venola 	Pirtuvbin 	01,ra y que  de  
confiirmtdad con el 1,1. 11,1" del Itephuttearo ifr 101 	 1,1qvivichmes 



lrr'ístrese, Con; ilquesr y (Wmplase 
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F ED ROJAS VAnQUEZ 
C R EJECUTIVO 

Resolución Directoral N* 019 -2000 liV 1I)F78301 	 - 02 - 

del Estado. el Proyecto llene 1111 ph1-0 111(101110 	cine„  ( 05) (Mos 	 ret'ibi(hi 1(1 
COM1IniC0(1(111 para designar el Conato: de -Recepción, por lo que solicita se designe la 
referida Comisión, proponiendo a los profesionales que la integrarían; 

Con las visaciones do' la Oficina de ..I.sesoría Jurídica 
y Dirección de Obras, en lo que compete a sus respectivas áreas limcionales; 

Estando o lo dispuesto por la ter .1 )1,q.50 "Ley de 
Contrataciones y Alquisiciones• (Al l«...slado" y su 	 Oprolloio por Pe¿Telo 

Supremo N" 039-98-PRES; en uso (le fas filculiades delegados medronte Resolución 
Gerencia! N" 032-9S INADE/1200, del l 3.11.98, 1,  atribuciones conferido% por el ;Ir!. 8" 
del Reglamento de Organización Mmciones del Proyecto 1‹,;special '11/111A1OC11IC, 
aprobado mediante Resolución Alinisterial N" 779-93 "'RFS; 

,VE PUS! 7.1 l'F: 

ft 	 - Desifyiur lo 	 Pveeprión de 
la Obra "Línea de Transmivión 2.f ) 	(% ,:oraque Ilnaeopoiwo)", la misma que queda 

j‘ integrada por los siguientes. servidores: 
RAS u  

o 

1j '
4; 

Presid(vne 
A liembro 

Inspector de Obra  

SEGUNDO.- nmundquese a los interesados poni los 
fines consiguientes y hágase de conocimiento del ( 'oncejo Superior de (*i.ntrataciones 
Adquisiciones del Estado-,  CONSI k '011E 1,  del Invalido Nacional de Desarrollo. 

Vaina 

i\í L I 	) 

02 20.4  - 

A yeti_ * ING. ANTONIO ARA U10 VII•I AM' 10;1 
* ING..10.S'E LUIS MALDONADO ,ILIIAIM,1( 'IN 
* ING. MIGUEL AL VARIZ LOAYZA 

• 



PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC 

ACTA DE RECEPCION FINAL DE OBRA CON OBSERVACIONES 

OBRA 

CONTRATISTA 

SUPERVISION 

Línea de Transmisión 22.9 KV. Saraque - Huacapongo 

T y D Contratistas Generales S.A. 

Proyecto Especial CHAVIMOCHIC 

  

1. ANTECEDENTES 

Con fecha 11 de Octubre de 1999, se suscribio, entre el Proyecto 
Especial Chavimochic y la Empresa T y D Contratistas Generales S.A. 
el Contrato de Ejecución de la Obra Línea de Transmisión 22.9 Kv. 
Saraque - Huacapongo, el cual ha sido aprobado mediante Resolución 
Directoral No. 235-99-I NADE/8301. 

Mediante documento de fecha 28 de Enero de 1999, el Contratista 
comunicó a la Dirección Ejecutiva del Proyecto Especial Chavimochic e 
insertada en la anotación No. 33 del cuaderno de obra, la conclusión de 
las obras correspondientes al mencionado contrato. 

2. COMISION DE RECEPCION DE OBRA 

El Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, mediante R.D. N° 019-2000-INADE/8301 
del 03.02.2000, ha nombrado la comisión que se encargará de la Recepción de 
Obras materia de la presente Acta, la cual está integrada por los siguientes 
funcionarios: 

Del Proyecto Especial Chavimochic: 

• Ing. Antonio Araujo Villanueva 
Presidente de la Comisión de Recepción 

• Ing. José Luis Maldonado Albarracin 
Miembro de la Comisión de Recepción 

• Ing. Miguel Alvarez Loayza 
Asesor de la Comisión de Recepción 

Personal Participante por el Contratista: 

C.I.P. No. 44015 

C.I.P. No. 12415 

C.I.P. No. 39359 

• Ing. Wilfredo Torres Pacheco 
Representante Legal de T y D Contratistas Generales S.A. 



ACTA DE RECEPCION FINAL DE OBRA 

OBRAS: LINEA DE TRANSMISION 22.9 KV. SARAQUE - HUACAPONGO 

3. DESCRIPCION DE LA OBRA MATERIA DE RECEPCION 

Las Obras materia de la presente Recepción comprenden la construcción de 
17 km. de línea de transmisión en 22.9 Kv., 1.0 km. de línea de transmisión en 
34.5 Kv., 2.0 km. de línea de transmisión en 10 Kv., instalación de 2 
Subestaciones de Transformación de 34.5/22.9 Kv., 2000 KVA y 34.5/10 Kv, 
750 KVA. Asimismo la instalación de 12 Subestaciones de distribución 

22.9/0.38 - 0.23 Kv. y 10/0.38 - 0.23 Kv. 

4. DE LA RECEPCION DE LAS OBRAS 

La Comisión de Recepción, con la asesoría de la Inspección y el Contratista se 
constituyeron los días 11, 14 y 15 de Febrero del 2000 en el lugar de las obras, 
para proceder a la verificación del cumplimiento de lo establecido en los planos 
y especificaciones técnicas y confirmación del buen funcionamiento de sus 

instalaciones. 

Al término de los cuales la Comisión de Recepción deja constancia de las 
observaciones a los trabajos que se enumeran con detalle en el Anexo adjunto 
a esta Acta; las cuales conforme lo estipula el Art. 118 del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado, deberán ser subsanadas por el Contratista 
en un plazo no mayor de un décimo (1/10) del plazo total vigente de la 
ejecución de las obras a partir del día siguiente de la suscripción de la presente 
Acta. Este plazo no dará derecho al pago de ningún concepto a favor del 
Contratista ni a la aplicación de penalidad alguna.  

Se suscribe la presente Acta de Recepción con observaciones en señal de aceptación 
a los términos expuestos, en el lugar de las obras, Provincia de Virú, Departamento de 
La Libertad, a los 15 días del mes de Febrero del 2000. 

POR EL PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC 

beidlOti  
ING. ANTONIO A 	VILLANUEVA 	ING. JOSE LUIS MA DONADO AL ARRACIN 

Preside! d Comisión 	 Miembro de Comisión 

AREZ LOAYZA 
sol 

ING. MIGUEL 



ACTA DE RECEPCION FINAL DE OBRA 

OBRAS: LINEA DE TRANSMISION 22.9 KV. SARAQUE - HUACAPONGO 

POR EL CONTRATIST 

ING. WI FREDO TORRES PACHECO 
Representante Legal 
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nentirx IR ele !llevo dé 1909 

Amplían alcances de resolución y 
prorrogan término para el dictado del 
curso Quechua aásico" 

IRESOLUCION DE LA COMISION 17.4 man IVA 
DEL MIMA I ERIO PUBLICO 

N" 909-139-MP-CE1111* 

!Ana, I Irle mayo de 1999 

VISIII0 Y CONSIDERANDO: 

El Oficio N" 288-99-SE-Tr-cmir curando por el setSnr 
Mnrio DnvId Zegnrre hInrifInm,Secretnrlo Ejecutivo dr In ("rad-
alón Ejecutiva del Ministerio biblia; y 'Moine riel !llego, me-
dInnte el cual solicite le amplleción del Met nelo del curan de 
quechua dirigido e iris Pinceles riel Distrito eleidicini del Crucen, 
por don mesen mete, meterle de la Resolución N" onn (ISM l'• 
CEM P de feche 6 de octubre de 1998; y Piden+, nl Acuer 1,1" 
3128 ntioptndo por unanimbind por 14 Comisión Ejecutivo del 
Ministerio Público en sesión de le feche, con dispersen de In 
lectura del neta, delandoetconetancia que el Penni-doctor redro 
Pablo Gutiérrez Ferreyre,Finrel SupremoTil tilery Miembro+,  
In Comielón EjecutIvn del Ministerio Piddico, se encuentre de 
licencie; y en uso de len etribucinnea conferirles por Inc Leyre 
N^s. 20623, 26696, 29738 y 27009; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Ampliarle ftenolorlhn 996 99 Mr-
CF,Mr de fecho 6 de octubre de 1998, est nblerletndonr ale rl 
d'el:1(30dd cut:P(311481re tle Quechua" dirigido e Inc Finenlee del 
Distrito eltedlcinl del Cuico que en set Artículo Primero se men 
cieno, es por el término de 2 mesa; más e rartir del din siguiente 
de publicada la presente resolución. 

Artículo Serunslor ¡Inter de connelmIrieln in premente 
resolución n los señoree, Secretario Ejecutivo de In Consinión 
Ejecutiva del Minlaterlo ['Mico y Titular riel 	rimen! 
Superior Encargada da le gestión de Univirrno l)elegnrin por In 
Comisión Ejecutiva del Ministerio Ptlislienen el illstrIloJestliclni 
del Cuero - Madre de Dios y ñ IP profesare de quecletin IthInn 
Ojeda Ceba, pera Inc linea pertinentes. 

Itegfetreme,corminfquese y publíqueme. 

BLANCA NEL1DA COLAN MACRIIÑO 
Fiscal Suprema y Preeldenk de In 
Comisión Ejecutiva del Ministerio lhlbllco  

ANGEL. RAFAEL FEIMANDEZ DERNANI 
BECERRA 
Fiscal Supremo (I') - Mlembro de Id 
Comisión Ejecutiva del Ministerio Pdblico 

MARIO DAVID ZEOARRA hl MUSAS 
Secreterio Ejecutivo - Miembro de In 
Comisión Ejecutiva del Ministerio Público 

1,71 hP.'11 	

itt 

indices Unificados de'Preclos paia las 
seis Areas Geográficas correspondien-
tes al mes de abril de 1999 

It EROUICION JEFATURA!. 
N" 101-911.INEI 

I ,imn, 14 de mayo sin 1999 

CONSIDERANDO: 

Que, In Undbelnin Ilispomiel6n CoinvIronrnInI In y Troneilo- 
1ln del I /carie Ley tr2E13112,trnnefiern rel I nielittel n Nneinnnl dr 
Eatneitellen e luda mól len NEDIon flinrIonne do rInbornri4n do 
loe Indices Unificarlos de Precios pnrn In npliencIón de Inc 
Fórmulns Polinómicas de Ilenjuste Antisemítico de los ciernen-
losque determinen el costo ele Inc obres; 

Que, In Dirección l'écnicn de indicadores Económicos hn 
elnhorndo el Informe N" 02-04-99-DTI FI, referido a los Indicen 
Unificrlog, de Precien pera Inc seis UD Arene (leogróficns 1,2,3, 
415 y 9, correspondientes n1 mea de n'u il ele 1999, y que mellen  
ron le oprobncidn de In Condel4n Térnirn del I N El; 

Que, en conmeruencin, cm ~conde. nprobeer dichos (quieres, y 
In publica:115n del Boletín Memeuni que contiene In información 
olielel dr los indices Unifiendos de l'e celo% y, 

En neo de len nitIblIcInnna conferitliin rol. el Artículo 0" del 
)7•04,11) 1,eglelnl Ivo N°004; 

SE RESUELVE: 

Artículo Ir.- Amolarlos I ndiern bel licnelos de Precio/limen 
lee seis (1) Arene (leo grelfiens correspondiettles n1 men de abril 
de 1999, que en enero dchitlanrale iu 'batiendo forme palle 
Inlegrnsdo dr In presente ronsehición. 

As límelo 2".-losedepnrInmenton que comprenden loa Arene 
Orogrófiens n que se refiere rl Art. 1", son Ion slruientere: 

Aren 	'Entniees, Piurn, Leunienyeque, 1.a Llierrtnd, Cejo- 
rnnrrn, Atnnzonns y San Merlín. 

'Aten 2: Ancnnh, Linm, Provincin Conntilterionni del enlinne 
len. 

Al en 3: I linónuco, Pesco, Jutiln, I I iinticeivelien, Ayacucho y 
Icnynii. 

Aren 4: /Irradien, Moquegun y Timen. 
Aten 6: [.meto. 
Aren 6: Cuneo, l'une, Apeirlinnc y Mndre dr Dios. 

AH (culo 3^.-1,09 indices Unllirndnn de Precies, coh'respon-
den n 100 ratirrinlea, sequipeem, Inerrnmiressnm, mem& obra y 

otros elementos e insumos de In tonel ruccióti, ngropalres por 
elementos nimlIntes y/o rabien. 	rl creso de produtioe Indus- 
tu toles, el pe recio utillzalorm el t'evades ex filio len incinytendo los 
Impuestos de ley y sin considernr 

• 	Ilegledreme y entmentesureer. 

,nr0  FIE1,1X 611.11111,1,0 ALFAR() •'.1 

ANEXO FIFROLOCION irrADMAI. N' 18100 INRI 

INDICES WOíICA009 hE ESECIO9 DF1. MES DE Annn. DE 1999 
ARFA 9 oFonnAricAs 

	

Cod. 	1 	2 1  3 1  

	

02 	190 47 	190 47 	190.47 

	

04 	278 50 	310.57 	407.34 

	

08 	305.38 	365 30 	30530 

	

08 	329 12 	329.12 	329 12 

	

10 	270 51 	270 53 	270 53 

	

17 	257 29 	757 79 	257 29 

	

14 	217 /2 	711 72 	237.72 

	

16 	31101 	311 04 	311 01 

	

III 	222 72 	222 72 	222 72 

	

20 	385 09 	305 09 	311509 

Cod. 	1 1 	, 1-71 1 11 6 1,  

01 35111 351.34 351.34 351 34 351.31 351 31 
03 191.42 191.42 191.42 191.42 191.42 191 12 
05 305.26 173.88 175 31 209 07 (I) 352 71 
07 218 36 218.36 240 36 2411 30 248 30 218 30 
09 201 33 201.33 201 33 201 33 201 33 291 33 
II 212 95 242 95 242 95 212 95 242 95 247 95 
13 407.82 407.02 407 62 407 02 407 07 107 07 
17 323 73 20724 378 55 312 76 73101 427 37 
19 301 76 301.70 301 76 301 76 301 10 301 70 
21 331 29 294 30 3111 10 302 00 3111 In 9141 II 
23 317 92 317.92 317 92 31792 317 02 317 92 
27 311.31 311.31 341 31 311 31 341 31 311 31 
31 11008 210 00 210 80 21/1410 ' 710 no 711109 
33 419 43 419 43 419 43 449 41 449 11 419 4.1 
37 244.85 241 85 244 85 241 85 214 85 214 05 
39 767 36 267 38 267 36 267 36 28738 207 36 
41 209.35 209 35 269.35 209 35 209 35 209 35 
43 323 20 321.02 346 86 303 85 362.53 59) 99 
45 231.76 231.76 '231 76 231.76 231.76 231.76 
47 258 91 25811 254 94 258 91 25811 251194 
49 773.40 273.46 273 46 273.40 271 40 • 2/3 44 

4 5 e 

190 17 190.47 '190.17 
281 92 211.22 416.25 
305.30 365.38 365.30 
329.12 329.12 329.12 
270 53 270.53 278.53 
257 29 257.29 257.29 
237 /2 2.17.72 237.72 
311 01 311.04 341.01 
777 72 727 72 227 72 
185 09 3115 09 395 09 

22 	316.43 	310 43 	310 41 	31041 	110.43 	310.43 
24 	230 7a 	730 75 	230.75 	2 h) 79 	2.0775 	230 75 
20 	773 41 	77341 	71117 	771 41 	71347 	273.47 
20 	371 IP 	37112 	321.17 	3 ./ al 	371 12 	321.12 
30 	319 II 	319 14 	319.14 	319 11 	319 14 	119.11 
32 	302 80 	302.00 	30290 	302 BO 	30280 	302.00 
34 	272.45 	222.45 	222.45 	222.45 	222.45 1  222.45 
38 	245.18 ' 200.38 	374 45 	27002 '1 	(') 	388.00 
40 	255 34 	255.11 	293 48 	228.19 	218.62 	311.31 
42 	273 77 	273 72 	273.72 	773 72 	273.77 	273.72 
41 	ro 01 	250.91 	750.91 	750 91 	754 91 	250.91 



51 217 18 
53 273 53 
55 349.63 
57 159.79 
59 109 78 
61 221.10 
65 189.73 
69 288 37 
71 330.31 
73 210 88 
77 275.55 

- --------
Slir Producción. 

217.16 
273 53 
319 83 
151 79 
169 36 
221.10 
189.73 
190 28 
330 34 
240 88 
275.55 

48 	3119 on 
48 	7593 
56 	311 06 
5? 	319 45 
51 	310 93 
59 	Dm 37 
60 	209 20 
87 	701 47 
61 	177 73 
III 	971 10 
PI 	PM 27 
70 	215 no 
72 	203 95 
78 	37597 

217 10 
273 53 
319 in 
150 79 
109 38 
221 10 
189 73 
350 nr) 
330 31 
240 89 
27.5 55 

217 16 
273 53 
319 03 
150 79 
169 38 
221 10 
189.73 
267 13 
330 31 
210 89 
275.55 

217.10 
273 51 
319 81 
35c1 79 
169 30 
221 ICI 
199 73 
269 39 
330 31 
240 88 
275 55 

2111(1 
273 53 
319 n1 
159 79 
169 79 
221.10 
189 73 
415 29 
310 31 
210 88 
775 55 

Limo,noir Ien dr innyo de 1900 
	

N MA 	IRLE 

Edificación de 13 2 Mit» 	EdIlleecIón de 1 y 2 ritos 	Éd-lileijliWtíe-iy 4 Mol 

i 

81nor. 	 Firun. 

11;711-5I - 	 ws-ram- Flem. 
. 

O 	n 9999 	 0900 	0 opon 
1 mil 	10011 	 0 9990 	0 9990 

1.0000 1.0005 10005 t 	I 
7 1.0000 1.0070 1.0020 3 0000 

1.0000 1.0019 1.0049 0900 
4 I nono 1 0014 1 0014 I ()non 

1 0000 1.0022 1.0092 , man 
O 1.0000 1.0000 1.0000 1 0000 

01311/19 Dr. EUIVICAC1011 	
t 

 

(Gimo Vedido) 	 letmlnerin) 

Anrns 

(IFOGIWICAR 

I no54 	1066n4 
non, 	non, 

14072 	11092 
0 9908 . 09900 

	

n6126 	1.0025 

	

0 9990 	01990 

	

0 9990 	0.9990 
0 9979 • 0.9910 

6120 

(entice Iratildo) 
- 
Minn. 

1.0000 10,x12 1.0002 

	

norn 	1.0041 	1.0041 

	

1.0000 	0 9990 00990 
1.0000 1.0010 1.0010 

	

1.00(10 	0.9981 	0.9981 

(tf Pallan° rAg.  173271 
309 66 	309 86 
	

300 as 	309 66 	309.0v; 
30+93 
	

305 93 
	

305 n3 	705 93 	305 93 
331 06 
	

331.06 
	

111.00 	311 on 	ano; 
319 15 
	

319.45 
	

319 15 	319 15 	319 45 
330 93 
	

310.93 
	

310 93 	310 93 	310.93 
ten 37 
	

189 37 
	

1613 37 	inn 17 	Inn 37 
209 20 
	

209.20 
	

209 20 	709.20 	209 20 
211617 
	

206.47 
	

204347 	209 47 	200.47 
177.73 
	

177.73 
	

177.71 	177.73 	177.73 
171 10 
	

274 10 
	

271 16 	274,10 • 	274.3n 
239 27 
	

238 21 
	

2311  77 	731 27 	238 27 
21680 
	

216.80 
	

210 nn 	21000 	216.00 
216 95 
	

236.95 
	

210. 05 	736 95 	230.95 
3/5 97 
	

375.97 
	

3/5 91 	375.97 	375.9/. 

6420 

Aprueban factores de reajuste aplica-
bles a las obras de edificación del sec-
tor privado producidas en el mes de 
abril de 1999 

RESOLUCION JEFATURA!, 
N" 102-09-1NR1 

Linin, 11 da mayo fin 1999 

CONS11)111.ANDO: 

Que. In lindóeirnn Disponleión Cornollunrill ni In TI n'inflo 
rIn riel Ilneerlo Ley N"2r4102,trnonflere n11'10311110 Nnri"Ilfli do FInlatlingen P Infornultien(INEDInn funcionen de elnlin, :rejón dr 
loa Indicen de Ion elemento,' que del erminen el anclo de In., ,brnp; 

Que, pnrn minden:lector l'rholn da In Conlitrucción el INEl 
hit nInbarndo Inc Fnetoren de Reajuste que ee debe nplirnr n Ina 
olirne de edifiención poro las fiel. (13)Arene geogrtifirni del pnfoi, 
nplirnIdint a Imi obrita en netunl elecución, idempre quo ata 
conlrnton no entipulen modnlirind dial intn tic renJuale; 

Chin, en eminecuencin, ea necanntio nprolinr Milton friego, PR 
correspondlenlan nl perlado del I nl 30 de abril dr 19911, nprilen 
bien n len nIntin de etligención lumia enntro (4) pinta% 	n Inc 
Alerta (leogrAllans 1, 2, 3, 4, 5 Y n, lo. titi6n106  Pie 	rol, 
In ronforinIdnd de In entninl¿n Tóciden del INEI; 
eprolinr au pitlillencIón en el golegn Mensual de Ion hollar, 
linifirntIon de Precio, de In Conntilicelón; 

En nen do Inn ni ribucionn9 atitiferldne par nl At 1 0" rial 
Decreto Lerrielntlyo N" 004; 

F r 1111,91.1ELVE: 

Artículo 1", Apriugnote Inn rneloreti de Ilenjunl e film PP 
drhfi njrlienr a Ina olirrin de ecii0enc140, correppondienian n Inc 
main (6) Arena (leogrdfirne pnrn !n'intima del Redor Pri imito per 
yni melón de precinte de Indo, loe elementos que Inleryleimii en el 
~Infle Melina+ nitren, producida, en al perfnrin del I nl 30 da n'oil 
aornin aparece en el cuadroarlJnntnquedebidnmenle nutrid len-
dn. fin-out ende de In pt miente reeolitclén. 

A. ((rulo 2",)/11. Irnrtoren cl ItrinJunte serón nplirmlnen ton 
nItrnn del $lerlor Prlyndo. cobre PI monto de la obra Herid ntln en  

cl pe, bele re, renpnndiralr. En al enne 	eh, nr  nl r n9r,,Ine, cunee 
fro•foren aerrfn npliendos soben Ion mondo, rito,  fluir cero en el 
enleminrin dr AVPIII"P de Obt n, prencitulit,rlene del rnlendnrio 
rlr Avnore AreIrtneln, pi In lothiet e. 

At líenlo 1".. Ion Untioren Intik:min., no ferro nplienrine: 

n1 Flati, a ola mi rayan proeliiiiieqlfin eniliinititina linvnii 81(10 
Ion juro n'ion (-num, rongrennnrin de in inrinrilítt meneintintIn en el 
lir, helor-01f rnrild 	e. 

I') 2,4,1r rl  monto del nrlrinnlo tittc el ptepirInrio Itobiern 
nnit rgnrio OPOI tionment con el °hielo de rent prnr ntnlrr inles 
enpeelfiron. 

At tímelo 4".- En Ion montos da olirn n 11110 ne refiere el 
Av I. 2' fin emolir-ende rl t.nlnl de Inc pm., bine por mnterinlen, 
tunon rin olirn, layen encinten, mnquinnrin v equipa, gasto. 
pruarnInn y utilidad del contrntintn que correnpoodr n finos 
timúlnn, " 

Aellenln 5".. 1,0n nelein ilion ro t'Inri n flor al pro  illPintio 
hobiel n etil repulo n1 control e, nona erimen de In npliención 
di" hin rncl aren de Ftenjoatn, cumulo (Sal os drrivnn de Ion numen-
Ing (In mimo de ohm. 

A 	0".- Len fn al oren tolnlen rifle se mulle!~ per la 
riennord r resolución, serrín nettinulnl.ivon per multiplicación en 
ando nota, non Iodo lo II iltPtintInPlItP Pin ohndo por el INEI, 
tla,nio In frclin del pt rnitimemln cantrid mili y. n faba do éste, 
dendc In frelin (Int roo( t ni o reniteet 

Ar1frolo '7".• Len flepnrInttionlon tino revoin poden Inn 	ene 
irninr Hiena ano Ion niunintrinn: 

n) Atan (leen, nfirn 1: Tuinlinn, Pim n, 1.mairnyetine, I,n 
Libe' l nii, UnInvorn en, Antntonnn y 8011 mot(DI. 

ir) Aten ( Inonrillien 2: Atirmili, Limn, 	entintiturio- 
tini 07071 nilno e len. 

r)Aren (letiprófirn 3: 1 Iminuen, l'nero,limln, I liumcnvelicn, 
Aynettelin y lienynli. 

el) Aten tiene! firn 4: Arrniiiirn, Montinntin y Tnenn. 
el Atan (lennt Mien fi: Loreto. 
O Aten (leaRtófirn O: Cuneo, Ptinn, Apurlinne y Mndro dé 

1)1oo. 

1/rpInt ere (1111111,11(11 'par. 

rr,t,tx M11111111,W ALTAR(( 
Irte 

ANEXO motticioN JFrmunni. u. 167 99 pul 

cuAnno DF rAc TOPES DE nFA7usIF nrrovAnott 60 1 A vAntActon DF rnmos DF 700043 Los 
FLF/48/1109 01315 noEnvirDED EN Ft costo ('6 1AR (11111/15 118 (111t1CM:1014 

connFsrouniFulFS Al momo DF( I Al. 30 DF Annu. UF 1999 
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conformidad con el Art. 128°, del U.S. N" 039.98.PCM... 

loe filme legalespertinerlee, . • 	• ,. 

ca!) debiendo la 'Entidad proceder a evaluarlas y otorgar la 
Buena Pro a quien corresponda. • 	••tk 	. 

S.A., relecionado con su impugnación a lis decloión del Comité 

ODI/CEREN, convocada por el INFES para la!Coristrucción de 
8puestow de Salud*y, por tanto, nulo lo actuadoa partir del acto 
de apertura de los sobres que contienen las propuestas económi-

el postor MIGUEL ANGEL CONTRATIS'fAS GENERALES 

Especial que declaró deolerta la L. P. N'001-1999-INF'ES/PRES/ 

r.- Devolver los antecedentes a le Entidad tonvocente,para 

Ira. Devolver el recurrente la Carta Fiehtlyiresentada, de 

SE RESUELVE:  

Derlarar.funda do el recurso de revisión interpuesto por 
¡;1 

oficial de los Indices Unificados de Pr eclos; 5,, 	° ' 11'1" ' 

Decreto Legislativo N' 604; 	' 	" 

elaborado el Informe N° 02-11-99-DM referidd•a loe Indices ' ) 

4, fi y 6, correepondientee al meri de noviembre.de'1999, y qué • • 
cuente con le aprobación de la Cerril/15n Técnica del INEI; 	• 

In publicación del Bole fin Mensual qüe contiene la información ,• 

tos que determinen el costo de las Obras; 	; 	1 	• 

UnitiCadoé de Precios para las seis (4) Areitii tleogtItficég 1,2, 3, 

los Indices Unificados do Precios poro la aplicación de las 
Fórmulas Polinómicas 	Reajuste AtItorntitico de lbs elemen- 

SE RESUEINE: 	
; 

Que, en consecuencia, es necesario nproba dichod Indicee, y 

En uso de las atribuciones conferidas per el ArtIctdo 6' del 

que, la DireCción Técnica de Indidadoree lléohomicos ha 

	

11 . .1 	' 	• 
	 • 

Registre* 'comuniques° y publiqueee . : 	• 	' 
	

Articulo V.-Aprobarlos Indicen Unificados de Precios para 
las seis (6) Ateas tleogrófiens correspondientes al fines de no-. 
vimbre de 1999,que en Anexodebidamenteautenticado forma 
parte integrante de la presente Resolución. 	¡,!J 	' 1  

Articulo 2".- Los departamentos que comprenden lee 4reas 
Geográficas e que se refiere el Art. 1° son los sigulentsielí 1 111:¡' 

Arca 1: Tumbes, Piura, Lambayeque,11,0 Libertad,,Grkja-';1' 1  
marca, Amazonas y San Martfn.:1,, 	 .11 .1 

Ares 2: Ancash, Lima, Provincia Constitticional del Callao:re' " 
Ica „ 	,••• 	, 	, 	• .1 	,•;.1 	' 

Aren 3: Huénuco, Pesco, Junto, Iluancavelica, Ayricuchb y 
Ucayall. 	• - 

Area 4: Arequipa, Moquegua y TaeCa' 	 'r,j11 Area 5: Loreto. 	, 	 '  
Aren 6: Cuece, l'uno, Apurímac y Madre de Dios. Ir. I 	' 

,•.; 	.:1',1 	- 
Articulo 31.- Los Indices Unificados de Precios, correspon 

den a los materiales, equipos, herramientas, mano de obra y 
otros elementos e insumos de la construcción, agrupados por . 
elementos similares y/o afines. En el caso de productoá indus-
triales, 

 
el precio u Wired° es el de venta ex fábrica incluyendo los 

impuestos de ley y sin considerar fletes, 	' • 	 ' 

Registrese y comuníquese. 1 

.1• 	11 	• 	1'  
FELIX MURILLO ALFARO 	; 	, 	I 
Jefe 

    

    

P9PPOUGC16%,,,,,, 
" 
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lima. silbado 18 de diciembre de 1999 
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Att ícelo 2", I ós deparl a mentos que comprenden ntes: 

las Arma

flrogralicas a (rete se rrliere el Art. I'', son los siguie 

Ar
en 1: Tumbes, rima, Larnbayeque, La Libertad, Caja-

tontea, Amazonas y San Martín  
Al ea 2: Any:1)1. I ,i Ion. Provincia Constitucional del Callao e 

Aren 3: Iltoitionco, Irasco, .tonto, I Itiancavefica, Ayacucho y 

11e:1y:di 
Aren 4: Arptinipa, Moiuemin y Tanta 

Aren 5: Loreto 
Aren 0: ('.tinco, l'uno, Apio:linar y Madre de Dios. 

Articulo 3".- Los Indices Unificados de Precios, correspon-
den n los materiales, equipos, herramientas, mano de obrpor

a y 

otros elementos e insumos (le la Dorsi rucción, agr up arlos  
elementos similm es y/o atines. En el caso de productos indus-
triales, el precio ot ilindo es el ele venta ex (*Abriera incluyendo los 
impuestos de ley y sin considerar fletes. 

Urgís() ese y comuníquese. 

Flo'',1.1X 51411111,1.0 ALFAR() 
Jefe 

ANEXO FIESOLUCION JEFATURAL II' 055-2000 INEI 

INDICES UNIFICADOS DE S rnEcio 
E O 

s DEL MES DE ENERO DEL 2000 

AREA G 	GR AFICAS 

	

CH. 1 1 1 	

4 	5 

2 	3 1 	4 1 	
5 I 6 1 Cod.t 1 1 2 

	3 	-_ 	--- 

01 	350 51 	150 51 	359 51 	359 51 	350 51 	350.51 	02 	22208 	222 08 	222 08 	222.08 	222.08 	222 08 

03 	221 27 	221 27 	221.7.7 	221.27 	221.27 	221 27 	04 	283 13 	307 97 	426 31 	281 92 	211 22 	129.84 

366 63 
05 	305 26 	180 10 	192 15 	 (1 	

06 	387 53 	387 53 	387.53 	387.53 	387.53 	387.53 

07 	755 73 	255 73 	265.73 	255 73 	265.73 	265.73 	08 	351.06 	351 06 	351 06 	351.06 	35106 	35106 

09 	710 31 	210 31 	210 31 	210 31 	210.31 	210 31 	10 	283 58 	283 58 	283 58 	283.58 	283 58 	283.58 

11 	253 82 	253 87 	253 82 	253 82 	253 82 	253 82 	12 	268.80 	268 80 	268.80 	268.80 	268.80 	268 80 

13 	57961 	57981 	57981 	57981 	57981 	579.81 	14 	258.73 	258 73 	258.73 	258.73 	258 73 	258 73 

17 	371 In 	270 62 	357 60 	301 23 	280 21 	388.23 	16 	355 56 	356.56 	356 56 	356.56 	356 56 	356.56 

19 	120 70 	320 70 	320 70 	320 70 	320.70 	320 70 	18 	237 42 	237 12 	237 42 	237.42 	23742 	237.42 

21 	:119 20 	313 52 	339 22 	316 88 	339 22 	345 37 	20 	591.47 	591 17 	591 47 	591.47 	591.47 	591.47 

23 	139 07 	339 07 	339 07 	339 07 	339 07 	339 07 	22 	337 32 	337 32 	337.32 	337.32 	337.32 	337.32 

27 	356 59 	356 59 	356 59 	356 59 	356 59 	356 59 	24 	243 37 	243 37 	243 37 	243.37 	243.37 	243.37 

31 	2" 15 	222 15 	222 15 	222 15 	272 45 	222 15 	26 	283.48 	283.18 	28318 	283.48 	283.48 	283.48 

33 	151130 	161 00 	161 00 	461 00 	461 00 	461 00 	28 	330 21 	330.21 	330 21 	364.79 	330 21 	33021 

37 	219 53 	219 53 	219 53 	249 53 	2.19 53 	219 53 	30 	314.00 	311.00 	314.00 	344 00 	314 00 	344.00 

39 	273 32 	27 32 	273 32 	273 32 	273 32 	273 37 	32 	306 81 	306 84 	306.84 	306 84 	306 81 	306 84 

1 	41 	267 10 	257 10 	267 10 	267.10 	267.10 	267 10 	34 	297 89 	297 89 	297.89 	297.89 	297.89 	297.89 

43 	312 02 	329 B9 	351 72 	325 35 	411 78 	396 25 	38 	251.31 	271.39 	394 42 	270 02 	(') 	390.93 

45 	231 76 	231 76 	231 76 	231 76 	231 76 	76 	40 	263.40 	263 83 	278.14 	223.99 	218.62 	305.91 

47 	259 91 	258 91 	259 91 	258 91 	258 91 	258 
25894 
	42 	279 76 	279.76 	279 76 	279.76 	279 76 	279.76 

49 	281 55 	291 55 	281 55 	291 55 	281.55 	281 55 	44 	256.02 	25602 	256.02 	25602 	25602 	256.02 

51 	211 15 	211 15 	211 15 	214 15 	214 15 	244 15 	46 	321.13 	321.13 	321.13 	321.13 	321.13 	321.13 

53 	371 85 	37416 	371 86 	374 86 	371 86 	374 86 	48 	319.35 	319 35 	319.35 	319.35 	31935 	319.35 

, 	55 	317 65 	347 55 	317135 	347.65 	317 65 	317 65 	50 	311.50 	311.50 	311.50 	341.50 	341.50 	341.50 

o 	o' ' 	5/ 	liD 16 	170 16 	170.16 	170.16 	170 16 	170 16 	52 	328 78 	328 78 	328.78 	328.78 	328.78 	328 78 

59 	167 73 	167 73 	167 73 	167 73 	167 73 	167 73 	51 	307.39 	307.39 	30739 	307.39 	307 39 	307.39 

Si 	239 99 	239 99 	230 99 	230 99 	230 99 	230 99 	56 	221.10 	221.10 	221.10 	221.10 	221.10 	221.10 

	

176 11 	176 43 	176 43 	176 43 	176 43 	17 4 	60 	217.74 	217.74 	217.74 	217.74 	217.74 	217.74 

to •i-i • l' • 69 	208 32 	192 91 	355 66 	26'3 29 	269 39 	
3662 

 2 	62 	216 83 	216.83 	216 83 	216.83 	216.83 	216.83 

' 71 	333 28 	33178 	313 28 	333 P8 	333 28 	113 28 	64 	178.77 	178 77 	178.77 	178.77 	178. 	. 7 

t, r

-, 73 	213 38 	719 18 	219 38 	219 38 	219 38 	219.38 	66 	286 31 	286 31 	286.34 	286 31 	286 31 	286 34 

i. i. o o o ' 77 	'7811 00 	3011 00 	208 90 	21V1 90 	26190 	7811.90 	68 	221 03 	224 03 	224 03 	224 D3 	224 D3 	22403 

•.o.o.•..• - 	
70 	216 80 	216 80 	216 80 	216.80 	216 80 	216.80 

72 	26103 	261 03 	261.03 	26403 	26403 	264 03 

78 	371 111 	377110 	37780 	377.00 	377.80 	377.80 

(*) Sin Predoccinn. 

83st ,1 (1. PC1110110 

N E I 

NORMAS MALES 

Aptueban Indices Unificados de Me- 
dios para las seis áreas geográficas 
correspondientes al mes de enero del 
año 2000 

IIESIN,(1(11IN 
N" 05 5-2111111 INEI 

I 	1 1 (IV r,11/91111,1 7111111 

1 '. 1)N51ntl/Ar41)(1- 

(1,„•, 	
1)ispncirir'.tt 1',,roplement nrin. 

	
osit o- 

in (Id 1/,  «.1 0 	N 	t 	;11 I 	it id o f:lach:mi (le 

(i iea Info) ((Mi l lar i
riii) las funciones do (,Inlvot-nrifitt (1f,  

1 y vn, 	1 	 ott• I recio•,  pon la aplicación ole las 

I''1111111119, 	
IZV;Ii,P10 Ai(I11111:1I ir,

' (le los 

0,113 ele Inc obras: 

13:1, 	la I ti! eeei(ol 	
111,lie:1«11,1C, Erf)11,1111i(.119. 11:1 

(4.,1”11:1,.1,1,,)1111,,Irnu N (1.1  111 ',18/11.-1 /TI E. t <dr, ido n los Indices 

(1, ,  15 prio,praln In, 
 seis (1) Awn,...(1rogo Micas 1 , 2, :1, 

1. ri y 1;. 	
11‘<•!' 	+1 71100, y (loe (-tient 

co, br n 	,,b,•;(:,(1 de In  ( 'omisión '1 	f11`1 

,11 	W`Iteil,. e neceser in 1,111,15:1r dichos bobees, y 

poblic;e:b;(1 (lel 	
10 Slensua I (loe conl irme la información 

oficial de le,  Indice,  I 	 (le Precios; v, 

1 SRI 

Aprueban Factores de Reajuste apli-
,,cables a obras de edificación del sec-
tor privado, producidas en el mes de 
enero del arlo 2000 

ItESOLUCION 	I (MAI, 
05/420otn-lNEI 

1,i toa , I5 de lelo ei o del ..",1111  

(3 o N1511)1,,ItANI10: 

tItie, la 1 bolécima Disposición Complement aria y Transito-

ria del I /ce! el °Ley 
N" 25802,1ransfiere al Insl II oil o Nacional de 

Est 	
ira e Inlin nril ica OINEI l las Funciones de elaboración de 

Iras índices dio los elementos que delettninen el costo 
de las 	ns; 

(111,11.1rn 	(1(1 Svoclor Privado ole lit Consto gorrión el INI1 

loa eliolvoi iodo los Fallió es de Reajuste que se debe aplicar n las 

olor ts de edil-
ir:Hita para las seis 101 Ateas 04%o:incas del país, 

aplicables a tos olmos en actual ejecución, siempre que sus 
(l'ovil:11os no est linden modalidad distinta ole reajuste; 

que, en consecuencia, es necesario aprobar dichos factores 
coirresporrhentes ni pericón del 1 al 31 de enero del 20014 



Y  Edificación de 1 2 Pisos 

OSIPTEL 
Incorporan observaciones al adden-
dum de contrato de interconexión sus-
crito por Telefónica del Perú S.A.A. y 
Nextel del Perú S.A. 

RESOLUCION DE GERENCIA OF.NERAL 
N" I9-2000-G(;/OSIPTEL 

Lima, 14 de febrero de 2000 

I. (DUETO 

El objeto de In presente resolución es emitir el pronuncia 
miento de In aerencin General del (bgnnisurio Supervisor de 
Inversión Privada rn l'elecomunicnciones 	 respecto 
del Addendirm nl acuerdo de in lerconex kin suscrito mitre las 
emprerois Nextel del Peru S.A. len adelante NEXTEL) y Telefó-
nica del Perú S.A.A. (en ndelante TELEFONI('A), confíame 
Ina facultades conferidas por In normal ivn vigente y dentro del 
plazo previsto por In misma. 

ANTECEDENTES 

Mediante comunicación del 12 de enero de 2.000 NEXTEI, 
remitió n °SIETE!, para su aprobación, un Addendirm nl 
contrato de interconexión suscrito con TELEFONICA el mismo 
que en su oportunidad fue aprobado mediante Resolución N" 
044-99-(1(1/OSIPTEL. Mediante dicho Addendurn, anilina par-
tes establecen la aplicación de In modalidad tnrifnrin "el que 
llama paga" para las llamadas realizadas entre las redes de 

aplicables a las obras de edificación basta cuatro 141 pisos, para 
las Arcas Geográficas 1, 2, :3, 4, 5 y 6, los mismos que cuentan con 
la conformidad de la Comisión Técnica del MEI; asimismo, 
aprobar su publicación en el Boletín Mensual de los Indices 
Unificados de Precios de In Construcción; 

En uso de las atribuciones conferidas por el Art.. G' del 
Decreto Legislativo N" 604; 

SE RESUELVE: 

Articulo 	Apruébese los Factores de Reajuste que se 
debe aplicar a las obras de edificación, correspondientes a las 
seis (6) Áreas Geográficas para las obras del Sector Privado por 
variación de precios de todos los elementos que intervienen en el 
costo de dichas obras, producidas en el período del 1 al 31 de 
enero según aparece en el cuadro adjunto que debidamente 
autenticado, forma parte de la presente resolución. 

Artículo 2".- Los Factores de Reajuste serán aplicados a las 
obras del Sector Privado, sobre el monto de la obra ejecutada en 
el período correspondiente. En el caso de obras atrasadas, estos 
factores serán aplicados sobre los montos que aparecen en el 
Calendario de Avance de Obra, prescindiéndose del Calendario 
de Avance Acelerado, si lo hubiere. 

Artículo 3".- Los factores indicados no serán aplicados: 

a) Sobre obras cuyos presupuestos contratados hayan sido 
reajustados como consecuencia de la variación mencionada en el 
período correspondiente. 

b) Sobre el monto del adelanto que el propietario hubiera 
entregado oportunamente con el objeto de comprar materiales 
específicos. 

tt( ylni(010  Pág. 183815 
Artículo 4".- En los montos de obra a que se refiere el Art. 

2" se comprende el total de las partidas por materiales, mano de 
obra, leves sociales, maquinaria y equipo, gastos generales y 
utilidad del contratista que corresponde a esos montos. 

Articulo 5".- 1.09 adelantos en dinero que el propietario 
hubiera entregado al contratista, no se eximen de la aplicación 
de los Factores de Reajuste, cuando éstos derivan de los aumen-
tos do mano de obra. 

Artículo 6".- Los factores totales que se aprueban por la 
presente resolución, serán acumulativos por multiplicación en 
cada obra, con todo lo anteriormente aprobado por el INEI, 
desde la fecha del presupuesto contratado y, a falta de éste, 
desde la fecha del contrato respectivo. 

Artículo 7".- Los departamentos que comprenden las Arcas 
Geográficas son los siguientes: 

a) Ares Geográfica 1: Tumbes, Piura, Lambayeque, La 
Libertad, Cajamarca, Amazonas y San Martín. 

h) Arra Geográfica 2: Ancash, Lima, Provincia Constitucio-
nal del Callao e Ica. 

c) Ares Geográfica 3: Huénuco, Pesco, Junín, Huancavelica, 
Ayacucho y Ucayali. 

d) Ares Geográfica 4: Arequipa, Moquegua y Tacna. 
e) Aren Geográfica 5: Loreto. 
f) Aren Geográfica 6: Cusco, Puno, Apurimac y Madre de 

Dios. 

Regístrese y comuníquese. 

FELIX MURILLO ALFARO 
Jefe 

Lima, jueves 17 de febrero de 2(XX) NORMAS MALEO 

ANEXO RESOLUCION JEFATURAL N° 056-2000-INEI 

CUADRO DE FACTORES DE REAJUSTE DERIVADOS DE LA VARIACION DE PRECIOS DE TODOS LOS 
ELEMENTOS QUE INTERVIENEN EN EL COSTO DE LAS OBRAS DE EDIFICACION 

CORRESPONDIENTES AL PERIODO DEL 1 AL 31 DE ENERO DEL 2000 

APEAS OBRAS DE EDIFICACION 

GEOGRAFICAS 
N°s. M.O. 

(Terminada) 
Resto 
Elem. 

Total 

Edificación de 1 y 2 Pisos 
(Casco Vestido) 

M.O. 	Resto 	Total 
Elem. 

Edificación de 3 y 4 Pisos 
(Terminada)  

M.O. 	Resto 
	

Total 
Elem. 

Edificación de 3 y 4 Pisos 
(Casco Vestido)  

M.O. Resto Total 
Elem. 

1 1.0000 1.0027 1.0027 1.0000 1.0024 1.0024 1.0000 1.0026 1.0026 1.0000 1.0024 1.0024 
2 1.0000 1.0039 1.0039 1.0000 1.0039 1.0039 1.0000 1.0037 1.0037 1.0000 1.0037 1.0037 
3 10000 1.0031 1.0031 1.0000 1.0037 1.0037 1.0000 1.0035 1.0035 1.0000 1.0034 1.0034 
4 1.0000 1.0045 1.0045 1.0000 1.0051 1.0051 1.0000 1.0043 1.0043 1.0000 1.0044 1.0044 
5 1.0000 0.9989 0.9989 1.0000 0.9965 0.9965 1.0000 0.9997 0.9997 1.0000 0.9978 0.9978 
6 1.0000 1.0022 1.0022 1.0000 1.0019 1.0019 1.0000 1.0023 1.0023 1.0000 1.0019 1.0019 

1882 

telefonfa fija local y de larga distancia de TELEFONICA y la red 
del servicio troncalizado de NEXTEL, modificando la cláusula 
octava y el Anexo II del referido contrato de interconexión. 

111. CUESTIONES A EVALUAR 

El Articulo 36" del Reglamento de interconexión establece 
que "El operador de la red o servicio al que se hubiese solicitado 
interconexión presentará al OSIPTEL, para el pronunciamien-
to de éste, cada contrato de interconexión que pretenda celebrar 
con una anticipación no menor de treinticinco (35) días ala fecha 
prevista para In entrada en vigencia de dicho contrato (' ►. La 
entrada en vigencia del contrato se entenderá prorrogada por el 
término necesario de modo que el OSIPTEL disponga del plazo 
previsto en est e n rt (culo, contado a partir de su presentación (...). 
Antes de In fecha prevista en el respectivo contrato para su 
entrada en vigencia, el °SUTE!, emitiré un pronunciamiento 
escrito que exprese su conformidad con el documento, o expediré 

FI Dorreln Supremo N^ 002 q0 MI C modifico el Articulo 110' del Reglement° General de 
In 1 ey da IeMrnmrndrnr.lnnes, esInbleciondo que'(...) Producido el acuerdo, les partes 
morra-toren a suscribir el confina) de interconexión y cualquiera de elles b presentted 
05IP I FI. pera ro pronuncinmiento, con una anticlprición no menor de treinta y cinco (35) 
dile trabaos n In lacha de entrada en vigencia previste en dicho contrato. En caso contrario, 
lo !manda as vigoncin propuesta se enlenderd prorrogada por el tiempo que fuera necesario 
a lis que el tiempo quo mode entre este y la lechado presentación del contrato sea el entes 
señalado Antes de le fecha do entrada en vigencia del referido contrato de interconexito 
OSIP tEL debele emitir su pronionciemiento, expresando su conformidad o 'emulando las 
disposiciooss recreces que serán obligatoriamente imprimadas al contrato'. 



VALORIZACIONES TRAMITADAS 
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ASCENCIO U. 
Jefe de Obra TyD.11.L. 

CONTRATISTA: T & D CONTRATISTAS GENERALES S.A. 	 INSPECCION: PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC 

METRADOS FINALES DE OBRA 

OBRA: LÍNEA DE TRANSMISIÓN 22.9 KV SARAQUE — HUACAPONGO 

1.0 TRABAJOS PRELIMINARES 

1.01 	Movilización y Desmovilización de Equipos 

Esta partida se ha pagado el 100% y corresponde a la movilización a obra del 
contratista con sus vehículos, equipos, personal técnico y administrativo para la 
ejecución de la obra y la desmovilización de todo lo indicado cuando se concluyó la 
obra. El metrado es global y es 1.00. 

DESCRIPCION METRADO 

AVANCE ANTERIOR 0.50 

AVANCE ACTUAL 0.50 

TOTAL VALORIZADO 1.00 Glb. 

1.02 Trazo y Replanteo 

Esta partida ha sido efectuada al 100%, habiendo el contratista efectuado todo el 
trabajo de replanteo de la línea con su personal de topografía. Se han ubicado todos 
los puntos donde se instalarán los postes, definiéndose los vértices y armados de 
acuerdo a la planilla base de estructuras. La unidad de medida es global y el metrado 
100% es decir 1.00. 

DESCRIPCION METRADO 

AVANCE ANTERIOR 

AVANCE ACTUAL 

1.00 

TOTAL VALORIZADO 1.00 GIb. 



METRADOS FINALES DE OBRA 

OBRA: LINEA DE TRANSMISION 22.9 KV SARAQUE - HUACAPONGO 

2.0 ESTRUCTURAS Y CIMENTACIONES 

2.01 	Estructura Tipo A-1 

Se han instalado 97 estructuras de este tipo por consiguiente corresponde al 100% del 
metrado total por consiguiente el metrado final es de 97 unidades. 

DESCRIPCION METRADO 

AVANCE ANTERIOR 

AVANCE ACTUAL 

97.00 

TOTAL VALORIZADO 97.00 Und. 

2.02 	Estructura Tipo A-13 

Se han instalado 13 armados completos y 5 armados que ya contaban con poste 
existente, lo que significa de acuerdo al análisis de precio unitario 0.48 de estructura, 
es decir equivalente a 2.4 armados por consiguiente en total el metrado final es de 15.4 
unidades. 

DESCRIPCION METRADO 

AVANCE ANTERIOR 18.00 

AVANCE ACTUAL (2.60) 

TOTAL VALORIZADO 15.40 Und. 

2.03 	Estructura Tipo A-22 

Se han instalado 10 armados completos y 6 armados que ya contaban con poste 
existente, lo que significa de acuerdo al análisis de precio unitario 0.5567 de estructura, 
es decir equivalente a 3.34 armados, por consiguiente en total el metrado final es de 
13.34 unidades. 

c, DIO ASCEICIO ü. 
Jet. de Obn T 7 DALA.. 
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METRADOS FINALES DE OBRA 

OBRA: LINEA DE TRANSMISION 22.9 KV SARAQUE - HUACAPONGO 

DESCRIPCION METRADO 

AVANCE ANTERIOR 14.00 

AVANCE ACTUAL (0.66) 

TOTAL VALORIZADO 13.34 Und. 

2.04 	Estructura Tipo A-25 

Se han instalado 14 armados completos y 2 armados que ya contaban con poste 
existente, lo que significa de acuerdo al análisis de precio unitario 0.48 de estructura, 
es decir equivalente a 0.96 armados, por consiguiente en total el metrado es de 14.96 
unidades. 

DESCRIPCION METRADO 

AVANCE ANTERIOR 16.00 

AVANCE ACTUAL (1.04) 

TOTAL VALORIZADO 14.96 Und. 

2.05 	Estructura Tipo T-1 

Se han instalado 11 estructuras completas y una que ya contaba con biposte existente, 
lo que significa de acuerdo al análisis de precio unitario 0.65 de estructura, por 
consiguiente en total el metrado es de 11.65 unidades. 

DESCRIPCION METRADO 

AVANCE ANTERIOR 12.00 

AVANCE ACTUAL (0.35) 

TOTAL VALORIZADO 11.65 Und. 

/71 



METRADOS FINALES DE OBRA 

OBRA: LINEA DE TRANSMISION 22.9 KV SARAQUE - HUACAPONGO 

2.06 	Estructura Tipo A-33 

Se han instalado 2 estructuras de este tipo, por consiguiente el metrado total es de 2 
unidades. 

DESCRIPCION METRADO 

AVANCE ANTERIOR 

AVANCE ACTUAL 

2.00 

TOTAL VALORIZADO 2.00 Und. 

2.07 	Estructura Tipo D 

Se ha instalado 1 estructura de este tipo, por consiguiente el metrado total es 1 unidad. 

DESCRIPCION METRADO 

AVANCE ANTERIOR 

AVANCE ACTUAL 

1.00 

TOTAL VALORIZADO 1.00 Und. 

2.08 	Estructura Tipo S-2 

Se ha instalado 1 estructura de este tipo, pro consiguiente el metrado total de esta 
partida es 1 unidad. 

DESCRIPCION METRADO 

AVANCE ANTERIOR 

AVANCE ACTUAL 

1.00 

TOTAL VALORIZADO 

//1. 
1.00 Und. 

/ 0‘ 
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1.40 m 

0.80 m 

1 10 ASCENCIO U. 
Jefe de Obea t y DJ.A. 

METRADOS FINALES DE OBRA 

OBRA: LINEA DE TRANSMISION 22.9 KV SARAQUE - HUACAPONGO 

2.09 	Estructura Tipo S-1 

Se han instalado 8 estructuras de este tipo, por consiguiente el metrado total de esta 
partida es 8 unidades. 

DESCRIPCION METRADO 

AVANCE ANTERIOR 

AVANCE ACTUAL 

8.00 

TOTAL VALORIZADO 8.00 Und. 

2.10 	Estructura Tipo T-2 

Se ha instalado 1 estructura de este tipo, por consiguiente el metrado total de esta 
partida es 1 unidad. 

DESCRIPCION METRADO 

AVANCE ANTERIOR 

AVANCE ACTUAL 

1.00 

TOTAL VALORIZADO 1.00 Und. 

2.11 	Excavación para Cimentación de Estructura en Material Suelto 

La excavación efectuada para la cimentación de las estructuras es de 426.81 m3  de 
acuerdo al siguiente detalle: 

Huecos de 1.4 x 0.8 x 0.8 (Postes de 13 m) 

VH  = 0.896 m3  

132H 	132 x 0.896 = 118.27 m3  



12 

V = 72 m3 -1 	I- 
12 

12 

0V 10 ASCENCI O U. 
Jefe de Obes T y 13.8.A. 

METRADOS FINALES DE OBRA 

OBRA: LINEA DE TRANSMISION 22.9 KV SARAQUE - HUACAPONGO 

Huecos de 2.50 x 1.40 x 1.40 (Postes de 17 m) 

V = 4.9 m3  

14H 	14 x 4.9 = 68.60 m3  

4 ►  
1.40 m 

Huecos de 2.90 x 0.80 x 0.80 (Puestas a Tierra) 

V= 1.86 m3  

23 H 23 x 1.86 = 42.78 m3  

4 —› 
0.80 

Huecos de 1.40 x 0.80 x 0.80 (Retenidas) 

V = 0.896 m3  

73 H 	73 x 0.896 = 65.41 m3  

180 

Area de 12 x 12 x 0.50 (Subestación 2000 KVA) 

2.50 m 

A 

2.90 

1.40 



0.80 

CORTE A - A 

9.0 m 

A l IA 

1.40 

4-> 
0.80 

METRADOS FINALES DE OBRA 

OBRA: LINEA DE TRANSMISION 22.9 KV SARAQUE - HUACAPONGO 

Zaryas 108 x 0.80 x 0.60 (Malla Tierra Subestación) 
9.0 m 0.80 

V= 51.84 m3  41- 

Huecos de 3 x 0.80 x 0.80 

V = 1.92 m3  

4H 	4 x 1.92 = 7.68 m3 
	

2.90 

0.80 m 

DESCRIPCION METRADO 

AVANCE ANTERIOR 292.00 

AVANCE ACTUAL 134.81 

TOTAL VALORIZADO 426.81 M3 

2.12 	Excavación para cimentación de Estructuras en Roca Fracturada 

La excavación ejecutado en este tipo de terrenos es de 15 m3  de acuerdo al siguiente 
detalle. 

Hueco de 1.40 x 0.80 x 0.80 (postes) 

V = 0.896 

17H 	17 x 0.896 = 15.23 m3  

OH 	ASCENCIO U. 
Jefe de Obra T y DILE. 



METRADOS FINALES DE OBRA 

OBRA: LINEA DE TRANSMISION 22.9 KV SARAQUE - HUACAPONGO 

DESCRIPCION METRADO 

AVANCE ANTERIOR 16.00 

AVANCE ACTUAL (1.00) 

TOTAL VALORIZADO 15.00 M3 

2.13 	Excavación para Cimentación de Estructuras en Roca Fija 

La excavación ejecutada en este tipo de terreno es de 9.86 m3  de acuerdo al siguiente 
detalle: 

Hueco de 1.40 x 0.80 x 0.80 (Postes) 

V = 0.896 

11H 	11 x 0896 = 9.86 m3 
	

1.40 

4 	O> 
060 

DESCRIPCION METRADO 

AVANCE ANTERIOR 6.00 

AVANCE ACTUAL 3.86 

TOTAL VALORIZADO 9.86 M3 

2.14 	Relleno Compactado con Material Propio para Estructuras 

El relleno compactado con material propio se ha ejecutado en los pozos de tierra y 
retenidas con un volumen total de 108.19 m3, de acuerdo al siguiente detalle: 

IC ASCENCIO U. 
Jefe é* Otea T y D.B.A. 



Vp 

1.40 

0.80 

METRADOS FINALES DE OBRA 

OBRA: LINEA DE TRANSMISION 22.9 KV SARAQUE - HUACAPONGO 

Hueco de 2.90 x 0.80 x 0.80 (Ptas a tierra) 

V= 1.86 m3  

23H 23 x 1.86 = 42.78 m3  

4 ►  
0.8 

Hueco de 1.40 x 0.80 x 0.80 (Retenidas) 

V = 0.896 m3  

73H = 73 x 0.896 = 65.41 m3  

VTOTAL = 108.19 m3  

4 ►  
0.80 

DESCRIPCION METRADO 

AVANCE ANTERIOR 96.00 

AVANCE ACTUAL 12.19 

TOTAL VALORIZADO 108.19 M3 

2.15 Concreto Ciclópeo 1:8 + 25% de Piedra Mediana 

Se ha efectuado la cimentación de postes y cerco de la Subestación utilizando 204.25 
m3  de concreto ciclópeo, de acuerdo al siguiente detalle. 

t
i 

2.90 

1.40 

En huecos de 1.4 x 0.8 x 0.80 (Postes 13 m) 

V = VH  — Vp = 0.896 — 0.055 = 0.841 m3  

160H = 160 x 0.841 = 134.56 m3  

OV1 ► 10 ASCENCIÓ U. 
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METRADOS FINALES DE OBRA 

OBRA: LINEA DE TRANSMISION 22.9 KV SARAQUE - HUACAPONGO 

En hueco de 2.50 x 4.9 x 4.9 (Poste de 17 m) 

V = VH  — Vp = 4.90 — 0.1024 = 4.798 m3  

14H= 14 x 4.798 = 67.17 m3  
Vp 

'10-1> 

1.40 

Base de Cerco 36 x 0.25 x 0.40 

V = 3.60 m3  

9 

0.40 

0.25 

VTOTAL = 204.25 m3  

DESCRIPCION METRADO 

AVANCE ANTERIOR 170.00 

AVANCE ACTUAL 34.25 

TOTAL VALORIZADO 204.25 M3 

2.16 Concreto Simple fc = 210 kg/cm2  

Se ha efectuado el vaciado de la loza base del transformador, interruptor y muretes de 
medición con un total de 2.74 m3 

Base de Trafo : 1 x 1 x 0.25 = 0.25 m3 

Base de Interruptor: 3 x 3 x 0.25 = 2.25 m3 

Muretes : 1.20 x 0.50 x 0.40 = 0.24 m3 

Volumen Total = 2.74 m3  

»ffi‘ 

IC ASCENCIO W. 
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METRADOS FINALES DE OBRA 

OBRA: LINEA DE TRANSMISION 22.9 KV SARAQUE - HUACAPONGO 

DESCRIPCION METRADO 

AVANCE ANTERIOR 

AVANCE ACTUAL 2.74 

TOTAL VALORIZADO 2.74 M3 

3.00 CONDUCTORES, EQUIPOS Y ACCESORIOS 

3.01 	Conductor Desnudo de Aleación de Aluminio de 16 mm2 

El metrado total de conductor instalado en la línea de 22.9 KV y 10 KV es de 57,847.80 
m, conforme a los planos finales de obra. 

DESCRIPCION METRADO 

AVANCE ANTERIOR 48,964.80 

AVANCE ACTUAL 8,883.00 

TOTAL VALORIZADO 57,847.80 M3 

3.02 Conductor Desnudo de Cobre de 35 mm2 

El metrado total de conductor instalado en la línea de 34.5 KV es de 3270 m, conforme 
a los planos finales de obra. 

DESCRIPCION METRADO 

AVANCE ANTERIOR 

AVANCE ACTUAL 

3,720 00 

- 

TOTAL VALORIZADO 
/4 

3,720.00 M3 

M1P 
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METRADOS FINALES DE OBRA 

OBRA: LINEA DE TRANSMISION 22.9 KV SARAQUE - HUACAPONGO 

3.03 	Cables Triplex 

Corresponde a los cables de conexionado entre los transformadores de distribución y 
tableros, el metrado es global y se ha ejecutado en 100 %, pro consiguiente el metrado 
final es 1.00. 

DESCRIPCION METRADO 

AVANCE ANTERIOR 

AVANCE ACTUAL 1.00 

TOTAL VALORIZADO 1.00 	GIb. 

3.04 	Sistemas de Puesta a Tierra 

Se han instalado 23 puestas a tierra, correspondiendo a un metrado final de 23 
unidades. 

DESCRIPCION METRADO 

AVANCE ANTERIOR 

AVANCE ACTUAL 

23.00 

TOTAL VALORIZADO 23.00 Und. 

3.05 	Retenidas 

Se han instalado 73 retenidas en las diferentes estructuras de la línea por consiguiente 
el metrado final es de 73 unidades. 

 

O IDIO ASCENCIO U. 
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METRADOS FINALES DE OBRA 

OBRA: LINEA DE TRANSMISION 22.9 KV SARAQUE - HUACAPONGO 

DESCRIPCION METRADO 

AVANCE ANTERIOR 

AVANCE ACTUAL 

73.00 

TOTAL VALORIZADO 73.00 Und. 

3.06 Transformador 50 KVA 10/0.38-0.23 W 

Se ha instalado el transformador de esta potencia y relación de transformación en el 
Centro Poblado La Gloria, por consiguiente el metrado final es 1.00 unidad. 

DESCRIPCION METRADO 

AVANCE ANTERIOR 

AVANCE ACTUAL 

1.00 

TOTAL VALORIZADO 1.00 Und. 

3.07 Transformador 75 KV 10 /0.38-0.23 KV 

Se han instalado 02 transformadores de estas características en los Centros Poblados 
de Saraque y Socorro, por consiguiente el metrado final es 2.00 unidades. 

DESCRIPCION METRADO 

AVANCE ANTERIOR 

AVANCE ACTUAL 

2.00 

- 

TOTAL VALORIZADO 
/ /1  

2.00 Und. 
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METRADOS FINALES DE OBRA 

OBRA: LINEA DE TRANSMISION 22.9 KV SARAQUE - HUACAPONGO 

3.08 Transformador 50 KVA, 22.9/0.38-0.23 KV 

Se han instalado 05 transformadores de estas características en los Centros Poblados 
de San Juan, Queneto, Tomaba (2) y Susanga, por consiguiente el metrado final es 
5.00 unidades. 

DESCRIPCION METRADO 

AVANCE ANTERIOR 

AVANCE ACTUAL 

5.00 

- 

TOTAL VALORIZADO 5.00 Und. 

3.09 Transformador 75 KV, 22.9/0.38-0.23 KV 

Se han instalado 04 transformadores de estas características en los Centros Poblados 
de El Niño (2) y Huacapongo (2), por consiguiente el metrado final es 4.00 unidades. 

DESCRIPCION METRADO 

AVANCE ANTERIOR 

AVANCE ACTUAL 

4.00 

TOTAL VALORIZADO 4.00 Und. 

3.10 Subestación de Transformación 750 KVA 

Se ha instalado la subestación de 750 KVA, 34.5/10 KV que se ubica a la salida de la 
subestación de la C.H. Virú; en esta subestación ya se encontraba con cerco 
perimétrico al cual se le ha efectuado el mantenimiento respectivo, en consecuencia se 
ha efectuado el descuento correspondiente de acuerdo al análisis de precios unitarios, 
pro consiguiente el metrado alcanza a 0.975 de unidad instalada. 

01, 10 ASCENCIO U. 
Jefe de Obra T y D.S.A. 



METRADOS FINALES DE OBRA 

OBRA: LINEA DE TRANSMISION 22.9 KV SARAQUE - HUACAPONGO 

DESCRIPCION METRADO 

AVANCE ANTERIOR 0.950 

AVANCE ACTUAL 0.025 

TOTAL VALORIZADO 0.975 Und. 

3.11 	Subestación de transformación 2000 KVA 

Se ha instalado la subestación de 2000 KVA, 34.5/22.9 KV que se ubica en el Sector 
Tomabal en las inmediaciones de la salida del Sifón Pur Pur, por consiguiente el 
metrado es de 1.00 unidad. 

DESCRIPCION METRADO 

AVANCE ANTERIOR 0.93 

AVANCE ACTUAL 0.07 

TOTAL VALORIZADO 1.00 Und. 

   

Ifl le ASCENCIO U. 
Jefe go Obra T y D.S.Á. 
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